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MANUEL Z. GOMEZ, Gobernador y Comandante, mi-
litar del Estado Ubre y soberano de Nuevo-Leon, a tados 
los habitantes del mismo, hago saber: que el Consejo de As-
tado, ha decretado lo siguiente: 

E l Consejo de Estado, con funciones de Diputación per-
manente, y en uso de la facultad que le concede el a r t 24 
de la ley constitucional que reglamenta las elecciones de 
los Supremos poderes del Estado, y en virtud ríe la repeti-
ción d é l a s elecciones verificadas el 1? del c o ^ e o i a 
con arreglo al decreto de 26 del próximo pasado uoe. 
ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art 1? E s Diputado propietario por el primer s- -
del Estado al Congreso del mismo, el C. Dr. 
llareal con la mayoría de 1776 votos y suplente el <_, 
cario Trevifio con la de 1803. 

Art 2? Son Diputados suplentes por el segundo Vi» 
trito del Estado los € 0 . Platón García con 1555 votos y 
Lic. José Juan Lozano con 1411. # 

Art 3? Son Diputados propietarios por el tercer d i s -
trito el C. Lic. Octavio Genaro Echavarría con 1897 votos 
v el C. Antonio Garza García con 1548 y suplentes por de 
mismo los CC. Dr. Manuel Z. Doria con 1737 y J u a n ei 
Dios Ramos con 1622. ' 

Art. 4? E s Diputado propietario por el cuarto Distrito 
el C. Bartolomé García con 832 votos y suplente el 0 . Ga-
bino Delgado con 103 b~ 
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Art. 5? E s Diputado propietario por el quinto Distrito 

el C.* Lic. Genaro Garza García con 1011 votos y suplente 
el C. Sixto María García con 1032. . . 

Ai t . 6? E s Diputado propietario por el sexto Distrito 
el C. Antonio de Jesús Perez con 388 votos y suplente el 
C. Jesús de los Santos Treviño con 505. 

Tendrálo entendido el Gobernador del Estado, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Monterey, Noviembre 18 de 1 8 6 7 . — J . M Dávila, dipu-
tado'presidente.-—Octavíú G. Echavarria, diputado secre-
tario. 

Pofr tanto, mando se imprima, publique, cir,cule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del. Gobierno del Estado, en Monte-
rey, á 1 8 ' d e Noviembre de 1867.^—Manuel Z.. Gómez.— 
Narciso Dávila, oficial mayor. 

Gobierno y Comandancia militar del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon.—Ayer he visto una circular del 
C . Tesorero general de la Nación, en que previene á las 
Gefaturas de l labienda pague de toda preferencia los viáti-
cos á - M Ciudadanos Diputados; y como los que de este Es-
tado deben marchar al Congreso de la Union no hayan reci-
bido los que les corresponde, espero que se servirá V. minis-
trar éstbs á los CC. Lincenciados Narciso Dávila, Viviano 
Villareal y Simón de la Garza y Meló, que son los re-
presentantes de este Es,tado al Congreso de la Union, á fia 
de qtíé cuando lo crean conveniente, emprendan su viaje 
para la capital á desempañar su Cargo. 

Independencia y libertad. Monterey, Noviembre 15 de 
de 1867.—Manuel Z. Gómez.—C. Oficial 1? encargado 
de la J e f a t u r a Superior de Hacienda.—-Presente. 

Congreso del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon.— 
Con esta fecha queda instalado el Honorable Congreso 
décimo cuarto del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, 
verificándose la primera sesión el líines 25 del presente mes. 

Lo que comunicamos á V. por acuerdo del mismo Hono-
rable Congreso para su conocimiento. 

Independencia y libertad. Monterey, Noviembre 22 de 
1867.— G. Garza García, diputado secretar i o.—Melchor 
Villareal, diputado secretario.—C. Gobernador del Esta-
do. —Presente. 

Congreso del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon. 
— Habiendo instaládose el décimo cuarto Congreso del Es-
tado, así como otorgado sus representantes la respectiva 
protesta, según la ley, despues de haberse procedido á la 
renovación de oficios en los términos prevenidos en el re-
glamento del Gobierno interior del mismo Congreso, re-
sultó electo presidente el ciudadano Lic. Ramón Trevifío, 
vice-presidente el ciudadano Lic. Octavio Genaro Ecliavar-
ria, y primero y segundo secretarios los que suscriben. 

Todo lo cual, por previo acuerdo de aquel Honorable 
cuerpo, tenemos la satisfacción de comunicar á V. para su 
conocimiento. 

Independencia y libertad. Monterey, Noviembre 22 de 
1867 .—G. Garza García, diputado secretario.—Melchor 
Villareal, diputado secretario.—C! Gobernador del Esta-
do.—Presente. 

MANUEL Z. GOMEZ, Gobernador del Estado Ubre y 
soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, hago 
saber: que el Congreso del Estado, ha decretado lo que si-
gue) 

"N'UM. 1.-—El Congreso del Estado libre y soberano 
de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 
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Art. único. E l Congreso décimo cuarto del Estado li-
bre y fobtsrano de Nuevo-Leon, abre hoy sus sesiones ordi-
narias. ' . , 

Tendrálo entendido el Gobernador del Estado, mandán-
dolo imprimir, publicar y . circular á quienes corresponda. 

Monterey, Noviembre 25 de 1867 .—Ramón Trevlño, di-
putado presidente.—Genaro Garza Garcíadiputado secre-
t a r i o . —Melchor Villareal, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Noviembre 25 de 1867.—Manuel Z. Gómez 
•—Narciso Dávila, oficial mayor. 

" N U M . 2 .—El Congreso del Estado libre y soberano 
de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Art. único. E s Gobernador constitucional dél Estado 
libre y soberano de Nuevo-Leon, el C. G E N E R A L G E -
R O N I M O T R E V Í N O , por haber obtenido mayoría abso-
luta de sufragios. * 

Tendrálo entendido el C. Gobernador del Estado, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quieués corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del Congreso del Estado, 
en Monterey, á 26 de Noviembre de l | 6 7 . — R d m o i i Tie-
vino, diputado presidente.— Genaro Garza García, diputa-
do secretario.—Melchor Villareal, diputado secretario."— 

.Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Noviembre 26 de 1867.— Manuel Z. Gómez. 
—Narciso Dávila, oficial mayor. 49 

que sigue: 

MANUEL Z. GOMEZ, Gobernador del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon, á todos los habitantes del mismo, 
hago saber: que el Congreso del Estado, ha decretado lo 

Secretaría del G o b i e r n o ^ Comandancia militar del 
E s t a d o libre y soberano de N u e v o - L e o n - C i r c u l a r nfcm. 
3 1 — El dia 21 del actual á las doce del día se sublevo 
el cuerpo "Cazadores de G a ' p n a ^ c e r c a del pue#» de 
Nopalillos, distante unas diez leguas de la Villa del mismo 
nombre, y dió muerte á su coronel O. Platón Sánchez y 
al mayor C. Jesús García, desbandándose en seguida. 

Muy graves y funestas deben ser las consecuencias que 
se seguirán del lamentable y muy punible escándalo dado 
por uno 'de los cuerpos mas distinguidos del ejército de 
Norte; pero el mal que inmediatamente y á á resentir el 
Estado y que el Gobierno tiene el imprescindible deber de 
evitar á todo trance, son los robos que indudablemente se 
cometerán en ios pueblos, por las diversas partidas en que 
quedó fraccionada la t r o p a despues de haber (altado a su 
deber, cometiendo el hecho violento que queda relerido. 

Las noticias que hasta ahora tiene el Gobierno, hacen 
probable, que la mayor parte y aun casi toda la fuerza des-
bandada, se dirija al territorio de San Luis por las juris-
dicciones de Matebua'a y el Cedra!, pues por esos rumbos 
habían tomado sesenta ó mas hombres que aun seguían uni-
dos y que pasaron por la hacienda del Canelo; pero no 
deben dejar de aprovechar algunos el desórden para retro-
ceder é internarse en el Estado. 

E n tal virtud, dispone el C. Gobernador que tome vd. 
las medidas mas prontas y eficaces para vigilar todos los 
caminos y aprehender y remitir á esta capital á ¡os culpa-
bles, tomándoles previamente declaración sobre el hecho 
cometido en el puerto de Nopalillos, causas que hayan de-
termipado la sublevación, personas que hayan instigado á 
la tropa á fallar á su deber y demás circunstancias que tien-
dan á esclarecer el delito y descubrir sus verdaderos auto-
res. . 

Lo digo á vd. de órden superior para su inteligencia y 
cumplimiento. XT . . 

Independencia y Libertad. Monterey, Noviembre 24 
de 1867.—Narciso Dávila, oficial mayor. 
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DISCURSO 

CIUDADANOS D I P U T A D O S . 

Permitió Dios que pasara el pueblo mexicano por una 
época de prueba para conservarle la vida y hacerlo apare-

despues digno de su propia existencia. Mejorada así 
la situación que guardábamos en 1861, se ha colocado la 
nación en un terreno sólido para exigir consideraciones de 
las demás, y pará poder desarrollar, por medio de sus ligi -
timos representantes, el sistema republicano bajo los prin-
cipios consignados en la Constitución que se dió en 1857. 
Vosotros, señores, vais á cooperar á esa grande Obra con la 
reorganización de un Estado, cuyos hijos han luchado bien 
y han sufrido mucho en aquella época terrible; y á mí me 
cabe el inmerecido honor de dirigiros la palabra, como Go-
bernador del Estado, en el santuario de las leyes al comen-
zar vuestras augustas funciones. 

Ya era tiempo: los pueblos necesitan gozar de los bene-
ficios que han conquistado con sus intereses y con su San-
gre, y esos goces vienen solamente con el pleno ejercicio 
del imperio de la ley, y con la sujeción de las autoridades 
á las atribuciones prescritas prèviamente p o r l a carta cons-
titucional. Este es el bien que se ha disputado, buscándo-
le su fuente, en la propia soberanía, como única que lo puede 
dar permanente y digno, y este es el que estamos en vía 
de adquirir. 

Vamos á practicar, señores, ese difícil csmino, para el 
que, sin embargo, casi todo está preparado con la paz que 
disfrutamos; porque este es el principal y primer elemento 
para todo buen trabajo de administración, cuando como la 
que tenemos no es impuesta ni forzada, sino la verdadera, 
la buena y saludable que hace vivir tran^uilo al ciudadano, 

LEIDO POR EL C. GOBERNADOR DEL ESTADO EN LA APER-
TURA DE LAS SESIONES B E L HONORABLE CON-

GRESO DEL MISMO. 

porque sabe que goza de libertad p«ra toda ocupacion útil y 
provechosa á sí mismo y á la sociedad á que pertenece, y 
que es dueño de lo que adquiera y derechos bien definidos 
en el pacto fundamental. La paz que dá á la persona, á la 
familia y á los intereses garantías reales que hace amable 
y hasta orgullosa la existencia individual como miembro 
de determinada sociedad. 

D e esta paz disfruta el Estado, congratulándose con los 
recuerdos de la campaña acabada, porque sabe que cumplió 
con su deber y que muchos de sus hijos fueron mas allá, 
y han merecido, si no la admiración, sí las bendiciones del 
pueblo mexicano, y mención bien honorífica aun en la 
misma Europa, hasta donde ha llegado su nombre y la fa-
ma de sus héroicas accioues. 

Paralizada por tanto tiempo la marcha tranquila y orde-
nada de la sociedad, todos los ramos de administración de-
ben ahora reedificarse mejorándolos con útiles reformas. 
E l Gobierno ha decretado algunas cuando estuvo investi-
do de facultades extraordinarias; pero no tuvo tiempo para 
abarcarlas todas, y conoció, por otra parte, que fué diverso 
el pensamiento dominante al concederse aquellas facultades: 
que la época en que se ejercieron no fué la mas convenien-
t e para emprenderlas y ejucutarlas; y que, de todas mane 
ras, nunca habrían tenido la aceptación y la respetabilidad 
que adquieren cuando reciben su sanción de representantes 
<id hoc nombrados por la fracción de ciudadanos á quienes 
han de aprovechar ó gravar esas reformas. 

Así lo conoció también el Gobierno Supremo, supues-
to que no bien dejaron de hacerse sentir las exigencias de 
la guerra, cuando retiró á los Gobernadores las facultades 
de legislar por su decreto de 14 de Agosto, dejándoles 
restringidas las demás autorizaciones que le3 babia conce-
dido. 

Sin embargo, si se resgistran las diversas disposiciones 
dictadas durante la administración que ha estado á mi car-
go, se encontrarán las suficientes para demostrar que nin-
gún ramo quedó desatendido, y que en todqs se procuraron 
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mejoras y adelantos, según lo permit ian las circunstancias 
en vista d e los casos práct icos que se presentaban, ó por 
las observaciones que le ocurrían al Gobierno, despues de 
l lenar los urgentís imos deberes que tenia la obligación de 
atender con prefereneia. 

N o es mi objeto, por ahora, hacer una reseña de esos 
actos que ya se han indicado l igeramente en el periódico 
oficial, y los que tal vez tendré el honor de presentar á los 
d ignos represen tan tes del Es tado en una revista por sepa-
rado, B á s t a m e asegurar que t raba jé empeñosamente; y 
p rocuré l lenar mis debe res hasta ,doLde mis fuerzas y 
mi capacidad me lo permit ieron. 

Ahora, señores, voy á indicaros algunas d e las mas pro-
minente exigencias que, en concepto del Gobierno, t ienen 
que ocupar vuestras i lustradas deliberaciones. 

L a Consti tución del Es t ado se formó cuando componía 
uno solo con el de Coahuila, y contiene por esta circuns-
tancia artículos que exigen la correspondiente reforma, tan 
luego como sea sancionada por el soberano Congreso gene-
ral, la separación que decre tó el Supremo Gobierno el 26 
de F e b r e r o de 1864, y que existe ac tua lmente sin contra-
dicción alguna por par te del pueblo nuevoleonés. E n t ó n -
ces, por el mismo hecho quedareis revestidos con la auto-
rización necesaria para verificar esas reformas, sencillas en 
sí, supuesto que solo se refieren á la existencia del terri to-
rio, según el que antes tenia el Es tado , y ' á la supresión en 
algunos artículos del nombre que . se da al mismo Es tado y 
á sus habitantes. 

E l presupuesto que ha estado sirviendo para cubrir los 
gastos del Estado, y el que p róx imamente se su je ta rá á 
vuestro exámen y revisión para que sirva" en el s iguiente 
año económico, puede cubrirse desahogadamete con lo que 
rinden los impuestos decretados, supuesto que, como ve-
reis en las noticias que se os remit irán, se ha hecho del te-
soro del Es tado al general d e la Nación un suplemento d'e 
mas de cuarenta mil pesos, aun con perjuicio de los acree-
dores del mismo Estado, y por el preferente objeto que 

demandaban los gastos de la guerra y los íormales compro-
misos contraidos por ella misma. 

Sin embargo, debo notar que el cont ingente decretado 
en 25 de Abril de 1865 adolece de los defectos consiguien-
tes á las circunstancias en que fué dictada aquella ley, y es 
necesario reformarla. Ella tomó por base el impuesto so-
b r e giros mercanti les y establicimientos industriales, y cu-
brió el déficit, para llenar la cuota asignada á cada pobla-
ción, con el tanto por ciento sobre fincas rústicas y urba-
nas. E s t o ha ocasionado una desproporción notabilísima, 
porque hay localidades en donde solo se satisface por aque-
llas fincas el dos ó el t res al millar anualmenet, cuando en 
otras sube el nueve y aun hasta el doce. Necesario es, 
pues, escogitar otra base -y reglamentar el contingente d e 
diversa manera, si es que debe subsistir como es necesario 
que subsista una asignación sobre las fincas por su capital 
ó sus productos que es lo mas conveniente y equitativo. 
Vues t ra soberanía decretará lo mejor en vista de los ren-
dimientos de las rentas y demás datos que proporcionará el 
Gobierno. 

F u e r a de duda que una estadística en toda forma s e n a 
el mejor t rabajo preparatorio para una nueva ley de hacien-
da, ¿pero como pensar y llevar á 'efecto esa obra difícil y 
laboriosa en medio del ruido d é l o s combates, y despues 
apénas minorados éstos y vislumbrada la paz de la absolu-
ta paralización de movimiento en todos los giros, y de la 
falta consiguiente que en lo general se ha notado de la cir-
culación de numerario? ' E s t o no ha sido posible, señores; 
el padrón estadístico que se hubiera levantado, adolecería 
de mil defectos, y nunca habria estado concluido para fines 
del presente año; y como vosotros necesitabais algo para 
normar vuestras reformas hacendarías, el Gobierno expidió 
ía circular de 24 de O c t u b r e que, con los datos estadísti-
cos antes comenzados á formar, y con el censo de la pobla-
ción que ya se ha levantado úl t imamente , puede serviros 
para rectificar vuestros cálculos y dar mejor acierto á vues-
t ras determinaciones. 
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En ellas no debeis perder de vista la protección que ne-

cesita la agricultura y la cria de ganado, fuentes principales 
de la riqueza del Estado, y por cuyo motivo convendría mi-
norar, si no exhonerar del todo, á estos ramos de los im-
puestos que reportan, y garantizarlos para que en el inte-
rior tampoco fuesen gravados. 

Es to se conseguirá con la supresión de las alcabalas y 
aduanas interiores, decretada desde el año de 1857; pues si 
bien basta ahora no ha podido llevarse á efecto ese precep-
to constitucional, se hace preciso ocurrir á . los poderes su-
premos para que se ejecute tan importante mejora, que re-
tirando toda fiscalización, evita al comercio extorsiones 
odiosas, y anima el movimiento con notable ventaja de las 
poblaciones. Bueno será", pues, al basar las contribucionos 
del Estado, tener presente estas observaciones para que se 
Vayan descartando de los productos los fondos que ahora 
ingresan por aquel ramo. 

Ya que hablo del comercio, me parece conveniente indi-
caros que, sin una protección particular, tendremos en baja 
escala el de esta frontera, imposibilitado de competir con el 
que se haga en el interior con mercancías introducidas por 
otros puertos. Los costos en Matamoros para la descarga 
de los buques por fletes hasta el interior, por comisiones y 
demás, recargan los efectos, sobre los que se erogan en 
otras partes con una suma considerable que no interesa al 
comerciante para llevarlos á quellos mercados. Debemos, 
pues, esforzarnos por nivelar este ramo con el de su clase 
en los demás puertos de la República, y para esto hay que 
arreglar prudentes y bien fundadas iniciativas dirigidas al 
Gongreso de la Union. 

E l derecho federal, establecido por la ley de 16 de Di-
ciembre de 1861, no debe subsistir. E s e impuesto de f'á-
ciljrecaudacion, y sencillo en sí mismo, es, sin embargo, gra-
vosísimo; y creado en circunstancias extraordinarias y para 
un objeto que ya no existe, no hay razón que justifique su 
cobro. Los legisladores de los Estados no pudieron tener 
presente el aumento de una cuarta parte que aquella ley 
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prescribe, cuando decretaron las contribuciones y demaS 
impuestos para los gastos de su administración, y por eso 
se nota ahora Un gran desnivel, y un exceso que resiente el 
ciudadano que tiene que satisfacerlo. Conviene, pues, tam-
bién solicitar de quien corresponda la derogación de aque-

1 ^ / l a misma manera es necesario solicitar, en beneficio 
de los habitantes del Estado, que se pongan en via de pago 
los préstamos que han facilitado perdiendo algunos el com-
pleto de sus capitales, y habiendo sufrido otros fuertes des • 
falcos por consecuencia de la guerra que acaba de pasar, y 
á la que contribuyeron eficazmente y con provecho. Tan-
to sacrificio debe ser reconocido por la nación, justamente 
deudora del reembolso á los patriotas que hicieron esas 
prestaciones, útilísimas en su tiempo. 

Por esto el Gobierno dictó el decreto de 30 de E n e r o y 
está ya liquidada esta deuda con las noticias también que 
se han podido adquirir de las exacciones, los perjuicios y 
los robos cometidos por los franceses y por las fuerzas im-
perialistas, si bien conoce el Gobierno que no se han pre-
sentado multitud de reclamaciones de esta clase, 
ignorancia de los que han sufrido los perjuicios, 
la muy remota esperanza que tienen de su 
justo conseguir, para este objeto, los bienes que 
tinitivamente confiscados en el Es tado á los traidores, y 
cuyos bienes existen intactos á la disposición del Supremo 
Gobierno. 

La administración de justicia tiene una buena organiza-
ción y solo demanda reformas en algunos puntos relativos á 
la sustanciacion de los juicios, y mas principalmente en 
materia de concursos, rebeldías, interdictos y providencias 
precautorias. E l Supremo Tribunal y los funcionarios res-
pectivos presentarán sus observaciones, y el Congreso ten-
drá esos datos para el mejor acierto de lo que sobre el par-
ticular determinare para el resguardo del buen derecho en 
las contiendas judiciales. 

Entretanto, yo recomiendo como de grande conveniencia 
8 



E n vista del artículo constitucional que fija entre las 
gorantías del hombre no poder ser obligado á prestar tra-
bajos personales sin la justa retribución y sin su pleno con-
sentimiento, conviene proceder cuanto ántes á Ja reforma 
de la única ley que tenemos de 31 de Marzo de 1851 rela-
tiva á sirvientes. Al Gobierno llegan cada di& sentidas 
quejas de multitud de desgraciados que, reportando fuer tes 
deudas con la asignación de un sueldo miserable, desde lue-
go se conocé que jamas ahorrarán lo suficiente para cubrir 
aquellas deudas, y que quedarán por toda su vida compro-
metidos á un trabajo forzado que repugna á la humanidad 
y á la razón. 

Ademas, con la facultad que tienen los padres para com-
prometer el trabajo de sus hijos no emancipados, se come-
ten abusos gravísimos sin embargo de las restricciones que 
puso aquella ley y parece indispensable acordar otras y re-
conocer mayores derechos en aquellos que, por tener la 
edad para ser ciudadanos nuevoleoneses, deben gozar de 
la garantía constitucional para que solo con su propia y 
expresa voluntad, y «o la de sus padres, puedan exigírseleS 
trabajos personales. Multitud de jóvenes de ambos sexos 
se encuentran repentinamente con adeudos que los hacen 

. indefinidamente desgraciados, y es necesario cortar de raiz 
este abuso, que es uno de los que mas aflijen al pueblo de 
nuestro Estado. Mejorar la condicion del sirviente, me 
parece que debe ser en la actualidad una de las más loa-
bles tareas que tenga . que emprender el poder, legislativo, 
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pública la ratificación del Juzgado de Letras que se ha 
creado en Dr. Arroyo, porque la distancia en q u e ^ e en-
cuentra aquel Distrito de la residencia del Juez d e la 3? 
fracción, que es á quien corresponde el conocimiento de los 
negocios que allí se versan, dificulta mucho la aclaración 
de la verdad, enerva las providencias-judiciales, y produce 
mil males que diariamente se notan con perjuicio de la mo-
ral y de la recta y pronta administración de justicia en 
aquellas poblaciones. 

— 1 5 — 
en beneficio también de lt» agricultura y de los mismos 
amos que exijen ese servicio forzado. 

En estos últimos meses se han hecho ante el Gobierno 
varios denuncios de minas, y se han presentado algunos 
puntos contenciosos, cuyo conocimiento se ha consignado á 
la autoridad judicial para su resolución, según lo dispone la 
ley. Hasta ahora solo se ha demostrado la importancia de 
este ramo en la saca de plomo, que lo hay en abundancia 
en varios puntos; sin embargo, ademas de la rica mina de 
Vaileciilo, cuyos trabajos están paralizados hace mucho 
tiempo por el grande costo que hay que emprender para el 
desagüe del tiro principal, en la actualidad se están reco-
nociendo, en jurisdicción de Salinas Victoria por peritos 
mandados por un hacendado de la ciudad de Catorce, unas 
vetas que premeten buenos resultados, según los primeros 
ensayos, que se han hecho de sus abogues. 

Muchas son las providencias que el Gobierno ha dictado 
para que en todas las localidades se mejore la educación 
de la juventud, y se establezcan y doten las escuelas pri-
marias, y tiene lasa t i s facc ion .de informar al Soberano 
Congreso, que ha sido generalmente correspondido por las 
autoridades subalternas, existiendo en la actualidad un au-
mento considerable de estos establecimientos. Sin embar-
go, este es negocio de continuo progreso, y no dudo será 
fomentado por los legisladores del. Estado coa leyes ade-
cuadas á proporcionarle los fondos correspondientes. Los 
necesita el Colegio Civil de esta ciudad con todo el Ínteres 
que inspiran los adelantos de la brillante juventud que en 
é\ se está educando. Este establecimiento está llamado á 
ser el ^ u e mas honor y gloria ha de dar á nuestro Estado. 
E n la actualidad ocupa una localidad del Ayuntamiento, y 
es de desearse que se ¡aumenten sus fondos para que pueda 
concluir el edificio destinado á su permanencia definitiva. 
Por desgracia el Gobierno de Coahuila vendió equivoca-
damente una hacienda que le habia donado el Supremo Go-
bierno Nacional,.y hasta ahora no puede conseguirse su 
devolucioD, ó el reintegro con otra cosa e q u i v a l e n t e ; pero 
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jas circunstancias continuarán y es de esperarse que se ha-

justicia muy e n breve. 
Carece el E s t a d o de un Colegio de ñiflas, en que se den 

á la juventud mayores conocimientos que los que adquiere 
los establecimientos de educación primaria, y no hay 

para que esforzarse por demostrar la conveniencia de un ins-
tituto de aquella categoría. Debido á. la solicitud de algu-
nos habitantes d e la ciudad de Lináres y á la buena volun-
tad del general Escobedo, que siempre se le encuentra dis-
puesto para todo lo que ceda en beneficio del Estado, se 
ha conmenzado á construir en aquella ciudad una fábrica 
adecuada que cont iene todos los departamentos convenien-
tes, y que, concluida que sea, podrá satisfactoriamente lle-
nar su objeto. Aquellos ciudadanos cedieron el todo 6 
parte de los crédi tos que en contra del tesoro tenian, en 
favor de tan úti l empresa, y el general Escobedo acordó su 
pago, habiéndose criado con esto el fondo con que se estf 
construyendo la fábrica mencionada. Yo estoy seguro qut 

todo t i empo tendrá placer vuestra soberanía en im 
partir á ese establecimiento la protección que necesite. 

El considerable aumento de hahitantes que tiene la ca 
pital, su ilustración y aun la misma humanidad, reclamar.' 
o t r a localidad p a r a l a prisión de los detenidos, de los en 
causados y de los criminales. Reducida como es la actúa 
sin la conveniente distribución y sin las respectivas divisio 
nes, no es propia para su objeto. Desea, pues, el Gobier 
no, que el Congreso del Estado tome en consideración esta 
exigencia, y acuerde los fondos necesarios para la obra que 
debe reemplazar á la cárcel actual. 

Para esto es tán preparados ya algunos trabajos, y.el Go-
bierno remitirá á la Secretaría del Congreso el plano le 
vantado y el presupuesto formado por una junta que se cre¿ 
al efecto; y si bien también figura en ese plano una peni-
tenciaria, el Soberano Congreso observará que se incluyó 

el proyecto, para que, en todo tiempo nada tuviera qu-
cambiarse de la obra, si es que alguna vez, como es de es-
perarse, se t ra te de levantar e3e edificio que tanto facilita 

al magistrado amalgamar la seguridad social con el mejora • 
mentó y castigo del criminal, desapareciendo de este modo 
la penosa necesidad de privarlo de la existencia. 

El hospital es también acreedor á la protección de los 
representantes del pueblo del Estado, y deben aumentarse 
sus fondos para la mejor asistencia d é l o s enfermos. Por 
a h o r a los desembolsos del benéfico director y dp unos po-
cos ciudadanos, los servicios personales del primero y ios 
de otras personas que secundan sus miras filantrópicas, na-
cen sostener ese establecimiento bajo un pié verdadera-
mente satisfactorio. Pero esto no debe conformar al le-
gislador, y es necesario, por lo mismo, proverlo de recursos 
suficientes y seguros p a r a que en todo t iempo tenga la cla-
se proletaria un asilo donde poder recobrar la salud per-
dida. 

Los caminos ¿stán en un regular estado, si bien, por con-
secuencia de las fuertes lluvias, demandan importantes re -
composiciones. E l sistema que para esto se practica debe 
reformarse, porque aunque la bondad de esas vías de co-
municación cede en beneficio de los habitantes de las po-
blaciones por donde pasan, no parece justo obligarlos á que 
ieporten todos los costos de su apertura y recomposicion y 
b a s t a r á dejarlos únicamente como auxiliares, emprendien-
do los principales gastos 3on fondos creados al efecto. Así 
lo recomienda el Gobierno á los representantes del pueblo, 
«in embargo del conocimiento que en este ramo, con refe-
rencia á las carreteras generales, debe tener el Ministerio 
de Fomento, pues por su parte pueden y deben también las 
autoridades de los Estados dictar medidas que cooperen 
al buen estado de los caminos que atraviesan su territorio, 
como que á ellos mas directamente les interesa. 

E n este año se ha abierto una nueva carretera por la vi-
lla de SaDtiago para el paso de la diligencia que transita dos 
•veces á la semana hasta Lináres, y aunque los pueblos se 
han prestado con la mejor voiuntad para cubrir los creci-
dos gastos erogados, piden auxilios á fin de conservarlo eu 
buen servicio, 
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Como las poblaciones de Rayones, Iturbide, Galeana, 

K.oblanco, Zaragoza, Doctor-arroyo y Mier y Noriega, tu-
viesen grandes dificultades para comunicarse con esta capí-
ta , y solo pudieran hacerlo con propios ó por medios del 
dilatado é inseguro conducto de las cordilleras, el Gobierno 
determinó el establecimiento de un correo semanario que 
llegara el día conveniente á la ciudad de Lináres, y otro á 
Montemorelos, en donde corren ya los correos ordinarios de 
la administración general. Los costos se hacen hasta aho-
ra por cuenta del Estado; y como no es justo que aquella 
administración se aproveche de los productos/se ha ocurri-
do é quien corresponde para que tome á su cargo y bajo su 
vigilancia esos ramales que también tienen un Ínteres gene-
ral. ü n t r e tanto, espero que vuestra soberanía se sirvirá 
aprobar el muy económico gasto que en esto se eroga. 

La segundad interior la cree el Gobierno suficientemen-
te garantizada con la organización de la gu'ardia nacional, y 
por esto nada ha omitido por establecerla en todo el Esta, 
do. Mientras que los ciudadanos pacíficos y laboriosos 
sean los custodios de la ley y los defensores de las autori-
dades legitimas, la tranquilidad pública no corre riesgo al-
guno de perturbación, y las .instituciones republicanas tie-
nen un apoyo poderoso y particular. Yo estoy firmemente 
convencido que el Gobierno que me suceda introducirá más 
y más mejoras en esa institución hasta poner ambas guar-
dias con la debida separación, y en aptitud de cumplir ca-
da una, en caso ofrecido, con su respectiva misión: la mó-
vil estará lista para ocurrir á donde conviniere, la sedenta-
ria para guardar el Estado y hacer que se le respete por 
cualquiera que se atreviere á amagar sus derechos y su re-
poso. Jí,n esta capital se tiene que arreglar la primera, y 
ya quedan dictadas las órdenes respectivas 

Ademas de esa guardia, hay que establecer en cada 
lugar la fuerza de policía, tanto urbana, como rural, para 
que con prontitud y eficacia sean perseguidos los maíecho-
res. Las municipalidades tienen en la actualidad fuerzas 
de esta naturaleza; pero bueno sería decretar bases genera-
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les para que el servicio gravara menos á los que lo pres-
tan y fuese mas uniforme y provechoso. 

Hace tiempo que se está anunciando una formal inva-
sión de indios bárbaros por consecuencia de la persecución 
que se les hace en el Estado vecino de la Repiiblica del 
Norte, y aunque hasta ahora solo se han resentido incur-
siones parciales y en corto número, inútil es encarecer la 
necesidad de destinar algunos fondos-para que el Gobierno 
pueda dictar medidas que pongan á cubierto á nuestras po-
blaciones del Norte de ese azote feroz que todo aniquila y 
que amenaza siempre las vidas de sus habitantes y dé los 
transeúntes. E n la actulidad tiene el General en gefe de la 
3? división una compañía bien montada y armada en la Villa 
de Lampazos, y le ha ordenado cumpla las órdenes que 
se le libraren por el Gobierno; y aunque es de esperarse 
que el Supremo "de la nación provea lo conveniente para 
el resguardo de nuestra frontera, el Estado, por su parte, 
debe también estar prevenido, y acordar por sí lo que Cor; 
responda, para tener en buena defensa esas poblaciones, 
y aun capaces de emprender persecución en forma en los 
casos ofrecidos, 

Pequeñas dificultades se presentarán para deslindar los 
límites del territorio del Estado con el de Coahuila y-Ta-
maulipas. Las autoridades de la Miquihuana han vuelto á 
suscitar la antigua cuestión ya definida con respecto á las 
jurisdicicones de Mier y Moriega y Rioblanco con aquella 
parte del territorio Tamaulipeco, y se han resistido á res-
petar el decreto del Estado de 9 de Julio de 1849, confir-
mado por la Suprema Corte de Justicia en el juicio que 
con este motivo se siguió; pero es de esperarse que, cimen-
tado el órden constitucional, repruebe el Gobierno de 
aquel Estado las pretensiones de las mencionadas autorida-
des, y respete en las nuestras sus legítimos derechos sin 
dar lugar á los atentados que en aquellos tiempos se come-
tieron. E n AgualegUas y los Aldamas asoma también una 
diferencia relativa con los límites de la villa de Mier que 
será de muy fácil allanamiento, si de acuerdo ambos go-



biernos nombran prudentes comisionados que la diriman. 
Algunas exenciones y franquicias se han pedido al Go-

bierno que, aunque las ha considerado, se ha abstenido de 
concederlas hasta en la par te que le han parecido justas y 
convenientes, para que con mas maduro exámen y mejor 
acuerdo, se resolvieran por vuestra soberanía, á quien no 
creyó prudente el Gobierno ligar con derechos adquiridos 
que despues se harían valer por los interesados oponiéndose 
á toda reforma. E n este caso están los dueños de las fábricas 
de azúcar de Montemorelos y de Lináres, én cuyo lugar se 
construye una de gran costo y de una importancia tal, que 
puede competir ventajosamente con las mejores que exis-
ten en la República. Ya s eos dará cuenta con ambas soli-
situdes para lo que tengáis á bien resolver. 

L a imprenta del Gobierno necesita un suplemento para 
reparar.sus antiguas prensas y la letra que ha neutralizado 
<5 perdido, y para proveerse también del papel suficiente 
para las publicaciones del "Periódico oficial" porque está 
pafa concluir el que úl t imamente se compró con este obje-
to. E l Gobierno, os remitirá una noticia de lo que se ne-
cesita para cubrir este gasto indispensable, á fin de tener 
al corriente á los pueblos de la marcha de la administración. 

Grandes, pues, son, señores diputados, y de vital impor-
tancia las honrosas tareas á que os teneis que dedicar, se-
gún las generales indicaciones que acabo de hacer, y que 
seria impropio explanar en un documento de esta naturale-
za. Vuestra misión es dedicada y muy laboriosa, pero sa-
bréis llenarla, porque también es altamente satisfactoria y 
contáis con la voluntad y con la capacidad necesarias. H a -
béis obtenido del pueblo del Estado un voto de confianza 
t an espontáneo, como libres, completamente libres, han sido 
las elecciones que se han verificado. Vais á tener por 
cooperadores, no solo á los buenos vecinos del Estado, si-
no á los demás funcionarios públicos electos de la misma* 
manera que vosotros, con igual libertad, y escogidos por el 
pueblo á su entera satisfacción, sin que se pusiera el menor 
obstáculo á la expresión de su voluntad soberana. 

Sea, pues, para bien señores: que esta solemne inaugu-
ración del 14? Congreso constitucional, y primero, despues 
del poderoso empuje hecho por la Francia para arrebatar 
á México su soberanía, sea precursora del bienestar, del 
progreso, de la felicidad á que es acPeedor un Estado tan 
digno, como el nuestro, .de figurar entre los que componen 
la nación mexicana, hoy reconocida ya como grande y co-
mo heróica,-por la constancia y el valor quedesp 'egó al de-
fender, hasta hacer triunfar, su independencia, sus institu-
ciones y sus debatidas, pero buenas y justas leyes de refor 
m a . — D I J E . 

Monterey, Noviembre 25 de 1867. 

Contestación del C. Presidente del Congreso. 

C . GOBERNADOS: 

La ligera reseña que habéis hecho de la administración 
en todo el tiempo que ha estado á vuestro cargo la suerte 
del Estado de Nuevo-Leon, prueba suficientemente que 
os eonsagrateis con empeño á procurar la felicidad del mis-
mo Estado y que tanto cuanto ha sido compatible con las 
difíciles y dilicadas circunstancias en que os ha tocado en 
suerte regir los destinos del pueblo, habéis trabajado con 
afan por plantear mejoras, y poner en ejecución proyectos 
que os harán honor. 

El Congreso del Estado estima en cuanto valen las jui-
ciosas reflexiones que le acabais de hacer sobre los diversos 
puntos que debe ocuparse, y correspondiendo á la inmere! 
cida confianza con que el pueblo ha tenido á bien honrar á" 
sus representantes, se esforzará con constancia y dedicación 
en promover y desarrollar todas y cuantas medidas sean 
convenientes para el progreso de las fuentes de la riqueza 
pública. 

Difícil es, por cierto, esta tarea, delicada y azarosa es por 
demás la situación en que se halla constituido el Congreso 
cuando se trata de reorganizar el Estado despues de la ter-

i 



MANUEL Z. GOMEZ, Gobernador del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, hago sa-
ber: que por el Ministerio de Guerra y Marina se me ha 
cumicado el decreto siguiente: 

" E l C. Presidente de la República, con fecha de hoy, 
se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

«BENITO JUAREZ, Presidente de los Estadas-Uni-
dos Mexicanos, en uso de las dmvlws facultades de que me 
hallo investido, he tenido á bien decretar lo que sigue: 
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rible crisis por la que desgraciadamente ha tenido que pa-
sar, y por esta razen no puede vanagloriarse esta aeamb ea 
d e q u e pronto y eficazmente pondrá remedio á todos los 
males que le aflijen, pero si puede estar seguro el pueblo 
Nuevoleonés de que se empeñará por hacerlo, que todos 
sus afanes y sus a rduas ocupaciones no tendrán Otro obje-
to, no llevarán otra mira, que cumplir con el sagrado.deber 
que se le impuso. * . 3 , ^ a 

Si tal cosa consiguiere, ésta será la mejof recompesa que 
puede esperar de los sufridos y sensatos hijos de Nuevo-
Leon. 

Art . 1? Se suprime el empleo de inspector del Cuerpo 
Médico Militar, creado por decreto devl? de Abril de 1855, 
quedando subsistente en sus demás partes dicho decreto 

Art. 2? Las atribuciones cometidas ar Inspector del 
Cuerpo Médico Militar las reasumirá el Ministerio de 
Guerra y Marina. . 

Por tanto, mando sé imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, á 29 de Octu-
bre de 1867.—-Benito Juárez.—Al C.. Ministro de Guerra 
y Marina." 

Y lo comunico á Y. para su conocimiento y fines consi-
guientes. 

"NTJM. 3 — É l Congreso del Estado libre y soberano 
de Nuevo-Lepp, decreta lo siguiente: 

Art. 1? E s Presidente del Supremo Tribunal de Jus t i -
cia del Estado el C. Lic. Manuel Z. Gómez; Magistrado de 

Sala, el C. Lic. José María Martínez; de la tercera, 
el C. Lic. Francisco Quiñis Martínez,; y fiscal del mismo, 
el C. Lic. Trinidad de la Garza y Meló; todos por haber 
obtenido mayoríá absoluta. 

Art. 2? Son jueces de letras de la primera fracción ju-
dicial del Estado, del ramo civil, el. C. Lic. Isidro Flores; 
del ramo criminal, el C. Lic. Canuto Gá'rcía; de la segunda 
fracción, él C. LicV Juáñ Lozano; de la t'ércéra, el C. Lic. 
Juan Bautista Sepulvéda; de la cuarta, él C. Lic. Ramón 
Isla; y de la quinta, el C. Lic. Néstor Guerra, por haber 
obtenido la mayoría de ley. 

Tendráio entendido el Gobernador del Estado, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corresponde. 

Es dado en él Salón de sesiones. Monterey, Noviem-
bre 29 de 1867.—jRtfmon Trevino, diputado presidente.— 
Genaro Garza García, diputado ¡secretario.—Melchor Villa-
real, diputado1 secretario." ú 
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Independencia y Libertad. lVÍéiico, Octubre 29 de 1867. 
Mejía.—C. Gobernador del Estado libré y soberano de 

. Nuevo-Leon.—Monterey." , -
Y para que llegue á noticia de todos, mando se imprima, 

publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Monterey, Noviembre 29 de 1867.— Manuel Z. Gómez. 

—Narciso Dávila, oficial mayor. 

MANUEL Z. GOMEZ, Gobernador del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon, á tod>s los habitantes del misino, 
haso saber: que d Congreso del Estado ha decretado lo que 
sigue: . ' ' ' ' 1 " " 



MANUEL Z. GOMEZ, Gobernador del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, hago sa-
ber: que por el Ministerio de Guerra y Marina se me ha 
cumicado el decreto siguiente: 

" E l C. Presidente de la República, con fecha de hoy, 
se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

«BENITO JUAREZ, Presidente de los Estadas-Uni-
dos Mexicanos, en uso de las dmvlws facultades de que me 
hallo investido, he tenido á bien decretar lo que sigue: 
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rible crisis por la que desgraciadamente ha tenido que pa-
sar, y por esta razen no puede vanagloriarse esta aeamb ea 
d e q u e pronto y eficazmente pondrá remedio á todos los 
males que le aflijen, pero si puede estar seguro el pueblo 
Nuevoleonés de que se empeñará por hacerlo, que todos 
sus afanes y sus arduas ocupaciones no tendrán Otro obje-
to, no llevarán otra mira, que cumplir con el sagrado.deber 
que se le impuso. * . 3 , ^ a 

Si tal cosa consiguiere, ésta será la mejof recompesa que 
puede esperar de los sufridos y sensatos hijos de Nuevo-
Leon. 

Art . 1? Se suprime el empleo de inspector del Cuerpo 
Médico Militar, creado por decreto devl? de Abril de 1855, 
quedando subsistente en sus d e m á s partes dicho decreto 

Art. 2? Las atribuciones cometidas ar Inspector del 
Cuerpo Médico Militar las reasumirá el Ministerio de 
Guerra y Marina. . 

Por tanto, mando sé imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, á 29 de Octu-
bre de 1867.—-Benito Juárez.—Al C.. Ministro de Guerra 
y Marina." 

Y lo comunico á Y. para su conocimiento y fines consi-
guientes. 

"NTJM. 3 — E l Congreso del Estado libre y soberano 
de Nuevo-Lepp, decreta lo siguiente: 

Art. 1? E s Presidente del Supremo Tribunal de Jus t i -
cia del Estado el C. Lic. Manuel 2 . Gómez; Magistrado de 

Sala, el C. Lic. José María Martínez; de la tercera, 
el C. Lic. Francisco Quiros Martínez,; y fiscal del mismo, 
el C. Lic. Trinidad de la Garza y Meló; todos por haber 
obtenido mayoríá absoluta. 

Art. 2? Son jueces de letras de la primera fracción ju-
dicial del Estado, del ramo civil, el. C. Lic. Isidro Flores; 
del ramo criminal, el C. Lic. Canuto Gá'rcía; de la segunda 
fracción, él C. LicV Juári Lozano; de la t'ércéra, el C. Lic. 
Juan Bautista Sepulvéda; de la cuarta, él C. Lic. Ramón 
Isla; y de la quinta, el C. Lic. Néstor Guerra, por haber 
obtenido la mayoría de ley. 

Tendráib eutén.iido el Gobernador del Estado, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corresponde. 

Es dado en él Sá'on de sesiones. Monterey, Noviem-
bre 29 de 1867.—jRtfmon Trevino, diputado presidente.— 
Genaro Garza García, diputado ¡secretario.—Melchor Villa-
real, diputado1 secretario." ú 
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Independencia y Libertad. lVÍéiico, Octubre 29 de 1867. 
Mejía.—C. Gobernador del Estado libré y soberano de 

. Nuevo-Leon.—Monterey." , -
Y para que llegue á noticia de todos, mando se imprima, 

publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Monterey, Noviembre 29 de 1867.— Manuel Z. Gómez. 

—Narciso Dávila, oficial mayor. 

MANUEL Z. GOMEZ, Gobernador del Estado libre y so-
berano de Nuevo-Leon, á todos los habitantes del misino, 
haso saber: que d Congreso del Estado ha decretado lo que 
sigue: . ' ' ' ' 1 " " 



Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Noviembre 29 de 1867.—Manuel Z. Gómez. 
—Narciso Dúpila, oficial mayor. 

MANUEL Z. GOMEZ, Gobernador del Estado libre y 
soberano de Nuevo-León, á fados los habitantes del mismo, 
hago saber: que el i 'ongreso del Estado ha decretado lo que 
signe: 

"NUM. 4.—El Congreso del Estado libre y soberano 
de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Art. 1? El miét coles 4 del entrante Diciembre, prévia 
las formalidades de la ley, tomará posesion del cargo res-
pectivo el C. Gobernador nuevarríente electo. 

Art. 2? En el mismo,dia, y con los requisitos corres-
pondientes, se recibirán de sus respectivos cargos los CC. 
presidente del Supremo Tribunal de Justicia, magistrados 
y fiscal, así comí) los jueces de letras de la primera frac-
ción judicial de! Estado. 

Art. 3? Los jueces de letras de la 2% SK 4? y 5? trac-
ción recibirán ios juzgados respectivos, á los ocho dias de 
haberse verificado la instalación de los primeros, ocurrien-
do á prestar la protesta de la ley ante la primera autoridad 
política del pueblo que esté señalado para su residencia. 

Tendrálo entendido el C. Gebernador del Estado, man-
dándolo impiimir, publicar y circular á quienes corresponde. 

Dado en el Salón de sesiones del Congreso del Estado, 
en Monterey, á 29 de Noviembre de 1867.—Ramón Tre-
ri/io, diputado presidente.—Genaro Garza García, diputa-
do secretario.— Me'chor Villareal, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Noviembre 29 de 1867 .—Manuel Z. Gómez. 
—Narciso Dávila, o6cial mavor. 
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dpspr i Hieras.lloras, de las. seis que debe durar el despacho, 
para que se les cuenta, y. era plearán ^ cuatro.reatantes 
en audiencia, jui^of verbales, y juntas. 

Art. 6? Los actuarios permanecerán en la.pieza ó pie-
zas que se les destinen en los juzgados, desde el momento 
en que acaben de dar cuenta á sus respectivos jueces has-
ta las once de la mañana, á fin de instruir del estado de sus 
negocios, y hacerles las notificaciones correspondientes á 
los litigantes que ocurran con este objeto, extender los ex-
hortes, citatorios,' ,ÉL aptuarío que sé separe ántes de 
dicha hora sin permiso de su juez, el cual no podrá conce-
derlo sino para la práctica de.. diligencias urgentes, será 
multado en lo que importe el sueldo del día en que cometa 
esa falta, y esas multas, como cualquiera otra que se les 
impongan, se. depositarán en poder del juez, respectivo. 

Art. 7? Dadas las once de la mañana podrán salir los 
actuarios si tupieren que practicar algunas diligencias fuera 
del juzgado, y si ninguna ocupacion los detuviere en éste. 

Art. 8? Siempre que en algún negocio hay'a que hacer 
á .la vez, mas de doce citaciones, no las ejecutará todas el 
actuario que tenga encomendado el asunto, sino los cuatro 
actuarios del juzgado, por medio de cédulas, de las cuales 
extenderá y repartirá cada upo. uq número igual,, si el total 
fuere número par; pero si fuere imp^, tocará al actuario 
nato el número mayor, 

Art. 9? El actuario Á quien por turno, toque un nego-
cio, hará el correspondiente asiento en el libio de entradas 
y salidas del juzgado, especificando la clase de juicio que 
se sigue, la materia sobre que versa,, la fecha de la radica-
ción, los nombies de jos litigantes,, el. de sus ,apo.dorados y 
el mjsmo actuario que en él intervenga. Cuando éste fue-
re recusado, se hará la anotación correspondiente en el 
asiento respectivo, 

Árt. ÍO. Cada actuario tendrá un jibio de conocimien-
tos sellado, q ^ Je dar£ gl, gobierno, y en el cual asentará 
las entregas y devoluciones de autos en loa, término» acos-
tumbrados. 
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Art 11. Los actuarios d é l o s juzgados de lo civil de 

México no podrán autorizar instrumento alguno, ni interve-
nir como escribanos en contratos que se celebren fuera de 

JU1Art 12. Caria una de las partes podrá recusar un ac-
tuario, y no mas; entendiéndose por parte, ttmto la persona 
que represente una ó más acciones, c o m o la mayoría de las 
personas que representén Una Solá acción ó dferecho. Un 
los concursos, se seguirá laréglá del artículo 157 de la ley 
de 4 de Mayo de 1857. . . . 

Art. 13. En caso de recusación «5 impedimento lega 
de un actuario, en determinado asütíto, suplirá su falta el 
de los tres restantes á quien toque por tdrno; y si ninguno 
estuviere expedito, su juez pedirá tfl juzgado siguiente- en 
número, que nombre por turno á uno de sus actuarios, pa-
ra que actúe en el negocio de que se trate. 

Art. 14. Si alguri juez de lo civil fuere recusado en 
urí negocio, dejará de intervenir el actuario que tenga los 
autos á su cárgo, y el nuevo juez los encomendará al actua-
rio de su juzgado á qüiem corresponda en turno. 

Art. 15. Cuando sin -causa legítima y bastante, dejen 
los actuarios de practicar alguna diligenCfo dentro del tér-
mino legal, ó la encomendaren á persona que no sea actua-
rio del juzgado, podrá sü jue í multarlos en la mitad del 
s u e l d o del dia por la primferá vez y con él todo én las 
faltas restantes. Pero si éstas se repiten, de manera 
que en tres meses hayan sufrido seis multas, quedarán sus-
pensos por un mes, y si sucediere lo mismo en otro trimes-
tre del mismo año, sérán destituidos. 

Art. 16. Ademas1 dé lo que impoHfr el sueldo de los 
actuarios, pagará la Tesorería general al habilitado de 
aquellos, treinta y tres pesos treinta y tres centavos más 
cada mes desde Enero del año próximo venidero, para ca-
da juzgado, y se depositarán en poder dél juez- respectivo. 

Art. 17. El monto de este depósito y el délas multas 
de los actuario^ en ca8á juzgado, lo aplicará el jue í ca-
da Eeis meses, como gratificacion al que, ó á los que hayan 
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despachado mayor oúmero de negocios sin incurrir en mul-
ta alguna. Si todos se hallaren en ese caso, el reparto se 
hará entre todo?; pero si ninguno fuere acreedor al premio, 
la cantidad que importe se remitirá al Consejo de instruc-
ción pública para que la aplique á la Biblioteca Nacional. 

Art. 18. Para hacer la aplicación de que habla el artí-
culico 17 oirán los jueces á sus actuarios verbalmente, le-
vantarán acta, y remitirán copia de ella al Ministerio de 
Justioia para que confirme ó revoque la resolución. 

Art. 19. Cada juez de lo civil tendrá un libro para lle-
var el turco de los actuarios. 

Art, 20. Se suprimen los secretarios y testigos de asis-
tencia en los juzgados foráneos del Va'le de México. 

Art. 21. Cada uno de dichos juzgados tendrá uu Comi-
sario que hará también de ejecutor, dotado con trescientos 
cincuenta pesos anuales. 

Art. 22. Los juzgados de Tialpam, Tlalnepantla, Gua-
titlan, Zumpango, Otumba, Chalco, y Texcoco, actuarán 
precisamente con escribanos nombrados por el Ministerio 
de Justicia, que tendrán á su cargo el protocolo del juzga: 
do y los libros de hipotecas, y entenderán todos cuantos 
instrumentos se ofrezcan en el partido, cobrando los dere-
chos de arancel: pero.no podrán salir de la cabecera, sino 
cuando acompañen á su juez para la práctica de alguna 
diligencia ó para extender alguna disposición testamentaria 
de persona impedida de ocurrir á la cabecera. En este úl-
timo caso, la ausencia no podrá pasar de dos dias, y deja-
rán á su costa dos testigos de asistencia, que autoricen y 
escriban las actuaciones que se ofrezcan. 

Art. 23. Siempre que los escribanos de IOB juzgados 
del Valle se ausenten, se asentará razón de ello en las ac-
tuaciones. 

Art . 24. Dichos escribanos podrán ser multados por 
sus jueces en los casos de los artículos 6o y 15, y las mul-
tas se aplicarán á la Biblioteca Nacional. 

Art. 25. El protocolo que formen dichos escribanos, 
a«í como el que reciban y los libros de hipotecas, serán 
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propiciad del juzgado. En consecuencia; los testimonios 
y certificaciones que deban darse, los expedirá, cuando se 
le pidan, el escribano que entónces esté adscrito al juzga-

d ° A r t . 26. E l escribano de Tlalpam tendrá quinientos 
pesos anua1 es de sueldo; los de Texcoco, 'Chalco, Tlalne-
pantla y Cuatitlan, seiscientos pesos; y los de Zumpango y 
Otumba setecientos pesos. 

Art. 27. Todos los jueces menores y de letra?, así de 
esta capital como del Valle fe México, remitirán cada mes 
al Ministerio de Justicia la lista de que habla el artículo 9? 
de la ley de 11 de Setiembre de este ano y otra lista igual 
al Fiscal del Tribunal Superior de México, para que pr'o-
mueva ante este, con vista de esos documentos, el castigo 
de los que por ellos resulten agentes intrusos, y el de los 
jueces que, debiendo aplicarles la pena correspondiente, 
no lo ejecutaren. ^ 

Art. 28. Aunque el despacho ordinario de los juzgados 
debe durar seis horas al día, los jueces y sus dependientes 
trabajarán en horas extraordinarias, cuaudo la gravedad ó 
urgencia del caso lo exijan. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule, para 
qne se le dé el debido cumplimiento. 

Palacio del Gobierno Nacional". México, á 15 de No-
viembre de 1867.—Benita Juárez.— Al C. Antonio Maiti-
nez de Castro, Ministro de Justicia é Instrucción Públi-
ca." • # 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consi-
guientes. 

Independencia y Libertad. México, Noviembre 15 de 
1867.—Martínez de Castro—C. Gobernador del Estado 
de Nuevo-Leon.—Monterey." 

Y para que llegue á noticia de todos, mando se imprima, 
publique, circule y se le dé el debido cumpliciento. 

«Monterey, Diciembre 3 de 1867.—Manuel Z. Gómez.— 
Narciso Dávila, oficial mayor. 



Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevc-Le , n.— Circular número 32.—Me ha prevenido el 
C. Gobetr ador diga á vd, por medio de esta circular, que 
obsequiando el voto de 1« s pueblos declarado por el decre-
to número 2 de 26 del mes anterior que expidió ei.sobera-
no Congreso del Estado y el número 4 del 29 del mismo, 
boy ha tenido la satisfacción de entregar el Gobierno aLC. 
General ' Gerónimo Treviño, quien por c< nsiguiente funcio-
nará como primer• gefe del Supremo Poder Ejecutivo del 
Estado por todo el tiempo señalado en el Código constitu-
cional. 

Así mismo ha acordado diga á vd., que "al retirarse 
lleva un sentimiento de.eterna giatitud á ks autoridades 
á,los ciudadanos del Estado que con tan buena voluntad 
lo auxiliaron en todo el bien que pudo hacer y en los ma-
les que evitó durante el difícil período de su administra-
ción, prometiéndose que los mismos^ó mayores servicios le 
prestarán al Gobierno que le sucede, paia que con la firme, 
recta y entendida decisión del gobernante, y ¡a coopeia-
cion de.todos, sea conducido el Estado al mayor engrande-
cimiento y á la prosperidad que permiten las actuales cir-
cunstancias. 

Por su parte, 
espera ten-bien el G, bcn.fcdor, que á la 

sensatez y buen juicio de 'que .lanías j i t e U s ha dado el 
pueblo del Estado, añadirá la justificscu ti que lo caraxteri* 
za para no atribuir á íaUa de Luena voluntad, ¿e recta Ín-
ter, cicn ó de ciego espíritu de ) attido, lo que hsya pe elido 
notar por actos ú omisjoi es que en su c< inepto puedVn 
culpar á su ecministiacii r ; sien.pie tuvo piese i té el bien, 
y si no lo hizo en cuartos css, s s.e mfie.ciei.on, es j orque nú 
lodo corresfí nde á las re r t ss ir teheienes, ni los,hombres 
están exentos de err< r. Tranquil,., pues, con.su concien-
cía y con el juicio- de ,sis . ccnciucadancs, cor tinuará en lo 
¡•ucesivo obediente,á j a j t y y á J s s auto.idades, y .errante 

ai pueblo mexicano y con -particularidad al nuevoleonés, eii 
donde MO la primera luz, y cuyo bienestar ardientemente 
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Por ultimo, me encarga diga á vd., que las órdenes del 

C. Gobernador que hoy comienza á funcionar, se comunica-
rán por mi conducto miéntrás no se dé á reconocer otra 
persona que los autorice, según el nombramiento que ten-
gan á bien hacer de su secretario. 

Independencia y libertad. Monterey, Diciembre 4 de 
1867 .—Narciso Dúvila, oficial mayor.—Se circuló á quie-
nes corresponde. 

D I S C U R S O 

PRONUNCIADO POR EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, ANTE ÉL HONORABLE CONGRESO DEL MISMO, 
DESPUES DE HABER PRESTADO LA PROIESTA QUE PRESCRIBE 
LA LEY. 

CIUDADANOS DIPUTADOS: 

Elevado al primer puesto de la Magistratura del Estado 
por el sufragio expontáneo y libre de mis conciudadanos, 
y despues de haber prestado la protesta que la ley ordena, 
cumple á mi deber hacer una pública manifestación de los 
sentimientos que me animan al aceptar tan difícil cargo, 
y trazar aunque á grandes rasgos, la senda que, á mi jui-
cio, deberá seguir en su marcha la nueva administración. 

No es posible pensar en el porvenir de los pueblos, sin 
tener á la vista el cuadra ilustrador del pasado y la anima-
da perspectiva del presente. 

La República Mexicana, en cuyo pasado se lee claramen-
te el incesante aunq-ue lento progreso de Ja humanidad, 
acaba de sufrir una de esas terribles pruebas á que el Su-
premo Regulador de las sociedades, somete de vez en cuan-
do á las naciones, enviándoles todo género de males, para 
hacer salir del conjunto de sus desgracias, su bienestar y 
felicidad permanentes. 

Mas de cinco afiós hace que México, pobre y decadente 
por sus continuas convulsiones políticas, pero alentada por 



Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Kuevc-Le< n.— Circular r.úrnero 32.—Me ha prevenido el 
C. Gobernador diga á vd. por medio de esta circular, que 
obsequiando el voto de 1« s pueblos declarado por el decre-
to número 2 de 26 del mes anterior que expidió el sobera-
no Congreso riel Estado y el número 4 riel 29 del mismo, 
boy ha tenido ia satisfacción de entregar el Gobierno aLC. 
Geiiéral 'Gerónimo Trevifio, quien por c< nsiguiente funcio-
nará como primer - gef'e del Supremo Poder Ejecutivo riel 
Estado por todo el tiempo señalado en el Código constitu-
cional. 

Así mismo ha acordado diga á vd., que al retirarse 
lleva un sentimiento de.eterna giatitud á ks autoridades, 
á, los ciudadanos del Estado que con tan buena voluntad 
lo auxiliaron en todo el bien que pudo hacer y en los ma-
les que evitó durante el difícil período de su administra-
ción, prometiéndose que los mismos^ ó mayores servicios le 
prestarán al Gobierno que le sucede, paia que con la firme, 
recta y entendida decisión del gobernante, y ¡a coopeia-
cion de.todos, sea conducido el Estado al mayor engrande-
cimiento y á 1a prosperidad que permiten las actuales cir-
cunstancias. 

Por su parte, 
espera ten-bien el G(tbeir.fedor, que íi la 

ÉCíis-atez y buen juicio de 'que .lanías j i tebas ha risdo el 
pueblo del Estado, añadirá ta justififacu n que lo carárteri* 
za para no atribuir á taita de buena voluntad, ¿e recta Ín-
ter, cie.n ó de ciego espíritu de ) aitido, lo que heya pedido 
notar por act< s ú omi.sioi es que en f-u c< inepto puedan 
culpar á su ecministiacii r ; «ieti.pie tuvo presente el bien, 
v si no lo hizo en cuentos .csge s s.e ofie.ciei.on, es porque nú 
lodo correspe lirie á las re r t ss ir tehcicnes, ni los.hombres 
están exentos de err< r. Tracqw.1,., ,.ues, con.su concien-
cía y con el juicio- rieses. ccnciuriariaucsy cor tinuará en lo 
sucesivo obediente ;á Ja.ley y ó.lsé a.uto.iriaAes, y.^rranle 
ai pueblo mexicano y con particularidad al nue.voleonés, en 
donde MO la primera luz, y cuyo bienestar ardientemente 
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Por ultimo, me encarga diga á vd., que las órdenes del 

C. Gobernador que hoy comienza á funcionar, se comunica-
rán por mi conducto miéntrás no se dé á reconocer otra 
persona que los autorice, según el nombramiento que ten-
gan á bien hacer de su secretario. 

Independencia y libertad. Monterey, Diciembre 4 de 
1867 .—Narciso Dávila, oficial mayor.—Se circuló á quie-
nes corresponde. 

D I S C U R S O 

PRONUNCIADO POR EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, ANTE ÉL HONORABLE CONGRESO DEL MISMO, 
DESPUES DE HABER PRESTADO LA PROIESTA QUE PRESCRIBE 
LA LEY. 

CIUDADANOS DIPUTADOS: 

Elevado al primer puesto de la Magistratura del Estarlo 
por el sufragio expontáneo y libre de mis Conciudadanos, 
y despues de haber prestado la protesta que la ley ordena, 
cumple á mi deber hacer una pública manifestación de los 
sentimientos que me animan al aceptar tan difícil cargo, 
y trazar aunque á grandes rasgos, la senda que, á mi jui-
cio, deberá seguir en su marcha la nueva administración. 

No es posible pensar en el porvenir de los pueblos, sin 
tener á la vista el cuadra ilustrador del pasado y la anima-
da perspectiva del presente. 

La República Mexicana, en cuyo pasado se lee claramen-
te el incesante aunq-ue lento progreso de Ja humanidad, 
acaba de sufrir una de esas terribles pruebas á que el Su-
premo Regulador de las sociedades, somete de vez en cuan-
do á las naciones, enviándoles todo género de males, para 
hacer salir del conjunto de sus desgracias, su bienestar y 
felicidad permanentes. 

Mas de cinco afiós hace que México, pobre y decadente 
por sus continuas convulsiones políticas, pero alentada por 



la justicia de su causa, levantó el guaate que le arrojara ef 
déspota de la Francia; y por mas de cinco anos, México 
lia sostenido uüa lucha hefóica contra los primeros solda-
dos del mundo, enrojeciendo su fértil y hermoso -suelo con 
la sangre de millares de patriotas que sucumbieron en los 
campos de batalla y en los patíbulos que la ferocidad del 
invasor hizo levantar en todos los pueblos que profanaba 
su odiosa planta. 

E n el transcurso de esta sangriente luchala Nación apu-
ró hasta las heces la copa dul infortunio. Devorada en su 
propio seno por la infidencia de muchos de sus hijos, y de-
bilitada por'la desunión y desmoralización de las clases to-
das de la sociedad, que se aumentaba á proporcion que el 
enemigo avanzaba en la ocupacion del país, jamás pudo 
oponer una resistencia compacta y vigorosa al disciplinado 
ejército extranjero. Y en esta ocasion algunos buenos mexi-
canos, olvidando que nunca es lícito desesperar de la salva-
ción de la patria, y faltes de fé, convinieron en que era inú-
til y aun imprudente seguir empeñando al pueblo en com-
bates en que se prodigara su sangre sin fruto alguno para 
la causa nacional. 

Y en verdad, las apariencias confirmaban esta desconso-
ladora resignación. La fuerza, ¡a astucia revestida con to-
dos los caracteres de la inteligencia y del deseo de hacer 
el bien, el dinero, la organización, buen armamento, equi-
po y distribución de los cuerpos invasores y de sus aliados, 
el apoyo moral de las naciones mas respetables de Europa, 
las cruces, losjionores, el aparato, en fin, del brillo des-
lumbrador de un trono fuerte y bien cimentado; todo esto 
acumulaba elementos de fuerza gara «presentar poderoso 
el titulado imperio mexicano: y se necesitaba una inspira-
ción patriótica profundamente arraigada para perseverar 
en la fe y continuar la difícil y al parecer irrealizable em-
presa de derribar al usurpador Gobierno que aparecía cons-
tituido en tan sólidos fundamentos. 

Los que abrigaron esta fé tuvieron -que retirarse á los 
desiertas agrupados a! derredor del pabellón nacional, y 

allí continuar sus nobles esfuerzos para hacer volver á U 
Nación la energía de su espíritu abatido. Es to se consi-
guió; y el pueblo mexicano, despertando de esa especie de 
letargo en que le dejara la súbita irrupción de las falanges 
invasores, recobró su antiguo vigor, y organizando sus ejér-
citos, obligó á Napoleon á retirar sus soldados, retrocedien-
do dé la criminal empresa que su ambición le aconsejara 
acometer, y concluyó en seguida con el simulacro de Go-
bierno que en tna'a "hora pretendió sostener Fernando Maxi-
miliano de Austria. 

A este triunfo glorioso y completo de las armas naciona-
les, ha venido á agregarse otro, ménos ostensible si se quie-
re, pero mas importante y de una significación moral que 
habla muy alto á los enemigos de nuestra Patria, que lian 
osado soster.tar que en México no hay Gobierno posible; 
este es el grandioso espectáculo que la Nación entera pre-
senta, gozando de una paz estable.bajo la influencia de las 
sábias instituciones republicanas que se ha dado.así misma, 
y esto sin violencia ninguna, é inmediatamente despues de 
un sacudimiento que conmovió en su base á nuestra sociedad 
y que parecía hundirla, para siempre, en el espantoso abis-
mo de la anarquía. 

El Estado de Nuevo León, este pueblo generosó*y va-
liente que tuvo heróicQ esfuerzo para derrocar la tiránica 
administración de Santa-Anna, que llevó siempre la ini-
ciativa entre los demás Estados ele la confederación de Mé-
xico en la guerra de tres años, que consumó eí triunfo de 
nuestro Código fundamental y leyes de reforma, belas 
conquistas de nuestra revolución social: este pueblo, de cu-
yo seno salieron Zaragoza, Zuazua y tantos otros valientes, 
decoro del nombre mexicano en la contienda de nuestra 
segunda independencia, no ha desmentido sus gloriosos an-
tecedentes, y ha prodigado con sublime abnegación y des-
prendimiento la sangre de sus mejores hijos y sus grandes 
tesoros pata arrojar del suelo patrio á los enemigos de 
nuestra raza. El puede con orgullo contarse como uno de 
los primeros que con mas constancia y mejor éxito han 
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concurrido al restablecimiento 'y tr iunfo de la independen-
cía de Ja madre patria. 

P o r tan eminentes servicios prestados á la gran familia 
mexicana, de la c u a U o r m a una parte interesante, por su 
amor ai órden y al t rabajo, k la paz y al progreso, por su 
abnegación, moralidad y buen sentido, y por todas sus de-
más virtudes verdaderamente democráticas, el Es t ado de 
N u e v o - L e ó n t iene derecho á esperar un-porvenir brillante 
una era de felicidad y engrandecimiento que lo eleva al 
rango debido á sus a1 tos méritos. 

Para llegar á ese feliz té rmino es condicion indispensa-
ble, como base primordial, la conservación de la paz inte-
rior, y para que este precioso don con que el cielo favorece 
é os pueblos no corra el peligro de,.perderse, es necesario 
es t rechar más y más la unión franca y sincera de todos los 
nuevo.eoneses, porque con ella seremos fuertes y felices 
porque unidos al lanaremos con facilidad los obstáculos que 
puedan entorpecer nuestra marcha por las anchas vías de 
Ja civilización y del progreso; y porque, en fin, solo con la 
unión se presen ta rá compacta la sociedad, y cicatrizando 
Jas heridas de la patria, impedirá que nuestro pueblo vuel-
va á sufrir el azote es terminador de las guerras civiles 

Consolidados los lazos de fraternidad en el Es tado la 
administración deberá prote jer con toda solicitud la ins-
truccióni publica, procurando por todos los medios posibles 
que se difundan aun en t r e las clases mas desvalidas del 
pueblo, cuya ignorancia es una de las causas principales de 
nuestro malestar. L a ilustración de las masás populares 
es una cualidad que suponen las instituciones que nos ri-
gen, porque sin eJla dif íc i lmente podrán hacer un uso con-
t e n t e y provechoso de su soberanía y peligran de con-
t ínuo sus l ibertades y garantías que fáci lmente burlarán 
los intr igantes ó los mandatarios públicos que, abusando 
de su influjo, t ra tan de aprovecharlo en su propio bien con 
perjuicio de los gobernados. L a educación del pueblo es 
el único m e d i o de mejorar su condicion social y de ir ade-
lante en nuest ras tendencias de progreso y de reforma 

E l desarrollo y engrandecimiento de !a agricultura y de 
la cria de ganados, fuetites principa 'es de nuestra riqueza 
pública, deberá formar otra de ¡as. pi i meras atenciones 
del poder. 

Las constantes invasiones del salvaje que, á Ta vez que 
cVezhvan rues t i a s poblaciones' ' del ÍNoite, convierten en 
campos eriazos !a pa r le ir a s hermosa y í é t t i l d e l territorio 
del Estado, y la falta.de biaz-'s, c o n s e c u p n c i a de- nuestra 
escasa* población, son las poderosas rèmora?; qué basta alió-
l a han impedido que-aquéllos ramos, s ó l i d a y v e r d a d e r a ri-
queza de los piíghlos, 1 leguen al »pogeo de su florecCheiu 
La colonización de nuestros desiertos ¡ aieoe ser el únic'o y 
y el mas eficaz recurso pa¡á ext i rpar las causas de tan gra-
ve m a ' ; porque con ella se pone un seguro d i q u e á las de-
predaciones de los báíbaros y- se aumenta la pVlüacion 
mult ipl icándose los brezos que darán i m p u l s o ¡i estos im-
portantes giros. Ademas de esta -notable véo"t'¡;j% íuibrA 
ya una l a s e segura para,decretar la reforma que tanto ne-
cesita nuestro actual s ' s tema de 'servicio, i?n j u s t a m e n t e : 
combatido por J a precaria ce nnicion en q u é m a r . t ' e n e a l 
sirviente, y por lo ant, -económico que es para los mimica 
amos. Deberá , pues, recaba »se de- las 8 t i t o r i d a d . e s s u p r e -
mas ta 'protección que tenemos dere J< ho á e s p e r a r se i m p a r -
ta á esta importante f.-acción de la l te ¡ úbisca r a r a conse-
guir ese di jeto. 

Las ar tes y la industria",' r c C u r á o p o d e r o s i d e ! S. 
liijns de la civilií ación v fie! adelanto s o c a ! d e ' i o s púeTVjjii-, 
merecen ' tgmi ien. que l a protectora ¡iiai-'o d e u n G o b i e r n o 
liberal, les comunique el impulso viv í i o a r i o r q u e í'ss i i e V ñ 
á su perfeccionamiento. La c r e a c i ó n d e ' u n a ' e s c u e l a d « 
artes y oficios en là capital de! l istado, Sérá' ' un' med'.o á 
propósito que condujera ai logro de- tan 'civiiitáttosa i d e a . 

La libertad del comercio iuterior y es tern r es iiila nece-
sidad qué las circunstancias están lec 'ama: do impeViosà-
mente como único méd o de V/ue nuestros p«eh'iò.s reeo-
lücn su ar t jgüO'explei d i r y g.^nde??;' y-una Vie (as me'di-
d f t que bailan realizable c's'e fir , e¿ !a " ' tüpré t iu j dé las 



aduanas interiores, consignada ya en nuestro Código fun-
damental y que debió haberse llevado á efecto desde. 1858. 
Así quedarán destruidos los obstáculos que han embara-
zado el libre tráfico, y siendo éste ménos gravoso, adqui-
rirá el 

comercio la actividad necesaria para su engrande-
cimiento. Es, pues, conveniente alcanzar de los Supremos 
Poderes de la Union esta franquicia y otras que la equidad 
reclaman para establecer un justo equilibrio entre el co-
mercio que se hace por Matamoros y el que se hace por 
los demás puertos de la República; á fin de que-este Esta-
do y los demás de la frontera del Norte, no se vean pri-
vados de los beneficios del movimiento mercantil del ex-
tranjero que tanto los ha elevado en otros tiempos, y q i e 
en lo sucesivo los llevaría á un grado de prosperidad que 
llegarían á formar el mas fuerte escudo de México contra 
las invasiones exteriores. 

La administración de justicié parece que camina en el 
Estado á la altura que exige la civilización actual, en cuan-
to lo ha permitido la situación anormal del pais, pues ha 
sido atendida por la administración anterior, así como los 
demás ramos inherentes al Gobierno, iniciando reformas 
sábias é importantes para mejorar la condicion de los des 
graciados á quienes el crimen extravía. Sin embargo, á la 
adminis t ración actual incumbe llevar á cabo las mejoras 
propuestas, y promover las demás que convenga para la 
perfecta organización de los poderes públicos. 

Como base fundamental para que se pueda poner en 
planta el programa que queda trazado, deberá ante todo, 
expedirse una sábia y bien meditada ley de hacienda, ner-
vio principal de la administración pública, y sin la cual no 
puede subsistir ningún órden establecido. 

Tarea árdua y difícil, que requiere Jos esfuerzos superio-
res del talento y de la ilustración, es el desarrollo y plan-
teo de tan vasto programa. Para acometerla, se necesita 
dotes muy elevadas, que yo, ciudadanos Diputados, no ten-
go la pretensión de poseer. Por esto he temblado al for-
mular la solemne aceptación de un puesto que deberá ser 

, — <j i 
Dn título de íioble orgullo para el que se reconozca apto y 
capaz en su desempeña, y en el cual yo no veo sino un nue-
vo medio de eontinuar al servicio del pueblo, obsequiando 
su soberana voluntad. 

Me tranquiliza, no obstante, la idea de que la mayor par-
te de los trabajos, en que se va á empeñar la nueva admi-
nistración, están encomendados á vuestra soberanía, que, á 
la vez que tiene el sagrado depósito de la autoridad augus-
ta, reúne un gran caudal de luces que sabrá emplear en 
provecho dé sus comitentes por medio de leyes sábias, jus-
tas y adecuadas á las instituciones republicana?, concillan-
do en todo el bien público con los inmutables principios de 
la moral y de la justicia, 

A vosotros, ciudadanos Diputado?, toca señalar el camino 
que el pueblo deberá seguir para llegar al emporio de su 
felicidad: yo estaré á la cabeza de ese pueblo, siempre dis-
puesto á marchar por el mismo camino, como fiel ejecutor 
de las leyes. 

Si en el período de mi administración, fuese tan feliz 
que alcance hacer marchar al Estado unido y compacto por 
la senda que le tracéis, sin que mi conducta de hombre pú-
blico sea reprochada por el pueblo, experimentaré la más 
grande de las satisfacciones y quedarán con esto solo re-
compensados los afanes que, como siempre, estoy resuelto 
á emplear por el bien y engrandecimiento de mi" patria — 
D I J E . 1 

Monterey, Diciembre á de 1867. 

Contestación del C. Lic. Ramón Trevino, 
Presidente del Congreso. 

CIUDADANO GOBERNADOR; 

e X p 0 í t á r y / r a í , C o d e I o s sensatos hijos de 
l o d ^ r ' H a m a d ü á r e 8 ¡ r s u s deutinos, os ha ele-

c o n c m d a d ^ o s , animado, 'sin duda, 
de la fé ciega que tiene en vuestro no desmentid^ patriotis-

6 
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irlo y en vuestro amor al Estado. l£n vos ha reconocido 
el pueblo á uno de sus mejores hijos y os ha señalado como 
el privilegiado para hacer su felicidad. Que sea para bien, 
C. Gobernador, y que pronto se deje sentir la influencia de 
vuestra justa administración. 

Habéis comprendido muy bien, cual es el medio eficaz 
y sencillo de llegar á hacer rico y floreciente al Estadr, 
porque el progtárna que habéis trazado á grandes rasgos 
del sistema que seguirá la nueva administración, es efecti-
vamente, lo que mas conviene al bienestar y engrandeci-
miento del pueblo, y es indudable que, 
mo merece, dejará satisfechas las exigencias de 
cion, 

La tarea es difícil y delicada, como vos jo comprenderá 
muy bien, porque la funesta guerra extranje a dejó, talad, g 
nuestros fértiles campos, arruinado el comer, i , p r^lUada 
la agricultura y las demás fuentes de ¡a riqueza pública, y 
sus funestas consecuencias se hacen sentir aún de una ma-
nera bien amarga; pero en cambio poleis conlar para cum-
plir vuestra misión, con vuestro amor al Estado y con la de-
cidida cooperacion de todos vuestros conciudadanos, quie-
nes os tienen una verdadera simpatía. 

E l Congreso abriga las mas lisonjeras esperanzas de ver 
mejorada la situación de Nuevo-Leon, porque entiende que 
todos los escogidos del pueblo, se empeñarán en llenar su 
honrosa misión, procurando la felicidad y engrandecimiento 
de éste. Unidi s los poderes del Estado, la marcha será 
siempre segura y su consecuencia precisa el ver realizado 
el bello ideal á que tiene derecho de aspirar el Estado des-
pues de la crisis terrible que acaba de pasar y de las agita-
das convulsiones de todo el país en que tanto'se distinguió 
en favor de la independencia de la patria. 

El pueblo queda ya satisfecho viendo cumplidas sus es-
peranzas de que .fuerais su gobernante, ahora á vos toca lo 
demás: vuestro pasado y la solemne protesta que acabais 
de otorgar, es la mejor garantía que pueda apetecerse de 
Ja administración qqe vais á comenzar. Que como g iber-
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nante seáis tan íeliz y apreciado del pueblo, cual temido 
y respetado fuisteis de los franceses y traidores.—DLÍKÍ* 

Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon' 
— Por la circular de 15 de Noviembre último expedida por 
ese Ministerio de su digno cargo, se ha impuesto este Go-
bierno de que el C. Presidente de la República ha tenido 
á bien disponer que la correspondencia de los Gobernado-
res de los Estados y de sus respectivas oficinas, así como 
la de las de recaudación, municipales, y, en genera', todas 
las que tengan fondos, estén sugetas al pago de portes, con-
forme al decreto de 24 de Octubre de 1842 y disposiciones 
posteriores; y en debida contestación, tengo el honor de de-
cir á vd , que este Gobierno cumplirá con dicha prevención 
y cuidará que lo mismo se haga por las demás oficinas que 
haya en este Estado. 

Independencia y libertad. Monterey, Diciembre 3 de 
1867,—Manuel Z. Gómez.—Narciso Dávi'a, oficial mayor. 
—C. Ministro de Relaciones Exteriores y Gobernacien.— 
México. 

Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon. 
— E l Gobierno del Estado de Jalisco dirigió al de mi car-
go, con fecha 15 de Jul io del presente año, el oficio adjun-
to que contiene una invitación para secundar la solicitud 
que aquel Gobierno hizo desde el 30 de Octubre de 1860 
& fin de que los Supremos Poderes de la Federación se 
trasladasen á otra ciudad que esté mas al centro del terri-
torio de la República. 

Sírvanse vdes., ciudadanos secretarios, dar cuenta con tal 
invitación al Honorable Congreso del Estado, y con el pa-
recer sobre el particular que emitió el Supremo Tribunal 
de Justicia, cuyo documento también acompaño, para lo 
que tenga á bien resolver; bajo la inteligencia que, debieu-

«33BS 
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do separarse el <lia de mafíana el personal & cuyo cargo es-
iá lioy el Gobierno del Estado, el que le suceda expondrá 
su juicio cuando se abran las deliberaciones sobre la ref'eii-
da iniciativa. 

Independencia y libertad. Síonferey, Diciembre 3 de 
de 1867.—Manuel Z. Gómez.— Narciso Dávila, oficial ma-
yor.—Ciudadanos Diputados Sec retal ios del Honorable' 
Congreso del Estado.—Presente. 

Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon. 
— E l informe y piano, adjunto formado por la junta que 
nombró el Gobierno para la importante obra de la cárcel 
pública de esta capital, con inclusión de la penitenciaria 
que debia añadírsele al recaudarse los. fondos suficientes, 
impondrán al Soberano Congreso de los trabajos prepara-
dos para la importante obra, y de los arbitrios que propuso 
aquella comision. 

E n aquellas circunstancias y cuando diariamenfa estaban 
facilitando les ciudadanos recursos extraordinarios para la 
guerra, se abstuvo el Gobierno de adoptar aquellos arbi-
trios. de reformarlos ó de crear otros, porque no habían si-
do bien recibidos. Aguardaba, pues, una oportunidad que 
vino hacer ilusoria despues la paralización de los giros que 
hasta el qne se reciente, pero que comienza ya á ceder la 
razón de la mayor confianza que los ciudadanos van adqui-
riendo de la restauración de Ja paz y la tranquilidad, y que 
muy pronto pondrá en actitud el Soberano Congreso para 
decretar lo conveniente. 

Sírvanse vdes., ciudadanos secretarios, dar cuenta con la 
presente comunicación y documentos adjuntos al Honora-
ble Congreso para lo qne tuviere á bien resolver. 

Independencia y Libertad. Mcnterey, Diciembre 3 de 
J ~Manuel Z. Gómez.—Narciso Dávila, oficial mayor. 

— Ciudadanos Diputados Secretarios del Honorable Con-
greso del Estado—Presentes . 
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'Gobierno del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon.-

E1 Jefe político del Distrito del centro, cuando estaban 
funcionando estas autoridades, dirigió al Gobierno con fe-
cha 20 de Febrero último la adjunta solicitud relativa á 
que se dotara un abogado para que promoviera el cobro de 
lo que se adeudase al municipio, y procurara la defensa de 
sus intereses y derechos. El Gobierno se abstuvo de T.e-
solver, porque estaba-viendo que no había desahogo en el 
tesoro municipal, y que aquel gasto iba á aumentar los 
compromisos, s ingue le diera de pronto producto alguno, 
espetando que se le diese cuenta con algún caso práctico 
en que se requiriera la intervención de otro abogado que 
no fuera uno de los mismos síndicos de'la Corporacíon, en 
donde funcionaba uno de notoria aptitud y probidad. 

Sin embargo, considera que son bien atendibles' las ra-
zones del Je fe político, porque sabe bien que es mucho el 
recargo de atenciones de Jos síndicos procuradores del 
Ayuntamiento de esta ciudad, y que difícilmente podrán 
cumplir con todas ellas; y por esto no cabe duda que, si es 
posible, debe dotarse un abogado para que desempeñe los 
trabab s que se indican en el referido oficio. 

Sírvanse vdes., ciudadanos secretarios, dar cuenta al So-
berano Congreso para lo que tenga á bien reslover. 

Independencia y Libertad. Monterey, Diciembre 3 de 
1867.— Manuel Z. Gómez.—Narciso Dávila, oficial mayor, 
—Ciudadanos Diputados Secretarios del Honorable Con-
greso. del Estado.—Presentes. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular número 3-1—La falta de pa<--0 de 
os numerosos adeudos que existen pendientes por ccrtrí-

buciones directas que tiene asignadas el Estado para cu-
brir el presupuesto público, ha sido causa de oue los f W 
dos, con que el Gobierno cuenta para sus castos 
se encuentren reducidos á la nulidad, con "grave a u ^ 
la administración. 
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esle mal de la poca actividad y energ'a en 

OÍ impuesto.«, el C. Gobernador ha tenido á 
en esta lecha, se recuerde á las autoridades 
que !a ley les impone de prestar su apoyo á 

¡caudadoras, para que, empleando eficazmente 
la facultad económico-coactiva que ella les concede, pro-
cedan á la recaudación de tales adeudos á la mayor breve-
dad posible; en el concepto de que si. para el dia 1? de Ene-
ro próximo, no está reunida la suma que en ese pueblo 
adeudan los contribuyentes, el Gobierno hará efectiva, tan-
to á los Recaudadores, como á los Alcaldes primeros, las 
responsabilidades en que incurren, con arreglo á la misma 
ley, por su morosidad en el cumplimiento de sus deberes. 

Y de superior órden lo hago entender á vd, para los fi-
nes correspondientes. 

Independencia y Libertad. Monterey, á 22 de Diciem-
bre de 1867.—Narciso Dávila, eeeretario. 

GERONIMO TREVINO, General de Brigada y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nue 
vo-Leon, á sus habitantes, sabed: que el Honorable Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M . 5 .—El Soberano Congreso, representando al pue-
blo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: ~ 

Artículo único. No se concede a i r e o Cayetano Agui-
lar la conmutación que solicita del tiempo que le falta para 
extinguir la pena de un año de obras públicas á que fué 
condenado por robo de un caballo. 
. Tendrálo entendido el Gobernador del Estado, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corresponda. 
Dado en el Salón de sesiones del Honorable Congreso del 
Estado, á 24 de Diciembre de 1867.—Ramón Treviño, 
diputado presidente.—G. Garza García, diputado secreta-
rio.—Melchor VUlareal, diputado secretario." 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 1c 

dé el debido cumplimiento. 
Monterey, Diciembre 24 de 1867.— Geronimo 1 revivo. 

— Narciso Dávila, secretario, 

GERONIMO TREVINQ, Gobernador, del; Es'a Jo Ubre y 
soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, huno sa-
lee: que el Honorable Congreso del del mismo, ha. d(creta-
do lo que sigue: 

" N U M . 6.—El Soberano Congrego representando al 
pue.bh) de Nuevo-Leon, decreta lo siguient-: 

l'.1 Se establece una Gefatura política en Dr. Arroyo, 
'que comprenderá los pueblos de Dr. Arrayo, Rio-b'ance, 
jílier y Noriega y Za agoza. 

2? El C. Gobernador del Estado nombtafá la pereoru 
que á su juicio tenga la capacidad y demás cualidades ne-
cesarias para desempeñar.ese empleo, i 

37 El C. Ge le político estará inmediatamente sujeto ai. 
Gobernador del Estado, y sus atribuciones se.án las que 
éste le determine en el reglamento que expedirá al efecto. 

4? La planta de esta oficina y l< s sueldos que d i p u t a -
rán sus empleados serán determinados por el Gobierno del 
Estado en ese reglamento, teniendo presente lo dispuesto 
acerca de este part-icu'ar con fecha 11 de Setiembre de 
1866 . ' , 

5? El Congreso de! Litado se reserva el derecho de su-
primir esa Getatuia cuando lo juzgare oportuno. 

6? El C. Gobernador del Estado cuidará del exacto 
cumplimiento de esta disposición y de .que tenga cuaut«» 
antes su verificativo. 

Es dado en. el salón de sesiones i : 2 7 de Diciembre de 
186.7 - -Ramón Tre-i'.'ño, diputado pres idente . - -JA , ' ' l ' ° r ' 'r 
§ t f m ¿ í t i p u t a d o «ecr ijjir iiv-r'4n¿o«ia de-Jésüs l'ére'4 dipu-
tado secretario."' 
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este mal de la poca actividad y energ'a en 

OÍ impuesto.«, el C. Gobernador ha tenido á 
en esta lecha, se recuerde á las autoridades 
que la ley les impone de prestar su apoyo á 

¡caudadoras, para que, empleando eficazmente 
la facultad económico-coactiva que ella les concede, pro-
cedan á la recaudación de tales adeudos á la mayor breve-
dad posible; en el concepto de que si. para el dia 1? de Ene-
ro próximo, no está reunida la suma que en ese pueblo 
adeudan los contribuyentes, el Gobierno hará efectiva, tan-
to á los Recaudadores, como á los Alcaldes primeros, las 
responsabilidades en que incurren, con arreglo á la misma 
ley, por su morosidad en el cumplimiento de sus deberes. 

Y de superior órden lo hago entender á vd, para los fi-
nes correspondientes. 

Independencia y Libertad. Monterey, á 22 de Diciem-
bre de 1867.—Narciso Dávila, eeeretario. 

GERONIMO TREVINO, General de Brigada y Gober-
nador constitucional del Estarlo libre y soberano de Nue -. 
vo-Leon, á sus habitantes, sabed: que el Honorable Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M . 5 .—El Soberano Congreso, representando al pue-
blo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: ~ 

Artículo único. No se concede a i r e o Cayetano Agui-
lar la conmutación que solicita del tiempo que le falta para 
extinguir la pena de un año de obras públicas á que fué 
condenado por robo de un caballo. 
. Tendrálo entendido el Gobernador del Estado, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corresponda. 
Dado en el Salón de sesiones del Honorable Congreso del 
Estado, á 24 de Diciembre de 1867.—Ramón Treviño, 
diputado presidente.—G. Garza García, diputado secreta-
rio.—Melchor Vittareal,, diputado secretario." 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 1c 

dé el debido cumplimiento. 
Monterey, Diciembre 24 de 1867.— Gerontmo 1 revivo. 

— Narciso Dávila, secretario, 

GERONIMO TREVINQ, Gobernador, del- Es' a do Ubre y 
.soberano de Nuevo-Leon, á t»d>s sus habitantes, hauo sa-
lee: que el Honorable Congreso dd del mismo, ha d<creta-
do lo que sigue. 

" N U M . 6.—El Soberano. Congreso representando al 
pue.bh) de Nuevo-Leon, decreta lo siguient-: 

l'.1 Se establece una Gefatura política en Dr. Arroyo, 
'que comprenderá los pueblos de Dr. Arroyo, Rio-b'anco, 
Mier y Noriega y Za agoza. 

2? El C. Gobernador del Estado nombrará la ppreoru 
que á su juicio tenga la capacidad y demás cualidades ne-
cesarias para desempeñar.ese empleo, i 

'ó? El 0 . Ge le político estará inmediatamente sujeto ai. 
Gobernador del Estado, y sus atribuciones serán las que 
éste le determine en el reglamento que expedirá al efecto. 

4? La planta de esta oficina y l< s sueldos que disfr uta-
rán sus empleados serán determinados por el Gobierno del 
Estado en ese reglamento, teniendo presente lo dispuesto 
acerca de este part-icu'ar con fecha 11 de Setiembre de 
1866 . ' , 

5? El Congreso de! t e t ado se reserva el derecho de su-
primir esa Gelatma cuando lo juzgare oportuno. 

6? El C. Gobernador del Esta io cuidará del exacta 
cumplimiento de esta disposición y de .que tenga cuanto 
antes su verificativo. 

Es dado en el salón fe sesiones á 27 de Diciembre'!-; 
186.7 - -Ramón Tre-i'.'ño, diputado presidente.--M<,<:l<or I <• 
líftreqLítiputado «ecr ijjir iiv-r'4ri¿oiña de-Jésüs Vér*:?, dipu-
tado secretario."' 
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Sí para qire este decreto tenga su debido efecto, el Go-

bierno, en uso de las facultades que le conceden los artícu-
los 3? y 4? del mismo, ha tenido á bien acordar el Regla-
mento siguiente: 

T r V I r S ü n . f a c u l t a d e s d e l G e f e Político: 
I . Publicar sin demora, eircu!a<-, ejecutar y hacer que 

se ejecuten en su Distrito las leyes, decretos, circulares y 
demás disposiciones que ai efecto le comunique el Gobier-
no del Estado, siendo el conducto de comunicación de éste 
para con los pueblos de su mando. 
• j- ? I S p ? f q U 3 l a G u a r d i a nacional,- que estará k sus 
inmediatas órdenes, se organice conforme á las leyes vi-
gentes, poniendo en servicio la fuerza que sea suficiente 
para lo conservación del órden público, prévia la afiroba-
cion del Gobierno. • 

I I . L , p a n i z a r convenientemente la policía urbana y 
rural de los pueblos de su mando, cuidando de que se ocu-
pe en la persecución de malhechores, según 1o previenen 
Jas leyes, . 1 

I V \ y i « » a r la administración é inversión de los fondos 
municipales, y de las demás rentas públicas del Estado; 
pudiendo disponer del fondo de Guardia nacional para el 
pago de la fuerza armada- que estuviere en actual servicio; 

. Jrresidir, cuando lo ju igue oportuno, las corporacio-
nes municipales. r 

VI. Vigilar la instrucción pública y dictar las provi- * 
dencias conducentes para que ésta se difunda cuanto sea 
feforrai C ° m ! l n i c á a d o l a 8 Gobierno para su aprobación ó 

J J L n * C u i d a í q u e l a J u s t i c i a se administre pronta y cura-
t Z ^ A • C r f ü - m e á l a s e X c i t a » d o a l ^ec to á los 
jueces de instancia y auxiliándolos gubernativamente. 

e J n l i m ; p ? f e 7 V e r á 1 0 8 a l c a , d e s P r i m e r o s P° r f a l t a s el 
r Z e r n l f i S U S d e b e r e 3 ' previa información sumaria 
L f Z Z T n f " q U G S e r á Q o í d o s ' d a n d o c u e D t a i n e d i a -tameute al Gobierno, q u i e n resolverá lo qoe estime conve-
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IX. Disponer, que el Alcaide suspenso ó definitivamen-

te removido según el artículo anterior, se sustituya de la 
manera que prescribe la ley. 

X . Aplicar gubernativamente las penas correccionalcs 
que determinan líis leyes de policía é imponer multas, con 
destino á la instrucción pública, que no pasen de cien 
pesos ó un arresto de dos meses á lo mas, en caso de in-
solvencia á los que desobedecieren sus órdenes ó i e falta-
ren al respeto debido. 

X I . Dar cuenta al gobierno con los contratos que cele-
bren los Ayuntamientos, agregando el informe respectivo. 

X I I . Cuidar de todo lo concerniente á )a salubridad 
pública en la forma prevenida por las leyes, y dictar en 
caso de epidemia las medidas que la necesidad rec'ame, 
dando cuenta inmediatamente al Gobierno. 

X I I I . Proponer todo lo que pueda contribuir al adelan-
to y desarrollo intelectual y moral de los pueblos de su 
mando y al fomento de sus intereses materiales. 

X I V . Determinar, en fin, lo que estime conveniente, 
dentro de los límites de su autoridad, para el cumplimien-
to de las órdenes superiores y para la buena administra-
ción de su Distrito; quedando todas sus disposiciones suge-
tas á la aprobación del Gobierno. 

Art,. 2? E l Je fe político residirá en la villa de Dr. Ar-
royo; pero podrá cambiar de residencia si el servicio pú-
bl ico lo exigiere, fijándola en el pueblo del Distrito que 
sea mas conveniente. 

Art. 3? La planta de la Jefatura y los sueldos que disfru-
tarán sus empleados se determinan de la manera siguiente: 

1 Je fe político con * $ 1,500 anuales. 
1 Secretario „.--. . . - 840 
1 Escribiente 1? con 480 
1 id. auxiliar con 300 
1 Portero con 120 
Gastos de oficio inclusa la renta de casa. 100 

Suma 5> 3,310 _ í 
•7 
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sentando al pueblo de Nuev«-Leon, decreta lo que sigue: 

Art . 1? Se concede al ' reo Benancio Govarrubiás la 
conmutación que solicita del tiempo que le falta para extin-
guir la pena de seis meses á que fué condenado p»r el de-
lito de perjurio. 

Art. 2? Por el tiempo que le falta para extinguir su 
condena, enterará en la Tesorería general del Estado una 
multa que debe computarse á razón de $ 4, cuatro pesos 
mensuales. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Estado, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quienes corres-
ponda. 

Salón de sesiones del Honorable Congreso del Estado, á 
30 de Diciembre de 1867.—Ramón T/eviño, diputado pre-
sidente.— G. Garza García, diputado secretario. —Melchor 
Villareal, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 30 de 1867.—Gerónimo Treviño. 
—Narciso Dávila, secretario. 

t Se&etaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular número 37.—Acompaño á V. la 
circular número 15 expedida por el Ministerio de Fomen-
to con fecha 17 de Diciembre último; relativa á que se mi-
nistre por el Gobierno del Estado una noticia circunstan-
ciada de todos los productos minerales y la manera de ex-
plotarlos; y á fin de dar el cumplimiento debido á aquella 
suprema circular, adjunto á Y., por disposición del ciuda-
dano Gobernador, dos tablas sinópticas que servirán de 
modelo para recojer los datos correspondientes á los mine-
rales, haciendas de beneficio de metales, etc., etc.: reco-
mendándole que sin pérdida de tiempo nombre V. una co-
misión del cuerpo municipal para que asociada de una ó 
mas personas que posean conocimiento en el ramo de mi-

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 8 de Enero de 1867.—Gerónimo Treviño.— 
Narciso Dávila, secretario. 

GERONIMO TREVIÑO, Gobernador constitucional del 
Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habi-
tantes, hago saber: que el Honorable Congreso del mu-
mo, ha decretado lo que sigue: 

\NUM. 7.—El Soberano Congreso del Estado, repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. Se concede al jóven José María Villa-
real la habilitación de edad que solicita para administrar 
wis intereses, debiendo considerarse como mayor de edad 
y sm que pueda usar de los beneficios que la ley concede á 
los menores. . 

Teódrálo entendido el C. Gobernador de! Estado, man-
dando:® imprimir, publicar y circular á quienes correspon-

Salón de sesiones del Honorable Congreso del Estado 
á 30 de Diciembre de 1867 .—Ramón Treviño, diputad^ 
presidente. G Garza, García, diputado secretario.—i/?/-
chor v illareal, diputado .secretario.'' # 

Por tanto, mandóse imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 30 de 1867 . -Gerón imo Treviño. 
• •—Narciso Dávila, secretario. 

"NUM, 8.—El Soberano Congreso del Estado repre-

GERONIMO TtiJZVlNO, Gobernado, constitucional del 
0 ílbre V soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habi-

tantes, hago sabed: que el Honorable Congreso del mismo 
ha decretado lo siguiente: 



nería, ó con los dueños de minas y haciendas de beneficie, 
si esto fuere posible, proceda á recojer los datos de que se 
hace mérito, remitiéndolos á la mayor posible brevedad, á 

de que este Gobierno pueda mandarlos al Supremo 
de la República. -

Inútil me parece recomendar á vd. el pronto cumpli-
miento de esta superior disposición, puesto que es dema-
siado conocida su actividad y eficacia. 

Monterey, 0 de Enero de 1868.—Narciso Dúvila, se-
cretario. 

"NUM. 9.—El Soberano Congreso del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon, decreta ¡o siguiente: 

1? Es justa y se admite sin incurrir en la pena de la 
lev, la renuncia que del cargo de Juez de Letras ha hecho 
el C. Lic. Ramón de la Isla. 

2? El Ejecutivo procederá al nombramiento de la per-
sona que desempeñe el Juzgado respectivo, con estricto 
arreglo al artículo 84, fracción 4? de la constitución del 
Estado. 

3? Comuniqúese al interesado lo conducente. 
Tendrálo entendido el C. Gobernador del Estado, man-

dándolo imprimir, publicar y circular á quienes correspon-
da. 

Dado en el Salón de sesiones del Congreso del Estado, 
en Monterey, á 25 de Enero de 1868.—Agapi to Gírela, 
diputado presidente.—Ramón Trtviño, diputado secretario. 
—-Octavio G. Echavarría, diputado secretario.'' 

Por tanto, mando m imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

GERONIMO TREVINO, General de Brigada y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-
Leon, ú todos S"S habitantes, hago saber: que el Honora-
ble Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 
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Monterey, 2.5 «le Enero de 1868.—Gerónimo Treviño. 

-Narciso "jDávik, secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular núm. 2.—La ley constitucional so-
bre gobierno interior de los distritos del Estado, expedida 
por el Honorable Congreso del mismo cou fecha 29 de Oc-
tubre de 1857, impone á los Ayuntamientos, entre otras 
obligaciones, la de formar y remitir al Gobierno por dupll-

GERONIMO TREVINO, General de Brigada, y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nue-
vo-Leon, á todos sus habitantes, hago saber: que el Hono-
rable Congreso dd mismo, ha decretado lo que sigue: 

<1NÜM. 10. El Soberano Congreso del Estado libre 
soberano de Nuevo-Leon, decreta lo sigi 

»1? No se accede á la solicitud que 
Sada hace de vina veca de gracia para su 
el joven Federico Margáin. 

2? Comuniqúese al solicitante esta resolución y archí-
vese el expediente. 

Tendrálo entendido el C. Gobernador del Estado, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quienes correspon-
da. 

Dado en el Salón de sesiones del Congreso del Estado, 
en Monterey, á 25 de Enero de 1868 —Agapito García, 
dipufdo presidente.—Ramoh Treviño, diputado secretario. 
—Octavio G. Echavarría, »iputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 25 de Enero de 1868 .—Gerónimo Treviño.— 
Narciso Dúvila, secretario. 9 
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nería, ó con los dueños de minas y haciendas de beneficie, 
si esto fuere posible, proceda á recojer los datos de que se 

* hace mérito, remitiéndolos á la mayor posible brevedad, á 
efecto da que este Gobierno pueda mandarlos al Supremo 
de la República. . 

Inútil me parece recomendar á vd. el pronto cumpli-
miento de esta superior disposición, puesto que es dema-

• s'ado conocida su actividad y eficacia. 
Monterey, 9 de Enero de 1868.—Narciso Dávila, se-

cretario. 

" N U M . 9.—El Soberano Congreso del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

1? Es justa y se admite sin incurrir en la pena de la 
ley, la renuncia que del cargo de Juez de Letras ha hecho 
el C. Lic. Ramón de la Isla. 

2? E l Ejecutivo procederá al nombramiento de la per-
sona que desempeñe el Juzgado respectivo, con estricto 
arreglo al artículo 84, fracción 4? de la constitución del 
Estado. 

3? Comuniqúese al interesado lo conducente. 
Tendrálo entendido el C. Gobernador del Estado, man-

dándolo imprimir, publicar y circular á quienes correspon-
da. 

Dado en el Salón de sesiones del Congreso del Estado, 
en Monterey, á 25 de Enero de 1868.—Agapi to Gxrcía, 
diputado presidente.—llamón Treviño, diputado secretario. 
'—Octavio G. Echavarria, diputado secretario.'' 

Por tanto, mando «e imprima, publique, c i r c u l e y s e l e 
dé el debido cumplimiento. 

GERONIMO TREVlNO, General de Brigada y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-
Leon, á todos sus habitantes, hago saber: que el Honora-
ble Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 
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Monterey, 25 de Enero de 1868.—Gerónw0 

-Narciso Dávila, secretario. 

GERONIMO T REVI NO, General de Brigada, y Gober-
nador constituciona> del Estado libre y soberano de Nue-
vo-Leon, á todos sus habitantes, hago saber: que el Hono-
rable Congreso dd mismo, ha decretado lo que sigue: 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular núm. 2.—La ley constitucional so-
bre gobierno interior de los distritos del Estado, expedida 
por el Honorable Congreso del mismo coa fecha 29 de Oc-
tubre de 1857, impone á los Ayuntamientos, entre otras 
obligaciones, la de formar y remitir al Gobierno por dupl'i-

"N'-ÜM. 10. El Soberano Congreso del Estado libre 
soberano de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: _ 

»1? No se accede á la solicitud que el -C. Lic. Higinio 
Sada hace de una veca de gracia para su hermano político 
el jóven Federico Margáin. 

2? Comuniqúese al solicitante esta resolución y archí-
vese el expediente. 

Tendrálo entendido el C. Gobernador del Estado, man-
dándolo imprimir, publicar y circulár á quienes correspon-
da. 

Dado en el Salón de sesiones del Congreso 
en Monterey, á 25 de Enero de 1868 —Agapito García, 
diput'do presidente.—Ramón Treviño, diputado secretario. 
—Octavio G. Echavarria, »iputado secretario.'' 

' Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 25 de Enero de 1868.—Gerónimo Treviño.— 
Narciso Dávila, secretario. m 



Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-León. Cu colar núm. 3 - L a tolerancia de los pie! 

|°n
8 í U n ° ^ 1 0 8 g r a V 6 S m a ! e s q u e ¿ e c . 

tan a nuestra sociedad, porque ademas de fomentar un vicio 
que frecuentemente conduce á ia deshonra y al crimen & 
homores ,nexpertos que, alucinados por los falaces at a ti! 
vos del juego, abandonan las honrosas ocupaciones d e q u e 

- b o -
cado y al fin de cada aüo, el cen§o y estadística de las mu-
nicipalidades con las observaciones oportunas acerca del 
aumento ó decadencia de la población, industria y riqueza-
una noticia general de nacidos, casados y muertos: una me-
moria razonada sobre el estado que guarden los distintos 
oojetos puestos á su cuidado mencionando las mejoras de 
que sean susceptibles; y las cuentas de propios y arbitrios 
suficientemente documentadas. Muchas de laa corporacio-
nes municipales no han cumplido con este deber, y a c u n a s 
que han procurado llenarlo no tuvieron presentes las° pre-
venciones mencionadas: resultando de esto que los documen-
tos hasta ahora recibidos, no están formados con arreglo á 
las prescripciones de aquella ley. ° 

. E n este concepto, y á fin de que el Gobierno no c a r a c a 
de los datos que le son indispensables para promover ó dic-
tar todo lo que sea Conducente a! bienestar y progreso del 

. astado, ei ciudadano Gobernador me ordena diga á vd 
como ¡o verifico que con vista de la citada ley, proceda á 
Ja formación de los referidos documentos, remitiéndolos á 
esta becretaría á la mayor brevedad posible. 

Dígolo á vd. para su cumplimiento: en la inteligencia de 
que el Gobierno confiando en la exactitud y el patriotismo 
de ¡os Ayuntamientos, espera que será debidamente cum-
plida esta superior disposición. 

Independencia y libertad. Monterey, C de Febrero de 
c S i n d l ^ i a ' S C C r e t a " ° ""Se.circuló á quienes 
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subsisten, da lugar á que muchas familias inocentes se vean 
reducidas á la miseria y quizá á la vergüenza. E n todos 
los países civilizados el juego es considerado como la más 
funesta de las p ?. as: y en el. nuestro, hay leyes severísimas 
que determinan el castigo de los jugadores. Apesar de es-
to exi&ten infames garitos en donde personas sin honor ni 
conciencia, especulan con la credulidad de muchos incau-
tos que, estimulados con la esperanza de una pronta ganan-
cia, aventuran el fruto de su honesto trabajo, y en unas 
cuantas horas ven pasar á manos extrañas su fortana, sus 
ecoonomías de muchos años ó el pan de sus hijos. 

El C. Gobernador teniendo presente todo esto, quiere 
que en el Estado se lleven á efecto, con el mayor rigor, las 
leyes vigentes que prohiben y castigan el juego, y con este 
fin me ordena prevenir á V. que dicte las providencias de su 
resorte para que sean éxt netamente cumplidas; en la inte-
ligencia de que el Gobierno está resuelto hacer efectiva la 
responsabilidad que resulte á las autoridades que no cum-

# plan con esta superior disposición tan justa cómo conve-
niente, y que tanto debe influir en el bienestar y moralidad 
de los pueblos. 

Dígolo á V. para su inteligencia y exacto cumplimiento, 
esperando me acuse el correspondiente recibo de esta cir-
cular. 

Independencia y libertad. Monterey, Febrero 7 de 
1868.—Narciso Dávila, secretario.—Se circuló á quienes 
corresponde. 

GERONIMO TRE VINO, General de Brigada, y Go-
bernador del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon, á 
todos sus habitantes, hago saber: que el Honorable Congre-
so del mismo, ha decretado lo que sigue..-

" N U M . 11.—El Soberano Congreso representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Art. 1? Se establece un tercer Juagado de letras en la 
1. fracción judicial del Estado. • 



GERONIMO TRE VINO, General de Brigada, y Go-
bernador constitucional del Estado libre y sobemno de Nue-
vo-León, á todos sus habitantes, hago saber: que el Hono-
rable Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M 1 2 . — E l Soberano Congreso, representando ai 
pueblo de Nueyo-Leon, decreta lo siguiente: 

—52-— 
Árt . 2? Es te Juzgado que ee denominará -3?, el de lo 

civil que será el i 9 y el de lo criminal que llevará el nom< 
bre de 2?, conocerán á prevención de los negocios civiles y 
por riguroso turno de los criminales. 

Art . 3? D e todos los negocios civiles <5 criminales que 
se remitan en consulta de los pueblos de su fracción ó de 
les de fuera por impedimento de los Jueces propios cotic-
cerán también en riguroso turno. 

Art . 4? El turno lo llevará el C, Juez mas antiguo. 
Art. 5? E l C. Gobernador del Estado, nombrará con 

total arreglo á la fracción 4?- del artículo 84 de la constitu-
ción del mismo, al letrado que debe desempeñar el Juzga-
do que nuevamente se cria. Es te Juzgado durará el pe-
ríodo legal de los Juzgados de letras, si no es que se de-
crete su continuación. ^ 

Art . 6? El C. Juez nombrado, previa la protesta de la 
ley, comenzará el dia 1? del mes próximo á desempeñar 
su encargo. 

Art. 7? La planta de este Juzgado y los sueldos de sus 
empleados senán los mismos que están acordados para los 
Juzgados que actualmente existen. 

Dado en Salón de sesiones del Honorable Congreso del 
Estado, en Monterey, á 31 de Enero de 1868.—Agapi to 
García, diputado presidente.—Ramón Treviño, diputado se-
cretario.— Genaro Garza García, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publipue, circule y se le 
dó el debido cumplimiento. 

Monterey, Enera 31 de 1868.—Gerónimo Treviño.— 
Narceso Dávila, secretario. 

- 1 
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Articulo único. Se concede á la villa de Galeana tm& 

seria anual, que principiará el dia 15 y terminará^ el 25 de 
Enero de cada año,. pudiendo ser amovible á juicio de su 
Ayuntamiento. 

Tendrálo entendido el C. Gobernador del Estado, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quienes correspon-
da. 

Dado en el Salón de sesiones del Honorable Congreso, 
en Monterey, á 7 de Febrero de 1868.— Octavio G. Echa-
varría, diputado presidente.—Agapito García, diputado se-
cretario.—Antonio de la Garza García, diputado secreta-
rio." . 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
d<5 el debido cumplimiento. 

Monterey, Febrero 7 - d e 1868.— Gerónimo Treviño,— 
Narciso Dávila, secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular núm. 4 . — E n las cuentas de ce--* 
menterios que han remitido los jueces del Estado civil, se 
notan muchos y muy crasos defectos: no guardan uniformi-
dad ni vienen suficientemente explicadas; y muchas care-
cen hasta de documentos comprobantes. Por esta, razón 
se han devuelto una y mas veces á los jueces respectivos, y 
no obstante las prevenciones hechas por esta Secretaría», 
vuelven casi con los mismos defectos, ocasionando que el 
Gobierno tiene que desatender una gran parte de sus ocu-
paciones con solo este objeto. 

E l ciudadano Gobernador me manda, por lo mismo, pre-
venir á V., como lo hago por medio de esta órden circular: 
que cuide en lo sucesivo de remitir aquellas cuentas sufi-
cientemente documentadas: que kaga, acerca de ellas, cuan-
tas explicaciones sean necesarias para la mayor claridad 
de las partidas que contengan; y que para facilitar su revi-
sión, vengan marcadas las acias con la 



GERONIMO TRE VINO, General de Brigada, y Go-
bernador constitucional del Estado libre y sobemno de Nue-
vo-León, á todos sus habitantes, hago saber: que el Hono-
rable Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M 1 2 . — E l Soberano Congreso, representando ai 
pueblo de Nueyo-Leon, decreta lo siguiente: 

—52-— 
Árt . 2? Es te Juzgado que ee denominará -3?, el de lo 

civil que será el i 9 y el de lo criminal que llevará el nom< 
bre de 2?, conocerán á prevención de los negocios civiles y 
por riguroso turno de los criminales. 

Art . 3? D e todos los negocios civiles <5 criminales que 
se remitan en consulta de los pueblos de su fracción ó de 
les de fuera por impedimento de los Jueces propios cotic-
cerán también en riguroso turno. 

Art . 4? El turno lo llevará el C, Juez mas antiguo. 
Art. 5? E l C. Gobernador del Estado, nombrará con 

total arreglo á la fracción 4?- del artículo 84 de la constitu-
ción del mismo, al letrado que debe desempeñar el Juzga-
do que nuevamente se cria. Es te Juzgado durará el pe-
ríodo legal de los Juzgados de letras, si no es que se de-
crete su continuación. ^ 

Art . 6? El C. Juez nombrado, previa la protesta de la 
ley, comenzará el dia 1? del mes próximo á desempeñar 
su encargo. 

Art. 7? La planta de este Juzgado y los sueldos de sus 
empleados senán los mismos que están acordados para los 
Juzgados que actualmente existen. 

Dado en Salón de sesiones del Honorable Congreso del 
Estado, en Monterey, á 31 de Enero de 1868.—Agapi to 
García, diputado presidente.—Ramón Treviño, diputado se-
cretario.— Genaro Garza García, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publipue, circule y se le 
dó el debido cumplimiento. 

Monterey, Enera 31 de 1868.—Gerónimo Treviño.— 
Narceso Dávila, secretario. 
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Articulo único. Se concede á la villa de Galeana tm& 

seria anual, que principiará el dia 15 y terminará^ el 25 de 
Enero de cada año,. pudiendo ser amovible á juicio de su 
Ayuntamiento. 

Tendrálo entendido el C. Gobernador del Estado, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quienes correspon-
da. 

Dado en el Salón de sesiones del Honorable Congreso, 
en Monterey, á 7 de Febrero de 1868.— Octavio G. Echa-
barría, diputado presidente.—Agapito García, diputado se-
cretario.—Antonio de la Garza García, diputado secreta-
rio." . 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
d<5 el debido cumplimiento. 

Monterey, Febrero 7 - d e 1868.— Gerónimo Treviño,— 
Narciso Dávila, secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular núm. 4 . — E n las cuentas de ce-"* 
menterios que han remitido los jueces del Estado civil, se 
notan muchos y muy crasos defectos: no guardan uniformi-
dad ni vienen suficientemente explicadas; y muchas care-
cen hasta de documentos comprobantes. Por esta, razón 
se han devuelto una y mas veces á los jueces respectivos, y 
no obstante las prevenciones hechas por esta Secretaría», 
vuelven casi con los mismos defectos, ocasionando que el 
Gobierno tiene que desatender una gran parte de sus ocu-
paciones con solo este objeto. 

E l ciudadano Gobernador me manda, por lo mismo, pre-
venir á V., como lo hago por medio de esta órden circular: 
que cuide en lo sucesivo de remitir aquellas cuentas sufi-
cientemente documentadas: que kaga, acerca de ellas, cuan-
tas explicaciones sean necesarias para la mayor claridad 
de las partidas que contengan; y que para facilitar su revi-
sión, vengan marcadas las acias con la 
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iteración progresiva, anotando al márgen los derechos (jüe 
hubieren causado. 

Todo lo cual digo á V. para su inteligencia y cumpli-
miento. 

Independencia y libertad: Monterey, Febrero Í 0 dé 
1868.—Narciso Dávila, secretario. 

GERONIMO TRE VINO, General de Brigada, y Go-
bernador constitucional del Estado libre y soberano de Nue-
vo-Leon, á todos sus habitantes, hago saber: que el Hono-
rable Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

<lNUM. 13.—El Soberano Congreso representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Art. 1? E l presupuesto de gastos del Estado para el 
presente año económico de 1868, es el siguiente: 

P O D E R L E G I S L A T I V O » 

3,300 
2,700 

1,000 

720 
420 
240 
180 
100 $ 

E l C. Gobernador vence al a ñ o . . . . . . $ 3,600 

Al f r e n t e . 3 , 6 0 0 1 8,660 

Once CC. diputados á $ 100 cada unó¿ 
* . vencen en tres meses de sesiones or-

d i n a r i a s . . . ^ — . . . . ¿ r r . . . . — $ 
Tres id. de la Diputación permanente . 
Por viático á centavos 75 por legua de 

ida y otro tanto dé vuelta ¿ m ¿ 
U n oficial 1? de la Secretaría á $ 60 

. mensuales, e t r - . . ¿ . . . i . , - w — ¿ . -
Id . 2? id. á $ 35 id..üTí 
Id . 3° id. á $ 2 0 i d . . « r . 
Id. portero id. id. á $ 15 i d . * * - - - . . . . 
Gastos de oficina mtrm m m m » W . 

P O D E R E J E C U T I V O . 
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Del f rente .ws $ 3,600 $ 8,660 

Id. C. Secretario de Gobierno id 1,800 
Id. id. Oficial mayor id ' 1,20.0 
Un redactor del periódico oficial en id. 1,200 
Id. oficial 1? vence a l año . 800 
Id . id. id. 2? id. i d . . , - - . - , -• 600 
Id . id. id. 3? id, id,.*»=-.,, . w r — 500 
Tres escribientes con el sueldo cada uno 

al año, de $ 360, v e n c e n . « - - - . - . / 1,080 
U n conserje vence al año . . . 300 
Dos porteros mozos de oficio á $ 15 

mensuales - 360 
Gastos de o f i c i n a . . < r v . - 500 
Un Gefe político en el Sur del Estado 

vence al año , , . . ' : . . - . « r . - . . . - 1,500 
U n secretario i d . . « - ? . - - . « r . - - 840 
Id. escribiente 1? - . w . . « 480 
Id. id. 2 ? , « . 300 
Id. p o r t e r o . « * ? . — 120 
Gastos de oficina inclusa la renta de la 

casa , .« - 100 $ 15,280" 

P O D E R J U D I C I A L . 

Tres CC. Magistrados y un fiscal á 
1,800 anuales cada uno $ 7,200 

Un Secretario del Tribunal y de la 1? 
Sala.. _ «>. . 1,000 

Dos oficiales con funciones de Secreta-
rios á $ 600 anuales cada u n o . . - . . 1,200 

Tres escribientes á $ 300 anual 900 
Uno id. para la fiscalía id . w . 300 
Id . portero á $ 15 ráeusuales 180 
Gastos de oficina . « r . -« , r t t - . 100 

A la v u e l t a . s r ; . $ 10,880 $ 23,940 



U n director vence al a n o . . — $ 000 
i'd. oficial 1? á $ 35' m e n s u a l e s . . . . . 420 
Id . id. segundo á $ 3 0 id 3 6 0 
Cua t ro cajistas á $ 20 id 96.0 
D o s auxiliares y prensistas á $ 20 i d . . 480 
I d . repart idores é i dem á $ 15 i d . . . . . 360 
Gas tos de imprenta y p a p e l . - - * - - - « . 1,500 $ 4,680 

G A S T O S G E N E R A L E S . 

P a r a pagar el porte d e la correspon-
dencia . <r. $ 2,000 

Recomposicion de los edificios públi-
cos etc. e tc « 3 ,000 

Gas tos imprevistos al año 4 ,400 $ 9,400 

Al f rente . , . . , ' $ 68 ,860 

—5.6— 
D e la v u e l t a . v s $ 10,880 $ 23,940 

Siete J u e c e s de Le t r a s á $ 125 mensua-
les cada u n o . . . . . s t - - » • - - - . - « 10,500 

Sie te escribientes pr imeros á S 30 i d . . 2 ,520 
Id . id. segundos á f 20 id 1 ,680 
I d . comisarios á $ 1 5 id. . .-¿ . . . 1 ,260 

Gas tos de oficina á & 5" id . . 420 $ 27 ,260 

T E S O R E R I A G E N E R A L . 

• I M P R E N T A . 

1 , 800 
800 

600 
180 
200 $ 

i 

3 ,580 

U n Tesorero vence al año . . . - $ 
Id . oficial 1? tenedor de libros y cajero. 
Un id. archivero encargado de la liqui-

dación de cuentas de los p u e b l o s — , 
U n portero 
Gas ios .de oficio . . . . -

Presupues to de lo que vencen los pro-
fesores y empleados del Colegio civil. 

U n director, a n u a l . . - - - - i 600 
Id . Secretario id - - . 2 4 0 
Id. Tesorero id 2 4 0 
Id Profesor de estudios id 3 0 0 
T r e s celadores id » - 3 6 0 
Un 'despense ro i d . « - . . - - 120 $ 1 ,860 

C A T E D R A T I C O S . 

A la vuelta ;«r 

$ 68,800 

$ 15,000 

G A S T O S D E N U E V A C R E A C I O N . 

T r e s Catedrát icos de gramática á $ 2 5 -S 900 
Id . id. de filosofía á $ 3 0 . . . . . r - . . - v 1 ,080 
Seis id. para francés, inglés, gimnásti- ' 

ca, dibujo, historia, cronología y m ú -
sica á $ 2 0 1 ,440 

U n Catedrát ico de oratoria, anual 300-
Cinco id de leyes id . 1,800 
Id . id. de medicina id 1 ,800 
U n o id. de farmacia id 3 6 0 
I d . id. de matemát icas mis tas id j 360 
Id . id. de teneduría de libros id 300 
P a r a el pago de las pensiones de nueve 

jóvenes que se educarán por cuenta 
del Estado, debiendo proveerse con-
forme á la ley número 73 de 2 Abril' 
de 1 8 5 0 . es» 1,080 

$ 95 ,140 
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Del f r e n t e . « -

E l veinte por ciento que se paga al Go-
bierno de la Federación por decre to 
de 12 de Se t iembre de 1 8 5 7 . w - - . 

9 ,420 
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D e la vue l ta .«^ $ 95,140 

M O Z O S D E S E R V I C I O , 

Un cocinero vence al a ñ o . . . . . . . 156 
Tres mozos id 180 
Subvención al Hospital civil 2,400 $ 2,736 

S 97,876 

Art. 2? La Hacienda del Es tado para cubrir el pre-
supuesto de gastos en el presente año la formarán: 

I . La mitad de los derechos de contraregistro que pa-
guen los géneros, trutos y efectos extrangeros, é igual par-
te del derecho de traslación de dominio. 

I I . E l producto de las cuotas que impuso el artículo 
70 de la ley general de 10 de Agosto de 1857 á los lega-
dos y herencias de trasversales y extraños. 

I I I . E l producto de multas que se impongan por el 
Gobierno y las autoridades judiciales, lo de imprenta, de-
rechos de recepción de Abogados ó escribanos, títulos y 
mercedes de agua, registro de fierros y los . productos del 
Colegio civil. 

I V . EJ1 de los bienes de propiedad -del Estado y va-
cantes que le correspondan conforme á las leyes. 

V. La contribución de exentos de guardia nacional. 
VI . E l contingente con que anualmente contribuirán 

las Municipalidades en la asignación siguiente: 
Anualidades que se les sañalan á Jas municipalidades 

para cubrir $ 90,000, que unidos con los demás ramos 
de la Hacienda pública del Estado, cubrirán el presupues-
to anual de la contribución. 

M o n t e r e y . . . . . . . . anual S 36,000 
Cadereita „ $ 6,300 

A l f r e n t e . I 6,300 $ 36,000 
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Del frente anual 

Mohtemorelos ¿ — » 
L i n á r e s . . . . ¿ — - » 
Dr . Arroyo ¡ . . . . ¿ . . - - - » 
Santiago ¿ i - - - » 
Villa de General T e r á n . . « - - - ,, 
Cerralvo ?» 
Galéana ¿es 
Rio B l a n c o . . . . - « — » » - . - - ?? 
G u a d a l u p e . . . » . - . . . ? » 
Santa Catarina ? 
Marin ¿ - - - - * » 
C h i n a . . . . i . o . . = » 
Allende . - - — . - - - - - - » 
È a y o h e s . . . . . . . . . — » - - - — » 
Salinas Victoria - - - - - >> 
A b a s ó l o . . . . . . - = . € - . . - - „ 
San Nicolás Hidalgo. - - . » 
M i n â . « n . . . . . . - >> 
Villaldama » 
Bustamante « — >> 
Sabinas H i d a l g o - w - - - „ 
Lampazos . . >> 
Agualeguas. . . . . . . . ,, 
Los Aldamas. . „ 
M i e r y Noriega.-B-B « . . . ,, 
Villa de García . •ffV m - * - .«"i . - - j, 
San Francisco de A p o d a c a . . . . „ 
San Nicolás de los G a r z a s . . . . . „ 
Pesquería Chica — . . . . . . . . . „ 
Cármen . « - s . . . . . . . . . . . 
H i g u e r a s . , - - . - „«"s . . . . . . „ 
Zuazua „ 
Ciénega de Flores - „ 
Vallecillo 

$ 6,300 $ 86,000 
5,000 
6,000 
5,500 
2.430 
2,585 
1.431 
2,328 
2,067 
1,071 

933 
864 
993 

1,187 
757 

1,237 
590 
579 
598 
827 
827 
815 
903 
831 
627 

1,026 
830 

1,231 
773 
403 
389 
127 
389 
238 
257 

A la vuelta 52,943 $ 36.00Ç 
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D e v u e l t a ,, 

P a r á s , . " 
Hua lahu i ses . . . . . -
Zaragoza 
i tu rb ide . . - - i) 

52,943 $ 36,000 
82 

419 
350 

206 $ 54,000 

.$ 90,000 
Los Ayuntamientos «al uia siguiente de la pu 

blicacion de esta ley en sus respectivas municipalidades 
i fombrarán ti es ciudadanos de conocida honradez y "probi-
dad para formar las jun tas que han " de repart ir el contin-
gente, asignando las cuotas á los contr ibuyentes. E s t e 
nombramien to recaerá en un agricultor, un comerciante y 
un artesano profesional ó industrial. Los nombrados pro-
tes tarán desempeñar su encargo ante el Ayuntamiento, y 
ao podrán escusarse sino por imposibilidad física ó moral 
p lenamente justificada. 

A r t . 4? _ E s t a s jun tas para desempeñar debidamente 
las obligaciones que les impone el artículo anterior, ten-
d r á n presentes todas las nociones que por si tengan y las 
demás noticias que puedan adquirir sobre los productos 
l íquidos, de los contr ibuyentes que serán la base para el 
reparto, pudiendo pedir con este objeto de las oficinas y 
autoridades los datos conducentes , y aun tomar informes, 
sí asi lo creyeren conveniente, de los vecinos que citará ai 
electo la autoridad política. 

Ar t . 5? Se t endrán como productos líquidos de un pro-
pietario y á .la vez cultivador, que tenga en goce su finca ó 
mane je aígun giro propio, aquel que se calcule obtener re-
bajados los precisos gastos habidos para la producción, 
b e t end rá por productos líquidos de fincas -en arrenda-
miento para un propietario, la renta, deducido solamente 
¡o preciso que se calcule, en su reparación y conservación. 

, e í a r r e n d a l a r i o se incluirá, ent re el gasto preciso de 
producción el de la ren ta que pagare por la finca. 

Ar t (>„ Cualquier giio nuevo que ent re el año se es-
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tabíezcá en una municipalidad, es tará sugeto á un impues-
to análogo al que tengan otros giros de su especie, y se 
hará efectivo por el Ayuntamiento dest inándose al fondo 
municipal hasta que llegado el t iempo se cuotice para el 
contingente. E l caso de este art ículo abraza aún á los 
buhoneros y pacotilleros. 

Ar t . 7o Quedan exceptuados de pago los sirvientes d e 
sueldo y ración, cuyo salario no exceda de $ 8 mensuales, 
los edificios destinados al culto, cualquiera que sea, al ser-
vicio público, á educación y objetos de beneficencia, no 
siendo de propiedad particular. 

Art. 8? Dent ro de quince dias de instalada la jun ta 
cuotizadora teudrá hechas las asignaciones proporcionales 
y equitativas con que cada individuo debe contribuir . Den-
tro de igual término--estarán formadas las listas de los cuo-
tizados con sus cuotas respectivas, cuyas listas se publica-
rán para conocimiento de los contribuyentes, remit iéndose 
una copia á la segunda junta de que habla el artículo si-
guiente. 

Art . 9? Se nombrará en calidad de revisora una segun-
da junta compuesta de un regidor, que será presidente, y 
dos ciudadanos nombrados por el Ayuntamien to según las 
prevenciones expresadas en el art ículo 2? 

Art . 10. Dará principio á sus trabajos al dia siguiente 
de terminados los de la primera y t endrá de término para 
concluirlos quince dias. E n los primeros siete dias oirá 
las reclamaciones que, por juzgarse gravados, interpongan 
los cuotizados, tomando s implemente razón de los recla-
mantes y de los motivos en que las fundan. E n los ocho 
dias restantes hará la jun ta la revisacion con vista d é l a s 
cuotizaciones de la primera, de .los informes que de ella 
reciba, de la nota que hubiere tomado de los reclamantes 
y sus razones y, por último, del conocimiento que tenga 
de la posibilidad de los contr ibuyentes. D e las resolucio-
nes de esta jun ta r.o habrá recurso. 

Art. 11. Concluidos los trabajos de la junta revisora, 
esta pasará lista de la cuotizacion al Recaudador para que 
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Art. 14. E l recaudor con el objeto que expresa el ar-
tículo anterior, pasará á la antoridad política lista de los 
causantes morosos, que, requeridos, no hayan hecho el pago 
en el término prefijado, exijiendo de dicha autoridad reci-
bo de la lista, para que si en el término de un mes por des-
cuido ó negligencia no ha hecho pagar el adeudo, se le 
exija la responsabilidad, dando cuenta el recaudador al Go-
bierno para este objeto, 

A í f c ' í 3 ™ e l ( l u e d e b e n exhibir los causantes 
se admitirá el veinte por ciento en bonos de los expedidos 
por el Gobierno del Estado por decreto de 27 de Marzo 
de 1867, recibiéndose en las recaudaciones estos bonos por 
su valor representativo en capital é intereses vencidos has-
ta la fecha del entero. Con el veinte por ciento que se va-
ya amortizando de estos bonos se irá haciendo el pago del 
cont ingente federal conforme al ya citado decreto. 
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haga el cobro, pasándose copia para su publicación á la 
autoridad primera, la que usará de los medios ordinarios 
para que llegue á noticia de los causantes. 

Ar t . 12. Estos harán el pago por tercios adelantados 
y dentro de los primeros quince dias del primer mes de 
cada tercio, ocurriendo á verificar dicho pago por sí ó por 
apoderado á la oficina recaudadora, la que para conocimien-
to fijará avisos públicos quince dias antes que empiece á 
correr cada tercio. 

Art . 13. Al que requerido de pago por el recaudador 
en virtud de su morosidad no lo verifique dentro tres dias, 
se le exijirá juntamente con la cuota una multa equivalen-
te á la cuarta parte de aquella: ambos pagos se harán llevar 
á efecto por la autoridad política local usando de sus facul-
tades y elijiendo por sí de lo mejor y mas bien parado de 
los bienes del causante para embargo, ' remate ó adjudica-
ción, lo bastante á Cubrir la cuota, multa y demás gastos 
que se hayan originado hasta el completo pago: en cuyo 
caso la misma autoridad por lo que cobre se abonará el 
honorario que correspondía al recaudador. 
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Art . 16. Sesenta dias despues de sancionada esta ley 

cesarán en el Estado las alcabalas. 
Art. 17. Los recaudadores se abonarán el seis por 

ciento de lo que recauden y continuarán con las responsa-
bilidades, garantías y obligaciones que tienen por las leyes 
del Estado vigentes en todo lo que directamente no se 
oponga á la presente. « 

Art . 18. Para asegurar y hacer efectivo el pago del 
impuesto á los legados y herencias de trasversales y estra-
ños, los herederos y legatarios reconocerán por parte legí-
tima al representante del Ayuntamiento respectivo, sin cu-
ya anuencia no podrán tomar resolución alguna con relacio-
cion á los intereses de la testamentaría ni entrar en la po-
sesión de lo que les pertenezca, sino por medio de inventa-
rio hesho con licencia del juez, quien dará de ella conoci-
miento á dicho representante para que se pract iquen con 
su citación é intervención. 

Art . 19. Siempre que aparezca alguna testamentaría 
de las comprendidas en el artículo anterior, el juez, á peti-
ción del representante de la municipalidad y aun de oficio, 
procederá conforme previene el citado artículo para que 
desde luego comience el inventario y concluya lo mas ta rde 
en tres meses, que no podrán prorogarse sino por el t iem-
po absolutamente necesario y por causas extraordinarias y 
justificadas, que calificará con audiencia de dicho represen-
tante. 

_ Art. 20. Los albaceas, herederos ó tenedores de los 
bienes enterarán en numerario lo que corresponda á la mu-
nicipalidad por su impuesto, y dando lugar á ejecución, 
pagarán ademas una cuarta parte de la cuota que t ienen 
asignada. 

Art . 21. El Gobierno y las autoridades judiciales cuida-
rán de que las multas que impongan se enteren en la T e -
sorería ó recaudación respectiva, exijiendo de los causantes 
la constancia correspondiente de su estero para pasarla á 
la Tesorería: lo mismo harán respectivamente con los pro-
ductos de imprenta, derechos de recepción de abogados y 
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Art . 28. E l Tesorero y recaudadores en el ramo de ha-

cienda tienen la inspección en su respectivo caso; y en vir-
tud de ella pueden revisar las guías de aquellos efectos, cu • 
yos derechos en todo ó en par te , pertenezcan al Es tado , 
examinar cuantos documentos juzguen necesarios, tener k 
la vista para satisfacerse del buen manejo, é intervenir en 
las operaciones de las oficinas generales en que se obie eí 
Ínteres del Estado. 

H A C I E N D A M U N I C I P A L Y D E I N S T R U C C I O N 
PUBLICA PRIMARIA. 

Art . 29, Los fondos de las municipalidades, serán: 
I . Un derecho de patente que impondrán los Ayun ta -

mientos á los que vendan licores, desde cuatro reales hasta 
diez pesos cada mes. 

I I . Los productos de bienes barranqueños . 
I I I . La mitad de lo que produzcan las licencias de bai-

les, diversiones públicas, juegos no prohibidos y mandas 
forzosas, quedando la otra mitad para la instrucción prima-
ria. 

I V . Las multas que se impongan por las autor idades 
municipaüdes. 

V. Las rentas de bienes propios, 
- V I . Los arbitrios aprobados ó que en lo sucesivo se 
aprobaren á cada pueblo. 

Ar t . 30. Son fondos de instruceior« pública primaria: 
I . L a mitad de productos consígnala en el art ículo a n -

ter ior en su parte tercera. 
I I . E l producto de herencias vacantes que quedaren en 

la respectiva municipalidad. 
I I I . Todo el producto de la pensión de que habla el 

ar t . 2? fracción segunda. 
I V . Un peso por cada tes tamentar ía abintestado. 
V. Las donaciones patrióticas que se hangan con este 

fin. 
Art . 31. Los recaudadores serán nombrados por el Gru-
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escribanos, tí tulos y mercedes de aguas y registros de fier-
ros. 

Art . 22. S i empre que aparezcan bienes vacantes que 
por esta ley correspondan al Estado, el Recaudador respec-
tivo ocurrirá al J u e z del lugar para que tornando las provi-
dencias correspondientes á su seguridad y practicadas las 
formalidades necesarias para declarar los de esa clase con-
forme á lasJeyes , se adjudiquen al Es tado é ingrese su va-
lor á la hacienda del mismo. 

Art . 23. E l Tesorero cuidará de que tanto en la tesone-
ría como en las recaudaciones se lleve por separado cuenta 
y razón del producto de la pensión de exentos de guardia 
nacional y que no se distraiga de los objetos á que exclusi-
vamente los destina la ley. 

Ar t . 24. E l Tesorero, gefe de hacienda del Estado, dis-
t r ibuirá todos los caudales con sujeción á la constitución y 
á las leyes, á cuyo efecto tendrá bajo su inspección y órde-
nes á todos los recaudadores á quienes consultará y orde-
nará cuanto sea conveniente á su desempeño, pudiendo sus-
penderlos cuando fuese sospechoso su manejo, y dar en se-
guida cuenta al Gobierno para los fines consiguientes. 

Ar t . 25. E l Tesorero y recaudadores tendrán las mis-
mas obligaciones, responsabilidades y facultades que les im-
ponen y conceden las leyes del E s t a d o que solo se derogan 
en lo que no se conformen con la presente . 

Ar t . 26. Cada dia pr imero fo rmará la Tesorer ía un 
corte de caja que remit i rá al Gobie rno y se publicará 
por el periódico oficial. A fin de cada año formará, remi-
t irá y se publicará el corte general del producto ó inver-
sión de las rentas del Estado, y presentará en las sesiones 
ordinarias una memoria sobre la situación de la hacienda 
publica, producido de los diversos ramos que la forman, y 
mejoras que á su juicio convenga hacer, iniciando las medi-
das conducentes. 

Art , 27. Los emp'eados de hacienda para la distribu-
ción de caudales no obedecerán otras órdenes que las que 
la l e s o r e r í a les comunique. 
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Art . 28. E l Tesorero y recaudadores en el ramo de ha-

cienda tienen la inspección en su respectivo caso; y en vir-
tud de ella pueden revisar las guías de aquellos efectos, cu • 
yos derechos en todo ó en par te , pertenezcan al Es tado , 
examinar cuantos documentos juzguen necesarios, tener k 
la vista para satisfacerse del buen manejo, é intervenir en 
las operaciones de las oficinas generales en que se obie eí 
Ínteres del Estado. 

H A C I E N D A M U N I C I P A L Y D E I N S T R U C C I O N 
PUBLICA PRIMARIA. 

Art . 29, Los fondos de las municipalidades, serán: 
I . Un derecho de patente que impondrán los Ayun ta -

mientos á los que vendan licores, desde cuatro reales hasta 
diez pesos cada mes. 

I I . Los productos de bienes barranqueños . 
I I I . La mitad de lo que produzcan las licencias de bai-

les, diversiones públicas, juegos no prohibidos y mandas 
forzosas, quedando la otra mitad para la instrucción prima-
ria. 

I V . Las multas que se impongan por las autor idades 
municipalides. 

V. Las rentas de bienes propios, 
- V I . Los arbitrios aprobados ó que en lo sucesivo se 
aprobaren á cada pueblo. 

Ar t . 30. Son fondos de instrucción pública primaria: 
I . L a mitad de productos consígnala en el art ículo a n -

ter ior en su parte tercera. 
I I . E l producto de herencias vacantes que quedaren en 

la respectiva municipalidad. 
I I I . Todo el producto de la pensión de que habla eí 

ar t . 2? fracción segunda. 
I V . Un peso por cada tes tamentar ía abintestado. 
V. Las donaciones patrióticas que se hangan con este 

fin. 
Art . 31. Los recaudadores serán nombrados por el Gru-
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escribanos, tí tulos y mercedes de aguas y registros de fier-
ros. 

Art . 22. S i empre que aparezcan bienes vacantes que 
por esta ley correspondan al Estado, el Recaudador respec-
tivo ocurrirá al J u e z del lugar para que tomando las provi-
dencias correspondientes á su seguridad y practicadas las 
formalidades necesarias para declarar los de esa clase con-
forme á lasJeyes , se adjudiquen al Es tado é ingrese su va-
lor á la hacienda del mismo. 

Art . 23. E l Tesorero cuidará de que tanto en la tesone-
ría como en las recaudaciones se lleve por separado cuenta 
y razón del producto de la pensión de exentos de guardia 
nacional y que no se distraiga de los objetos á que exclusi-
vamente los destina la ley. 

Ar t . 24. E l Tesorero, gefe de hacienda del Estado, dis-
t r ibuirá todos los caudales con sujeción á la constitución y 
á las leyes, á cuyo efecto tendrá bajo su inspección y órde-
nes á todos los recaudadores á quienes consultará y orde-
nará cuanto sea conveniente á su desempeño, pudiendo sus-
penderlos cuando fuese sospechoso su manejo, y dar en se-
guida cuenta al Gobierno para los fines consiguientes. 

Ar t . 25. E l Tesorero y recaudadores tendrán las mis-
mas obligaciones, responsabilidades y facultades que les im-
ponen y conceden las leyes del E s t a d o que solo se derogan 
en lo que no se conformen con la presente . 

Ar t . 26. Cada dia pr imero fo rmará la Tesorer ía un 
corte de caja que remit i rá al Gobie rno y se publicará 
por el periódico oficial. A fin de cada año formará, remi-
t irá y se publicará el corte general del producto é inver-
sión de las rentas del Estado, y presentará en las sesiones 
ordinarias una memoria sobre la situación de la hacienda 
publica, producido de los diversos ramos ( Jue la forman, y 
mejoras que á su juicio convenga hacer, ioiciando las medi-
das conducentes. 

Art , 27. Los emp'eados de hacienda para la distribu-
ción de caudales no obedecerán otras órdenes que las que 
la l e s o r e r í a les comunique. 
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bierno á propuesta en terna de los Ayuntamientos respec-
tivos, y estarán libres de cargos concegiles y vecinales, 
ademas de percibir su honorario. 

Art. 32. Las oficinas que están establecidas para co-
brar alcabalas y demás contribuciones, cesarán previa ren-
dición de cuentas ante la Tesorería del Estado, la que man-
dará pasar los adeudos pendientes á los nuevos recaudado-
res, y los archivos con inventario á los alcaldes primeros pa-
ra que obren con las de las municipalidades. 

f j ^ ' C u a , ( l u i e r gasto no comprendido en el presu-
puesto del año económico, que sea necesario hacer por cir-
cunstancias estraordinarias, el Gobierno del Estado lo po-
drá hacer autorizado por medio de un decreto del Sobera-
no Congreso ó en su receso de ía Diputación permanente, 
manifestándose las razones en que se apoya, y determinán-
dose el tiempo por que deba hacerse, ó por lo menos el 
máximum de éste. 

Art, 34. Esta ley comenzará á regir desde el dia de su 
sanción. 

Dado en el salón de sesiones del Honorable Congreso 
del Estado, en Monterey, á 29 de Febrero de 1868.-Oc 
tayio Gr. Ochavaría, diputado presidente.—Agapito García, 
diputado secretario. Antonio de la Garza García, diputado 
secretarlo. 

¿ / í V ^ j 0 ' m a n d ? . s e i m P r i m a , publique, circule y se le 
dé el debido cumplimento. r > J 

Mrnterey, Febrero 29 de 1878 .—Gerónimo Treviño, Nar-
ciso Davila, secretario. 

GERONIMO TRE VINO, General de Brigada y Gober-
nadador constitucional del Estado libre y soberano de Nue, 

, a todos sus Abitantes hago saber: que el Hono-
rable Congreso del mismo, ha decretada lo que sigue. 

1 t r E 1 ® o b e r a n o congreso del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon decreta lo siguiente. . 
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Artículo, único. Se prorogan las sesiones ordinarias de 

este Honorable Congreso por el tiempo necesario, dentro 
del prefijado por la constitución, para concluir algunos ne-
gocios de importancia. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Estado, man-
dando se imprima, publiqffe y circule para los fines consi-
guientes. 

Dado en el salón de sesiones del Honorable Congreso, 
en Monterey, á 22 de Febrero de 1868 .— Octavio G. Echar-
ría, diputado prisidente.—Agapito García, diputado secre-
tario.—Antonio de la Garza García, diputado secretario.' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. 

Monterey, Febrero 22 de 1868.—Gerónimo Treviño.— 
Narciso Dávila, secretario. 

GERONIMO TREVIÑO, General de Brigada, y Go-
bernador constitucional del Estado libre y soberano de Nue-
vo-Leon, á todos sus habitantes, hago saber: que el Hono-
rable Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

"FUM, 15.—El Soberano Congreso, representando al 
Estado de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Art. 1? La hacienda del Topo, jurisdicción de San Ni-
colás de los Garzas, queda independiente de la municipali-
dad, y formará en lo sucesivo una Villa con los ranchos de 
San Miguel, San Martin y hacienda de D. Mariano de la 
Garza, 

Art. 2? Esta Villa se denominará Villa del General 
Escobedo. 

Art. 3? El Ejecutivo designará la autoridad que debe 
ir al Topo para que presencie la apertura de la plaza y ca-
lles correspondientes, mandando hacer la debida indemniza-
ción de los terrenos que se acupen con tal objeto en caso 
de que no se quieran ceder por sus dueños. 
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Art . 4? El mismo Ejecutivo mandará se verifiquen fas 

elecciones de funcionarios municipales con total arreglo á 
las leyes vigentes. 

Tendrálo entendido el C. Gobernador del Estado, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quienes correspon-

Dado en el Salón de sesiones del Congreso del Estado, 
en Monterey, á 24 de Febrero de 1868 .—Octavio G. Echa-
varna, diputado presidente.—Agapito García, diputado se-
cretario.— Antonio de la Garza García, diputado secreta-
rio. » 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
de el debido cumplimiento. 
_ Monterey, Febrero 24 de 1868. -Gerónimo Treviño — 
Narciso Dávila, secrétario. 

GERONIMO TREVIÑO, General de Brigada, y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nue-
vo-Leon, á todos sus habitantes„ hago saber: que el Hono-
rable Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M 16.—El Soberano Congreso, representando al 
paeblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. Se dispensan al C. Jesús María Fer-
nandez, á fin de que pueda presentarse á exámen para ob-
tener el-título de escribano público, los estudios prepara-
torios que la ley determina con este objeto. 

Tendrálo entendido el C. Gobernador del Estado, man-
dando se imprima, publique y circule á quien correspon-

/ l S a l o , n d e l C o n 8 r e s o del Estado, en Monterey, 
á 24 de Febrero de 1868,-Octavio G. Echavarría, diputa-
do presidente.—Agapito García, diputado s e c r e t a r i o . - ^ -
tomo de la Garza Gaacía, diputado secretario.' ' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se íe 
dé el cumplimiento. 

"NUM. 17.—El honorable Congreso del Estado libre 
y soberano de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Art , único. El décimo cuarto Congreso constitucional 
de Nuevo-Leon cierra el primer período de sus sesiones 
ordinarias el dia 29 del presente mes. 

Tendrálo entendido e! ciudadano Gobernador del Estado, 
mandando se imprima, publique y circule á quien corres-
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del Honorable Congreso 
del Estado, en Monterey, á 28 de Febrero de 1868. -Octa-
vio G. Echevarría, diputado presidente.—Agapito García 
Dávila, diputado secretario.—Antonio de la Garza García, 
diputado secretario.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y le se 
dé.el debido cumplimiento. 

Monterey, 28 de F e t r e r o de 1868.— Gerónimo 
—Narciso Dávila, secretario." 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular núm. 5.—No habiendo sido 
damente cumplidas por algunas autoridades las circulares 
números 34 y 35 expedidas por esta Secretaría, el C. Go-
bernador, en acuerdo de esta fecha, me previene que por 
medio de la presente pida las noticias á 'que se refiere la 
primera de aquellas circulares, á las autoridades que no las 
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Monterey. Febrero 24 de Í868 .— Gerónimo Treviño 

Narciso Dávila, secretario. 

GERONIMO TRE VINO, General de Brigada, y Gober-
nador constitucional del Estado Ubre y soberano de Nuevo-
León, á todos sus habitantes, hago saber: que el 
Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 
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hayan remitido, y que recuerde á todos en lo general la 
obligación que tienen de prestar su apoyo á los empleados 
ríe hacienda, á,fin de que sin pérdida de tiempo cobren las 
cantidades que se adeudan al erario del Estado por contri-
buciones ú otros objetos. 

También me ordena el ciudadano Gobernador haga,sa-
ber: que hoy mas qué nunca se hace necesario que sean 
satisfechos aquellos adeudos, porque el Gobierno ño cuenta 
con ningún otro recurso pata hacer frente á las graves exi-
gencias públicas; y que si para el dia 15 del entrante mes 
no hsn ingresado á la Tesorería general, se liará efectiva la 
responsabilidad que resulte á las" autoridades que no cum-
plan con sus deberes, así como á los empleados morosos 
que no llenen cumplidamente'sus obligaciones. 

Todo lo cual digo á Y. de órden superior para su inteli-
gencia y exacto cumplimiento. 

' »ertad. Monterey, Febrero 29 de 
secretario.—Se circuló á quien cor-

. Secretaría del Gobierno del Estado ,libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular número 6.—Acompaño á V. cua-
tro ejemplares de la ley de hacienda expedida por el Tí. 
Congreso del Estado, á fin de que sin pérdida'de tiempo 
sea publicada en esa municipalidad, en donde el Ayunta-
miento que dignamente preside procederá, al siguiente dia 
de publicada, á nombrar los tres ciudadanos de que habla 
el artículo 3?, cuidando de que se llenen las formalidades 
preso;,tas, es decir: que las personas nombradas hagan la 
protét-íá de cumplir fielmente su encargo, que esas perso-
nas sean de conocida honradez y probidad y que reúnan las 
d lmas cualidades necesarias á efecto de que las asignado-
pes^sean hechas con la debida equidad y justificación. 

El C. Gobernador no oree necesario hacer otras espü-' 
cationes, puesto que en la referida ley están previstos todos 

^ - t i -
los casos, y por lo mismo, se limita á excitar el patriotismo 
de tas autoridades, para que sea fielmente cumplida en to-
das sus partes. 

Las alcabalas deben cesar en todo el Estaño, según el 
artículo 16 de la misma ley, á los sesenta dias de sanciona-
da: y por esto es de absoluta necesidad que los trabajos 
estén concluidos antes del término fijado, para que el Go-
bierno pueda llevar á cabo, sin obstáculo alguno, aquella 
medida por la cual cesarán todas las contribuciones indi-
rectas. . - , 3 1 

Todo lo cual digo á vd. de órden superior previniéndole 
me acuse el correspondiente recibo de esta circular, así como 
de los cuatro ejemplares de la precitada ley, que se acom-
pañan. 

Independencia y libertad. Monterey, Marzo 3 de 1868. 
—N'arciso Dúoiea, secretario.—Se circuló á quien corres-
ponde. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Kuevo-Leon.—Circular número 7 .—Ha llegado ai conocir 
miento de este Gobierno que en algunos Juzgados de esta 
capital y en varios otros del Estado se cobran derechos por 
actuaciones que se-practican ante los jaeces; y como de es-
te abuso, que se ha estado ejerciendo hasta ahora bajo di-
versos pretestos resultan grandes perjuicios al público, el 
ciudadano Gobernador ha dispuesto en acuerdo de boy, que 
se expida la presente circular á fin de que las autoridades 
c u i d e n de que no-se haga cobro alguno, pues la Constitu-
ción federal en su artículo 17 y la particular del Estado en 
el 16, previenen que 1a justicia se administre gratuita-
mente. 

Puede muy bien suceder que se pretenda hacer valer la 
razón de que deben cobrarse algunos de aquellos derechos 
conforme al arancel expedido para Zacatecas en 1840 y 
mandado observar en este Estado por el Tribunal Supre-
mo ds Justicia del mismo; pero no debe tenerse enconside-
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rapio n, pues en el artículo 195 de la ley d e U de Noviem-
bre oe 1857 sobre procedimientos judic ia les , se determina 
que esos derecho® deben cobrarlos solamente, los asesores 
voluntarios, alagados, escúdanos, procuradores, peritos con-
tadoras y depositarios, y no los j u e c e s y d e m á s empleados 
de justicia, quienes están pagados con Ja mas rigorosa 
exactitud por el tesoro del Estado.' 

Todo lo que digo á vd., de superior ó rden , para su inte-
Iigenciá y exacto cumplimiento. 

Independencia y libeitad, Monterey. M a r z o 2 ! de 1868 
Narciso Dávila, secretario. 

, GERONIMO TREVIÑO, General de Brigada y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de K'uevo-
León, á todos sus habitantes, hago saber: que el Honora-
ble Congreso del mismo, ha decretado lo r/ue sigue: 

" N U M 19. E l soberano Congreso, representando ai 
pueblo de JNuevo-Leon, decreta lo sigir 'ente: 

Artículo único. El Congreso del E s t a d o abre "hoy un 
periooo de sesiones extraordinarias para las que fué con-
vocado por el Ejecutivo. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im 
pnmir , publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones de! Pa lac io del Congrego 
del Estado, á 13 de Abril de 1S68.—Ramón Treviño di-
putado presidente.— Juan N. Lozano, d ipu tado secretario. 

Genaro Garza Garúa, diputado secre tar io ." 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. 
_Monterey, Abril 13 de 1868.— Gerónimo Treviño — 

Narciso Dávila, secretario. 

• Secretaría del Estado libre y soberano d e Nuevo-Leon 
—Circular núm. 8.—El ciudadano Minis t ro de Goberna-

ción, con fecha 20 de Marzo último, dice al Gobierno del 
Estado lo siguiente: 

"Con fecha 10 de Febrero próximo pasado se me ha di-
rigido por el Ministerio de Fomento, Colonizacion, Indus-
tria y Comercio, el oficio siguiente: 

"Encargada la formación de la estadística de la Repú-
blica á esta Secretaría, ha dispuesto el C. Presidente, que 
por su conducto se dicten todas las providencias que sean 
convenientes para asegurar la adquisición de los datos in-
dispensables para establecerla. Se han tcrmrdo las medi-

.das que se han creido m.as adecuadas para obtener un cen-
so de la' poblacion; pero es preciso seguir el movimiento de 
ella, y con este objeto, .tengo la honra de dirigirme á vd. 
á fin de que, por el Ministerio de su digno cargo, se dicten 
las órdenes que juzgue oportunas, para que los encargados 
del registro civil en toda la República, remitan á esta Se-
cretaría por conducto de los Gobiernos de les Estados, no-
ticias mensuales del numero de nacimientos, matrimonios 
y de fallecimientos que ocurran en las circunscripciones 
que les están designadas. Pero no se reducen á esto úni-
camente las disposiciones que esta Secretaría cree que de-
ben tomarse. Los encargados del registro civil remitirán 
los datos que ahora se les piden; pero serán incompletos, 
inútiles para la administración y para el- pueblo, porque no 
llenan el objeto con que se instituyó esa mejora, habiendo 
olvidado los ciudadanos las leyes que les han impuesto el 
deber de hacer constar ante la autoridad civil, los actos de 
la economía social. Estos actos, que han sido considera-
dos como religiosos, mas bien que como civiles, han segui-
do basta ahora registrados por el clero de la República, en 
contravención de las lpyes, que sin impedir á los ciudada-
nos que cumplan con los preceptos de su culto, les impu-
sieron la obligación de dar conocimiento de su vida civil, 
con el fin de servir para la estadística que debe ilustrar al 
Gobierno sobre las condiciones de la renovación progresiva 
de la población, de su aumento, ó de su decadencia. 

"Por estas razones, y convencido el Ministerio de que 



i¡na vez que se palpen los resultados de esta importante 
mejora y la aplicación que se haga de ellos, se olvidarán las 
preocupaciones que han contrariado su establecimiento; 
cree que tal vez seria conveniente que esa Secretaría tuvie-
se á bien recordar las leyes que se han expel ido sobre es-
ta materia, exigiendo á los encargados de su ejecución, el 
que las lleven á su debido efecto. Por duras que fuesen 
las penas que señalan á los contraventores, el resultado dis-
culpará la aplicación de ellas. Bastará únicamente consi-
derar la importancia de los actos civiles en Ja vida pública 
de los pueblos, para comprender la necesidad de que se 
registren cuidadosamente. ; 

'-$31 Ministerio confia en que las recomendaciones que se 
hagan-á las autoridades de los Estados, por el del digno 
cargo de v3. surtirá los eíectos que deben aguardarse de su 
ilustración y patriotismo, y que no continuará perdiéndose, 
como hasta ahora, este importante dato para la estadística. 

' 'Y lo trascribo á vd. por acuerdo del C. Presidente de 
la Pepública, para los fines que se indican." 

Y por cuerdo del ciudadano Gobernador lo trascribo á 
V. para que remita mensualtnente á esta Secretaría los da-
tos á que se refiere la preinserta nota, á fin de dirigirlos 
oportunamente al Ministerio respectivo. 

Independencia y libertad. Monte rey, Abril 20 de 18G8. 
—Narciso Vavila, secretario.—C. Juez Civil de 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular núffnero 9.—Uno de los grandes 
bienes que deberían obtenerse con el establecimiento del 
Registro civil, es el de proporcionarse el Gobierno Supre-
mo datos exactos para la formación de la estadística del 
país. Desgraciadamente ni este bien, ni varios otros de 
grande importancia para la mejora de los pueblos, han po-
dido obtenerse, á causa de la apatía de muchos ciudadanos 
que llevan su indiferentismo hasta exponer su propio repo 
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Art. 1? La Tesorería del Es tado dará á la del Colegio 

Civil todo lo necesario para la alimentación de los alumnos 
internos de este establecimiento. 

Art. 2? La misma pagará al C. Lic. Garza y Evia su 
sueldo como catedrático jubilado de jurisprudencia. 

Art. 3? Los artículos anteriores se tendrán como adi-
ción ó enmienda á la ley de hacienda de 29 de Febre ro úl-
timo. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandando se im-
prima, publique y circule á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del Honorable Congreso 
del Estado, en Monterey, á 4 de Mayo de 1868 .—Genaro 
Garza Garúa, diputado Vice-prisidente.—Antonio Jesus 
Fere*, diputado secretar io.—Agapito García Dávila, dipu-
tado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y sede dé 
el debido cumplimiento. 

Monterey, Mayo 4 de 1868.— Gerónimo Tieviño. —Nar-
ciso Dávila, Secretario. 

mismo fondo, sin perjuicio de lo que el arancel respectivo 
determine al juez civil. ? 

III . Se cobrarán dos peses también por el que llaman 
comunmente presentación, siempre que fuere en la casa 
de los contrayentes, en los mismos términos que en la frac-
dion anterior. 

IV. Por licencias para serenatas se pagarán do? pesos, 
siempre que no las motive a'guna festividad pública ó se 
tratare de felicitar á algún funcionario, cuya categoría sea 
al ménos la primera autoridad política del pueblo. 

V. Por los bailes de sala se cobrará la misma licencia 
que á los de patio; excepto el caso en que los motive algu-
nas de las razones expuestas en la fracción que antecede. 

VI. El producto de las fracciones 4? y 5? será para la 
instrucción pública en la parte que designa la ley de ha-, 
cienda sin perjuicio del derecho de los municipios. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandando se 
knprima, publique y circule á quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á los cuatro dias del mes de Mayo de 
1868.— Genaro Garza García, diputado vice-presidente.— 
Antonio de Jesús Perez, diputado secretario.—Agapito Gar 
cía Dávila, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Mayo 4 de 1868.— Gerónimo Trevifío.—Nar-
ciso Dávila, secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano dé 
Nuevo-Leon:---Circular número 10.—Con fecha 14 de Di-
ciembre de 1856 se dijo á las autoridades del Estado, por 
disposición del Gobierno del mismo, lo siguiente: "x 

"Persuadido el Exmo. Sr. Gobernador de los positivos 
bienes que ha traido á la sociedad la creación de los poli-

- 1 1 



brero último que solo exceptúa del pago del contingente & 
los sirvientes á sueldo y ración, cuyo salario no exceda de 
ocho pesos mensuales. 

Todo lo cual digo á V. de órden superior para su inteli-
gencia y cumplimiento. 

. Independencia y libertad. Monterey, • Mayo 6 de 1868. 
«—Narciso Vávila, secretario. 

cías rurales, y principalmente en este Estado, donde á la 
Vez que persiguen á los malhechores y contrabandista^ 
sirven como de ésplorádores para avisar á las autoridades 
la internación de los bárbaros y pueda así echárseles en-
cima oportunamente fuerza árihada que los castigue; ha 
tenido á bien resolver que vd. proceda ir,mediatamente é 
organizar de la manera mejor posible la que corresponde á 
la municipalidad de sü mando pata que comience desde 
luego á llenar su noble inision; haciendo entender á los 
ciudadanos que la formen qüe considérahdó el Gobierno 
la importancia de este servicio, y teniendo también pre-
sente que para .prestarlo con lá éficácia debida tienen pte-
cision de abandonar por muchos dias sus familias é inte-
reses, ha venido en exonerarlos^ no sólo de la güárdia ne-
cional y de las cargas concejiles y vecinales como lo esta-
ban ántes, Sino también de toda clase de contribüciones 
ordinarias y extraordinarias, 

Dispone asimismo la superioridad que tatfinieü proceda 
vd. á haCér ün arreglo de los cOrdilleros de ese püeblo y de 
süS rancherías anexas, dejarído Solo los puramente necesa-
rios para queda correspondencia no súfrá el mas leve re-
tardo en sü conducción; en la inteligencia de que también 
estos ciudadanos gozarán las eicepciohes acordadas á loá 
de lá policía rural, ménos la de dejar de pagar sus contri-
buciones ordinarias, en rafcob á qüe sus fatigas y privacio-
nes son accidentales é inferiores con mucho á los de aque-
llos que tienen que recorrer íds campos y camiüos y desem-
peñar encargos de peligro^ 

Comunícolo á V. de órdeii de S. para sü. ésáctá ob* 
servancia, previniéndole que de ello dé portuno aviso á es j 

ta Secretaría para ponerlo jen su süperior conocimiento/' 
Y como las razones en que se funda la ciícülñr inserta 

sóü justas y atendibles bajo todos conceptos, el O; Gobernar 
dor me previene decir á V. que sé tenga coino vigentej mien 
tras se digna resolver lo conveniente el Soberaiio Gongre; 

so, á quien ya se dirige lá iniciativa correspondiente, á fin 
de que sea reformado el artículo 1? dé la ley de de T*e 

GERONIMO TRÉVJNO, General de Brigada, y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nue-
vo-León, á todos sus habitantes, hago saber: que el Hono-
rable Congreso delmismo, ha decretado lo que sigue; 

«'NUM, 22.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Ñuevo-Leon* decreta lo siguiente: 

Art. 1? Se deroga el artículo 15 de la ley de hacienda 
expedida el 29 de Febrero último. 

Art. 2?'Las cuotas señaladas á los ciudadanos en virtud 
dé la expresada ley, quedan reducidas al 8 0 . p g de pago 
que harán en efectivo, y á los que hayan echo el pago del 
20 p-g de que habla el artículo expresado se les devolverá 
por los recaudadores respectivos. ^ 

Lo tendrá entendido el C, Gobernador, mandando se im-
prima, publique y circule á quienes corresponda, 

Dado en el salón de sesiones del H- Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 16 de Mayo de 1868 — Genraro Garza 
García, diputado presidente.—-Antonio de Jesús Perez, dipu-
tado secretario,—AgapUo García, diputado secretario.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el cumplimiento. . , 

Monterey, Mayo 6 de 1868,—Gerónimo Treviño.—Nar-
ciso Dávila, secretario. 



GERONIMO TRE VINO, General de Brigada y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-
León, A todos sus habitantes, hago saber: que el Honora-
ble Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 24 El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Art, 1? Se aprueba lo dispuesto por el Gobierno del 
Estado en la circular número 10, expedida en 7 de Mayo 
de este año y por la que se declara vigente la de 14 de 
Diciembre de 1856. 

"NUM 23.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Art. 1? Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que 
organice la guardia nacional del mismo, según lo crea con-
veniente y con arreglo á la Constitución de 1857 y á las 
leyes de reforma. 

Art. 2? Este arreglo de guardia nacional durará solo el 
término que tarde en expedirse la ley correspondiente por 
el Soberano Congreso del Estado ó por el de la Nación. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandando se 
imprima, publique y circule á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, á 19 de Mayo de 1868.— Genaro Garza García, dipu-
tado vice-presidente.—Antonio de Jesús Perez, diputado se-
cretario.—Agapito García, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Mayo 19 de 1868 —Gerónimo Treviño.—Nar-
ciso Dúvila, secretario. 
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GERONIMO TRE VINO, General de Brigada, y Go-

bernador constitucional del Estado libre y soberano de Nue-
vo-Leon, á todos sus habitantes, hago saber: que el Hono-
rable Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 25.—El Soberano Congreso del Estado, repre-
sentando al pueble de Nuevo-Leon, decreta lo^siguiente: 

Art. 1? Se declara vigente en el Estado la ley general 
de 5 de Enero de 1857 en todo lo que no pugne con la 
Constitución del mismo año, entendiéndose en este punto 
derogado el artículo 19? de la ley del Estado de 14 de No-
viembre de 1857, en lo relativo á procedimientos. 

Art. 2? Los-términos que esa ley señala para la sustan-
ciacion de las causas en materias de robo con asalto ó en 
despoblado, quedarán reducidos á la mitad. 

Art. 3? Se reforma el artículo 40 de la citada ley de 5 
de Enero, imponiendo á todos los ladrones en cuadrilla ó 
salteadores, aunque no sean cabecillas, la pena de muerte. 

Art. 4? Todo individuo que con fuerza armada obliga-
re algún pueblo del Estado á darle alguna cantidad de di-

4 ERO NI M O TRE VINO, General de Brigada, y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-
Leon, á todus sus habitantes, hago saber: que el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 
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Art. 2? El contingente que haya sido asignado & los 

que forman la policía y de que se exceptúan por medio de 
esa circular, se cubrirá del fondo de exentos de la respec-
tiva municipalidad. 

Tendrálo entendido el C. Gobernador, mandando se 
imprima, publique y circule á quieaes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del. Honorable Congreso 
del Estado, á 19 de Mayo <le 1868.—Genaro Garza Gar-
cía, diputado vice-presidente.—Antonio de Jesús Perez, 
diputado secretario.—"Agapito García, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
¿é el debido cumplimento. 

Monterey, Mayo 19 de 1868.— Gerónimo Treviño.—Nar-
ciso Dávila, secretario. 
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ñero ó i e impusiere^ gxm»;otra esaccion semejante, queda-
rá comprendida; en. esta ley, aunque para esto le sirva de 
pretesto algún pian político, y ésta disposición se hará es-
tensiva á todos los que le acompasen con el carácter de 
oficiales, 

Art. 5? Las causas de robo con asalto se preferirán en 
.su¿tramitación á lós. demás negocios civiles y criminales 
que- se- sigan'en- los respectivos juzgados de instancia. 

Art, 69' Los jueces de letras darán cada quince dias 
una noticia circunstanciada al Gobierno del número de cau 
sas que ¿gao por robo y del estado en que se encuentran. 

Art. 7? Mientras que se expide una ley: especial para 
vagos, las autoridades políticas,¡ ajustándose á las leyes vi-
gentes en esta materia, cuidarán de perseguir á los'cu'pa-
bles de este delito; siendo de su mas estrecha responsabili-
dad, que les será irremisiblemente exijida, cualquiera omi-
sion en el cumplimiento ¿e su deber. % 

Lo tendrá entendido e l C , Gobernador del Estado, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quienes correspon-
da. 

Dado en el Salón. de sesiones á los 22 dias del mes de 
Mayo de 1868.— G. Garza García, diputado vice-presiden-
te,—Antonio de- Jesús.Perez¡ diputado secretario.—Agapito 
García, di putado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey,' Mayo 22 de 1868.—Gerónimo Trevitio.—Nar* 
cm' jJdvila, secretario. 

Í , N ¥ M . : 2 6 . - E 1 Soberaeo 

GERONIMO TRE VINO, General de Brigada y Gober-
nadador constiticeiawl-del Estafo libre y soberano de Nue-
vo-Leon, á -iodo$ sus- habitantes hago v saben que el Hono-
rable <Congre$&. -Mmim&i - ha'u demtado lo que sigue. 

sentando al püeblo de fcuevo-Leob decreta lo siguiente. 
Él décimo cUarto Congreso del Estado «cierra hoy el pe-

ríodo (fe s e s i o n e s extraordinarias para las que fué convoca-

^Tendrálo entendido el ciudadano Gobernador, mandán* 
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones. Monterey, 23 de Mayó 
de 1868.— Genaro Garza García, diputado vice-pnsidebte, 
—Antonio de Jesús Pérez, diputado secretario.—Agapito 
García Dávila, diputado secretaria." 

Por tanto, mando se imprima^ publique) circule y se le dé 
él ¡debido cumplimiento. 

Monterey, Mayo 2 3 de' Í 8 Q g ^ G e i - ó h i m T r e m n o . —ISar-
cko Í)ái)il'd, seeretariOi i 

decretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
N uévo-Leoh.—Circular número 11.—Pvr disposición del 
C. Gobernador acompaño á vd, cinco ejemplares del de-
creto expedido por el Soberano Congreso de la Uniobj 
Con fecha 7 de Mayo último, previniendo se proceda á ha-
cer la elección de 2o, 4? y 7? Magistrados de la Corte Su¿ 
prema de justicia de la Nación. 

Conforme al artículo 39 del mismo decreto deben \erU 
ficatse las elecciones primarias el segundo domingo des-
pués de publicado en esta capital: por manera que el dia 
21 del mes acttial se haráb en ésa municipalidad; y á este 
fin me previebe el mismo C. Goberbador que remita, co-
mo lo hago, laS boletas respectivas para que se verifique la 
elección con total arreglo á la ley orgánica de 12 de Fe-
brero de 1857 en-lós cuatro distritos en que quedó dividi-
do el Estado por la última ley de convocatoria, debiendo 
reunirse los electores en las cabeceras de los mismos dis-
tritos, después de los quince dias de haber sido bombra-» 
dos. 

Todo )o cual digo á vd. de órdez) superior para su inter 



Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano d© 
Nuevo-León.—Circular númei^ 12.—Ha netado el O. Go-
bernador quealgunos de los particulares que dirigen solici-
tudes por conducto de esta Secretaría, lo hacen en papel 
común protestando reponerlo, porque no hay sellad^ en las 
municipalidades á que pertenecen; y deseando evitar per-
juicios á los ciudadanos, así como-al erario federal, ha dis-
puesto en acuerdo de esta fecha que se expida la presen-
te circular á fin de que las autoridades primeras de los lu-
gares en. donde no haya papel sellado, lo manifiestén así 
para disponer lo conveniente. 

Independencia y Libertad. Monterey, 9 de Junio de 
18G8.—Narciso Dávila, secretario.—Se circuló á quien 
corresponde. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular número 13.—La sequía que con 
bastante fuerza se hace sentir al grado de que para esta 
fecha se han perdido ya algunas siembras de maíz, indica 
que muy pronto se experimentará la falta de este artículo 
tan necesario para todas las clases de la sociedad, y muy' 
particularmente para la proletaria que llegará á carecer de 
recursos para proporcionárselos, supuesta la miseria que 
hay en el Estado y la exhorbitancia del precio que tendrá 
aquel artículo, si con tiempo no se dictan medidas previso-
ras, que pongan un dique á la especulación y que alivien 
de alguna manera la situación de los infelices. En tal vir-

Jígencía y exacto cumplimiento, recomendándole que BC 
proceda en todo con la exactitud y justificación debidas. 

Independencia y Libertad. Monterey, Junio 9 de»1868. 
—Narciso Dávila, secretario.—Se circuló á quien corres' 
ponde, 
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tuá, y deseando el ciudadano Gobernador evitar los graves 
males que pueden suírir los habitantes todos, ha dispuesto 
en acuerdo de hoy que se dirija á V. el presente oficio, á fin 
de que* sin perdida ríe tiempo re'una al Ayuntamiento, que 
dignameute preside, para que dicte cuantas providencias 
crea conducentes á efecto de que sean menos sensibles 1< s 
ma'es indicados. 

Ei Gobierno cree que es de imprescindible necesidad 
establecer un pósito en cada municipalidad, y no duda que 
ésta providencia puede llevarse á cabo, atendiendo á ios 
sentimientos humanitarios que distinguen á los ciudadanos 
más acomodados y á las ideas-filantrópicas de las autorida-
des. Una vez conseguido esto, los pobres podrán proverse 
de maíz á un precio módico y no quedarán expuestos á su-
frir ios horrores de la miseria. 

Recomiendo á Y., pues, de orden del ciudadano Gober-
nador, esta medida corno una de las mas eficaces, más sin 
perjuicio de que el R. Ayuntamiento ponga en práctica 
cuantas crea convenientes, como ya se ha dicho, puesto que 
ninguna providencia está por demás cuando se trata del 
bien general, y particularmente de la clase menesterosa. 

Sírvase V. cu.mp'ir estrictamente k> que dejo prevenido 
de superior orden, acusándome oportunamente el corres-
pondiente recibo de esta circular, y dando cuenta con las 
providencias que dictare. 

Independencia y Libertad. Monterey, Junio 11 de 1868. 
Narciso Dávila, secretario. - C . Alcalde 1? d e . . . . . * 

. Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular número 14.—El ciudadano Go-
bernador, en acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien nom-
brar oficial mayor de la Secretaría de Gobierno, al- O. Lic. 
Cárlos F . Ayala.cuya firma consta al márgen de esta circular. 

Y lo comunico á V. de superior órden para su inteligen-
cia y fines consiguientes. ^ * 
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Independencia y Libertad. Monterey, Junio 14 de 1868. 

Narciso Dávila, secretario.—Se circuló á quien corresponde. 

Secretaría del Gobierno del Es tado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular número 1 5 — L a morosidad con 
que se está cumpliendo con la ley de Hacienda expedida por 
la Honorable Legislatura del Estado, en 29 de Febrero úl-
timo, hii hecho que el Gobierno carezca actualmente de los 
recursos necesarios para cubrir sus exigencias mas precisas; 
pues consuínidosjos adeudos por contribuciones que han 
estado amortizando los deudores, y no habiéndose recaudado 
el primer tercio del contingente decretado por aquella, cle-
ramente se vé la situación precaria en que está el erario 
para subvenir á sus gastos. E n tal virtud, el ciudadano 
Gobernador, en acuerdo de esta fecha, me previene decir á 
V., como lo verifico, que al recibo de ésta excite al recau-
dador de ese pueblo para que sin pérdida de tiempo y coa 
la brevedad que el caso demanda, haga el cobro del primer 
tercio del cont ingente^ de los adeudos que aun hubiere 
pendientes, y remitá los fondos á la Tesofaría general del 
Estado; adviertiendo á esa autoridad que si, como no es de 
esperarse, ia junta revisora no hubiere terminado sus tra-
bajos, le notificará V. que bajo su mas estrecha responsabi-
lidad los concluya desde luego, dictando al efecto las medi-
das convenientes para que se cumpla con lo prevenido en los 
artículos 11, 12, 13 y 14 de la precitada ley de 29 de Fe-
brero último. 
. No duda el C. Gobernador de la eficacia y actividad de 
V. en el cumplimiento de esta circular, por eso se abstie-
ne de hacerle, por mi conducto, recomendación alguna, > so-
lo me ordena prevenirle que remita ese Juzgado á esta Su-
perioridad, cop a de la lista de los causantes del contingente, 
que debe haberle pasado la junta revisora. 

Lo que de órden superior digo á Y. para su inteligencia 
y (Temas finesa 
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Independencia y Libertad. Monterey, 18 de Junio de 

1868.—Narciso Dávila, secretario.—Se circuló á quien 
corresponde. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular número 16.— El Gobierno del Es-
tada abriga, positivos deseos de cumplir con el mas sagrado 
de sus deberes, fomentando por todos los medios que están 
á su alcance, la instrucción pública, . convencido, como lo 
está, de que la ilustración de las masas es la Verdadera base 
del engrandecimiento de las naciones. 

La pobreza que en la actualidad se siente á causa de las 
inicuas depredaciones del ejército francés, que irónicamen-
te se titulaba civilizador de México, y de los inmensos sa-
crificios que el Estado tuvo que hacer para arrojar de su 
suelo 4 les invasores y derrocar el ridícu'o imperio que se 
imaginaran fundar, no permite el que se inviertan fondos, 
que en realidad no existen en la creación de nuevos esta-
blecimientos de enseñanza. 

Limitado, pues, tan importante ramo á las asignaciones 
que se les han señalado en las disposiciones anteriores, pre-
ciso es velar por el exacto cumplimiento de éstas, recor-
dando á las autoridades todas la imprescindible obligación 
en que se encuentran de ejecutarlas. 

Con este motivo, por acuerdo del ciudadano Gobernador, 
me dirijo á V., á fin de que obsequiando los justos deseos 
del Gobierno, cobre con la mayor precisión todos los im-
puestos destinados al noble objeto de la educación del pue- * 
blo, teniendo especial cuidado de que se cumplan en todas 
sus partes la circular número 23 de 24 de Mayo de 1863, 
y los artículos 18 y 19 de la ley de Hacienda, expedida en 
29 de Febrero último por la Legislatura del Estado. -

Lo digo á V., para su inteligencia y cumplimiento. 
Independencia y Libertad. Monterey, Julio 5 de 1868. 

Narciso Dávila, secretario.—Se circuló á quien corresponde. 
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Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 

Nuevo-Leon.—Circular número 17—Frecuentemente se 
presentan al Gobierno varios ocursos especialmente relati-
vos á excepciones del servicio de la guardia nacional, sin 
acompañar, como debieran hacerlo los presentantes, el cer-
tificado de haberse inscrito en el registro de la misma guar-

de conformidad con lo determinado en el artículo 82 
decreto reglamentario «le 30 de Octubre de 1848. 

Es ta infracción ^expresa de'ley que ha sido tolerada ge-
neralmente por las autoridades tal vez en fuerza de las cir-
cunstancias anormales en que se ha encontrado desde hace 
tiempo la República, debe cesar ya para evitar los muchos 
y graves perjuicios que ella ocasiona á una institución co-
mo la de guardia nacional, que por razón del grandioso é 
importante objeto á que está destinada, deberá tener su or-
ganización de la manera mas perfecta. 

E n tal virtud, dispone el C. Gobernador que excite á 
todas las autoridades del Estado, como tengo el honor de 
hacerlo, á que cuiden de que se cumpla con lo dispuesto 
en el artículo 82, así como con las demás prevenciones con-
tenidas en los artículos del 79 al 85 del mencionado decre-
to de 30 de Octubre de 1848. 

Lo digo á vd. para su inteligencia y demás fines. 
Independencia y Libertad. Monterey, Julio 6 de 1868. 

—-Narciso Dúvila, secretario—Se circuló á quien corres-
ponde. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular número 18.—Diariamente vienen 
ai Gobierno correos de los pueblos conduciendo pliegos 
para esta supeiioridad, los cuales se quejan de que las au-
toridades que los mandan no los auxilian con los gastos del 
viaje; en tal virtud, el C. Gobernador ha tenido á bien dis-
poner que se cumpla con lo dispuesto en la circular núme-
ro 34 da 18 de Junio de 1858, que se declara vigente, pit-
ra cuyo objeto se copia al alcalce de esta. 

L o que por acuerdo del C. Gobernador digoá V. para su 
inteligencia y demás fines. 

Independencia y Libertad. Montere'y, Julio 23 de 1868. 
Naiciso Ddüila, secretario, 

"Circular número 34.—Aunque según la circular núme-
or 65 de 14 de Diciembre de cincuenta y seis, los policías 
y cordilleras están obligados á prestar sus servicios perso-
nales sin otra retribución *que la que aquella les acuerda, 
esto, sin embargo, no importa una obligacien de parte de 
dichos individuos para servir de correos hasta esta capital 
sin que se les recompense de alguna manera su trabajo, 
que es ciertamente extraño al objeto de su institución, cu-
ya remuneración es mas exigente todavía respecto de los 
vecinos que se ocupen en esta clase de servicio; y como 
todos los correos que mandan las autoridades con algún ne-
gocio á.esta Secretaría, se quejan de que no se les da si 
quiera lo necesario para su camino, resultando de aquí que 
siendo pobres y no contando mas que con su trabajo para 
su subsistencia y la de sus familias, tienen que empeñarse 
para dejar á éstas lo necesario para vivir y traer ellos lo 
preciso para los gastos de viaje; dispone el Exmo. Sr. Go-
bernador, que en lo de adelántelos correos que tengan que 
mandar dichas autoridades con negocios del servicio públi-
co, sean socorridos del fondo de exentos, si aquellos fueren 
del ramo militar, ó de cualquiera otro fondo del Estado, si 
lo fuere del ramo administrativo, con la suma de dos á ocho 
pesos, según las distancias que tengan que vencer, siendo 
las mas cortas de diez leguas, y de ochenta á cien las ma-
yores, en cuya proporcion deberán recompensar á los cor-
reos su trabajo. Los interesados otorgarán recibo de la su-
ma que perciban á la oficina que se las proporcione por 
expreso mandato de la autoridad respectiva, y aquella re-
mitirá tE^es documentos como dinero efectivo á la Tesore-
ría del Estado, á cuyo gefe se dá conocimiento de esta su-
perior providencia para los efectos consiguientes, 



Dios y libertad. Monterey, Jun io 18 de 1858.—Jesús 
Garza González, secretario." 

GERONIMO fREVINO, General de Brigada, y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-
León, á los habitantes de éste, sabed: 

Que, considerando la necesidad de organizar la guardia 
nacional del Estado, bajo las bases que exijen los principios 
fundamentales del sistema republicano aplicados á esta ins-
titución, que debe ser considerada como el mas firme apo-. 
yo de la conservación del órden interior y defensa exterior 
de la República: y teniendo presente que el cambio opera-
do en la existencia social del pueblo mexicano, á virtud de 
los principios sancionados por nuestra Carta constitutiva de 
1857 y demás leyes de reforma expedidas por el Supremo 
poder nacional, hace ya indispensable reformar en varios 
puntes sustanciales y formales la Ley orgánica de guardia 
nacional de 15 de Julio de 1848 y reglamento expedido por 
el Congreso de! Estado en 30 de Octubre del mismo año; 
usando de la facultad que me concede el decreto de la H. 
Legislatura, de fecha 19 de Mayo próximo pasado, he ve-
nido en decretar con el carácter de provisional, el siguiente 

R E G L A M E N T O • 

F ARA LA ORGANIZACION DE LA GUARDIA NACIONAL 
DEL ESTADO. 

S E C C I O N I. 

De la guardia nacional y su objeto. 

Art. 1? La guardia nacioqal del Estado se formará de 
todos los nuevoleoneses hábiles para el servicio de las ar-

— O l -
mas, que no estén privados ó suspensos por las leyesen 
los derechos de ciudadanía. 

Art . 2? La guardia nacional se establece para defender 
la independencia de la República y la integridad de su ter-
ritorio, sostener la actual forma de Gobieruo, conservar la 
tranquilidad pública, y hacer que se.obedezcan las leyes y 
las autoridades que de ellas dimanen. 

- Art. 3? Tiene ademas la guardia nacional el deber de 
auxiliar á las fuerzas especiales que, para la seguridad de 
las poblaciones y caminos y la custodia de cárceles y reos, 
se establecerán en el Estado, conforme al reglamento de 
policía general que se expedirá por el Congreso del mismo, 
ó por el Ejecutivo con sus facultades. 

Art . 4? Esta obligación se extiende á los casos en qué 
cualquier agente del Poder Ejecutivo necesite y reclame 
la cooperacion de los guardias, para la aprehensión de toda 
clase de malhechores, y lo demás concerniente á la obser-
vancia de los reglamentos de policía; quedando sujetos los 
que se desentendieren de ese deber, al pago de una multa 
que les impondrá la autoridad política, desde uno hasta 
diez pesos, según la gravedad del caso y haberes 
que falten, y con vista del informe justificado que 
la misma-autoridad el agente que se queje de 

Art. 5? Todo nuevoleonés que haya llegado á la edad 
de diez y ocho años, tiene obligación de inscribirse en el 
registro de guardia nacional, expresando su nombre, orí-
gen, edad, estado, profesion ú oficio y su habitación. 

Art. 6? Para la forma del registro, el Alcalde 1? de ca-
da pueblo dividirá la extensión de su jurisdicción en las 
secciones en que lo haya hecho para las últimas elecciones 
generales; y fijando en cada sección el local donde deba 
abíirSé él registro^ nombrará dos comisionados que sé en¿ 

S E C C I O N II . 

Del Registro y alistamiento. 
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carguen de hacerlo, quiénes, prèvia citación de la autori-
dad, con expresión de dia y hora señalada, abrirán en un 
libro el registro de cada sección, cuidando de que en casi-
llas separadas aparezcan las circunstancias reseñadas en el 
artículo anterior, y ademas, si los registrados tienen ó no 
excepción para el servicio, si quieren ó no usar de ella, y en 
qué arma y clase de cuerpo desean servir. A cada uno de 
los que se registren se les expedirá por la autoridad una 
boleta en la forma que sigue: (Municipalidad d e . . . . S e c -
ción Boleta núm El ciudadano se inscri-
bió en el registro de Guardia nacional, manifestando ser 
soltero ó'casado, con familia, expresando su número ó sin 
ella, de e d a d . . profesion ú oficio vive en la ca-
lle de. .- . número tiene ó no tiene excepción, y 
hace ó no uso de ella, desea servir en artillería, infantería 
ó caballería.) 

Art. T. E n el perentorio término de ocho días quedará 
cerrado el registro en cada municipalidad, y ia primera au-
toridad política procederá á averiguar en los ocho siguien-
tes, bien por medio de los padrones ya formados, ó por otros 
que mande formar, si lo cree conveniente, ó por cualquiera # 
medio de indagación, quiénes de los llamados por la ley 
han dejado de inscribirse en el registro; y de ellos formará 
una lista aplicándoles en seguida una multa desde dos has-
ta cien pesos ó una detención desde uno hasta treinta dias; 
sin perjuicio de quedar alistados para el servicio y priva-
dos por el bienio siguiente del . derecho de ser nombrados 
gefes ú oficiales. 

Art . 8? E l segundo término señalado para averiguar 
quiénes no han ocurrido á registrarse, es solo para el efec-
to de que se determine el tiempo en que deberá proceder-
se á Ja organización de la guardia; sin perjuicio de que la 
autoridad continúe haciendo investigaciones, para hacer que 
cumplan con la obligación de registrarse todos los indivi-
duos á quienes comprende la ley, y á los que se aplicará la 
pena de multa ó detención en los términos que se ha indi-
s*r%A/\ on PI nrf{/"»IIIr* onfarlni« 
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Art. 9? Cada año se hará nuevo alistamiento, para los 

que, por haber llegado á la edad requerida por la ley, por 
nueva vecindad, ó por otras circunstancias, deban .pertene-
cer á la guardia: haciéndose en el registro los cambios ne-
cesarios en razón de las personas que mueran, se ausentan, 
adquieran excepción ó pierdan los derechos de ciudadanía. 

S E C C I O N I I I . 

De las excepciones del servicio. 

Art. 10. Se exceptúan del servicio deéa guardia nacio-
nal: 

I. Los militares permanentes en servicio activo, y los 
retirados. 

I I . Los que sirvan en las fuerzas especiales de segad-
dad pública, y los jueces auxiliares, cuarteleros y cordille-
rcs. 

I I I . Los marineros. 
IV. L'is encargados y agentas del Poder Ejscuíivn. 
V. Los individuos de la Legislatura y sus dependientes. 
"VI. Los Magistrados, Jueces, y empleados en IOÍ tribu-

nales. 
VIL Todos los demás funcionarios públicos y emplea 

dos en cualquiera oficina, ó renta general ó del Estado. 
V I I I . Los médicos, cirujanos y boticarios con patento 

y establecimiento abierto. 
I X . Los directores y catedráticos de ios colegios, y los 

preceptores de primeras letras con establecimiento abierto, 
al cuál concurran mas de diez educandos. 

X. Los mayordomos y administradores de hacienda, 
tren de carros y atajos. 

X I . Los.alumnos internos y externos de los colegios-y 
establecimientoe literarios. 

X I I . Los criados demésticos y todos los sirvientes aco-
modados con caenta y salario, destinados diariamente á la 
labranza, ú otro trabajo de campo. 
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X Í I I . Los sirvientes de temporada?, durante los me-

ses del año que tengan compromiso de trabajar. 
X I V . Los barreteros, peones y veladores de muías, 

miéntras estén destinados al trabajo. 
:„ Los que tengan *dos ó mas hijos en la guaraia mó-

X V I . Los mayores de cincuenta y cinco años, los en-
fermos habituales'y los que tengan impedimento tísico per-

P e X V I L "Los ministros de los cultos religiosos que la 
ey permite. % , , , 

Art . 11. Tales excepcienns se justificarán de la mane-
• • . . „ ?„ i a m ¿a r.a ra v 7a COn [os despa-

ra siguiente: las de la 1., ó. , 4-, o. , o., y • i 
' - nombramientos'respectivos: las de la 

í? con cerificados de la autoridad pn-
de la 8?- con los correspondientes títulos, 

del Alcalde 1?, las de la 11?, con 
de tos directores, catedráticos y preceptores: 

las de la 12? y 13? con un testimonio de la autoridad polí-
tica ó-local, en que conste él contrato celebrado entre el 
criado y el amo, sacado del libro de cuantas que conforme 
á la ley debe tener todo el que acomede sirvientes: las de 
la 14? con certificaciones de la misma autoridad en que de 
té de la capicidad del que acomoda, por tener mina en ex-
plotación, ^ del contrato celebrado: las de la 16? quedarán 
comprobados con la notoriedad y con un certificado de dos 
i acuì tati ves, y en los lugares en donde no hubiere estos y e 
interesado rio presente dicho justificante, se suplirá con el 
informe del Alcalde 1? asociado con el primer procurador 
Y el regidor mas antiguo; para los mayores de 55 anos bas-
tará la f é de bautismo en la forma prevenida por las leyes. 

Art. 12. Los exceptuados por el artículo 10 pagarán, 
para fondos ds la guardia, una pensión desde dos reales has-
ta 'ouince pesos cada mes, en los términos siguientes; 

É l que tenga un haber de menos de 500 pesos pagará, 
dos reales, 

E l de 500 á 1,000 pesos de 2 á 4 reales. 
El de mas de 1,000 á 10.000. de 4 reales a un peso. 
E l de mas de 10,000 á 20,000 de 1 á dos pesos. 
E l de mas de 20,000 á 40,000 de 2 á 4-pesos. 
E l de mas de 40.000 á 80,000 de 4 á 6 pesos. 
El de mas de 80.000 á 1&.0 000 «le 6 á 8 pesos. 
E l de mas de 150,000 á 300.000 de 8 á 10 pésos. 
E l de mas de 300,000 á 500,000 de 10 á 12 pesos. 
E l de 50,000 en adelante, 15 pesos. 

E l Gobierno reglamentará todo lo concerniente á ]a re-
caudación y distribución de <*te impuesto, «sí coi»o de ios 
xlemas fondos de la guardia. 

Art. 13. No pagarán la cuota decretaba en el arücu.o 
precedente, los exceptuados pol las causales expresadas en 
las partes 1?, 2?, 11?, 12?, h s de la 13?,.y 14? durante ei 
t iempo del compromiso, y los de la 16? que se bailen en la 
insolvencia. 

S E C C I O N ;iV. 

13c Ja división de la guardia nacional y termines en que d/¿-
be prestar el sei vicio. ' 

Art. 14. La guardia nacional del Estado se divide en 
móvil y sedentaria. La primera se formará de todos los 
solteros, excepto el hijo de viuda, <5 de padres sexagenarios 
ó notoriamente impedidos pasa el trabajo, cuya subsisten-
cia esté exclusivamente á cargo de ,é¡: el. hermano de huér-
fanas solteras, ó huérfanos íñenores ,de edad, que por ser el 
único encargado de su educación y mantención debe consi-
derarse corno padre dfe familia: y el tutor ó curador ad 
Una. También pertenecerán á la guardia móvil los que 
voluntariamente se alisten en ella. Del resto de los ins-
critos se compondrá la guardia sedentaria. * 

Art. 15. Cuando algún cuerpo de guardias móviles es-
t é en servicio activo fueia del lugar de su residencia, será 



De ¡a formación de guai di a. 

Art. 18. Concluido el registro en los términos que pre-
viene el art. 7? 1< s Alcaldes primeros sacarán una copia de 
é , y autorizada, la ¡¡asarán á un.jurado <le calificación, que 
nombrará el ayuntamiento y se compondrá del primer re-
gidor de dicha cor} oiacion, que será su presidente, cuatro 
\ñ(íh es de entre los registrados que tengan ias cualidades 
requeridas para ser oficiales, y un médico cirujano, eu los 
puebles donde hubiere facultativos. 

•A i t . 19. Las funciones de este jurado se reducirán: 

primero, á separar los individuos alistados para la guardia 
móvil y la sedentaria; segando, á la calificaron de las ex-
cepciones que expresan los registros marcados en los artí-
culos 10 y 13; y tercero, á señalar las cuotas con que cada 
uno de los comprendidos en ellas debe contribuir, y á de-
clarar quienes no deben hacerlo; todo en el preciso termi-
n» de ocho dias, Al afecto, se anotará en cada boleta 
calificación hecha por el jurado, suscribiéndola su presi-
dente y secretario. 

Árt. 20. Para fundar esta calificación, el jurado exijirá 
á cada uno de los registradas que se vayan presentaudo, los 
documentos respectivos que justifiquen su estado civil, y 
tfflsnará razón de ellos en la boleta del registro, no debiendo 
ser considerados cerno casados los que no presenten el cer-
tifinas!o correspondiente en la forma que la ley ordena, así 
como tampoco se tendrá como casados con familia á los que 
no exhiban las certificaciones de los actos de nacimiento de 
sus hijos, expedidas por la oficina respectiva. 

Art. 21. En el caso de que los interesados ó la autori-
dad primera del pueblo, no se conformaren con alguna de 
las operaciones de este jurado, se llevará el negocio á un 
jurado de revisión, compuesto del segundo regidor y ocho 
individuos electos p/.r el ayuntamiento, bajo las condicio-
nes detalladas para los vocales del primero. Es te cuerpo, 
impuesto de las razones que motivan la desconformidad, 
circunscribirá su resolución sobre el punto á que ella se 
refiere, y se ejecutará lo determinado sin ulterior recarso. 
Las" funciones de este jurado durarán por el término de 
ocho días. 

Art. 22. Recibidas por el jurado de calificación 1§S de-
cisiones del de revisión,. ordenará sus listas conforme á 
ellas y las pasará á la primera autoridad política, para los 
procedimientos que se expresarán despues. 

Art. 23. Mientras se expide por el Soberano -Congreso 
de la Union la ley á que se refiere el artículo 38 de la 
Constitución general de la República, en cada pueblo se es-
tablecerá un jurado compuesto del alcalde 1?, de un reg-i-
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relevado al cumplir seis meses de campano, por otro de la 
misma guardia, quedando aquel en asamblea por igual tiem-
po al que servió; á no ser que las circunstancias á juicio 
oel Gobierno exijan lo contrario, en cuyo caso continuarán 
su servicio por el téim no indispensable. 

Art. 16. La guardia sedentaria, cuando la acción de la 
móvil no fueie suficiente, prestará el mismo servicio que 
ésta, siempre que lo exijan así los intereses generales de 
ia nación ó del Estado, por estar en peligro 1» independen-
cia nacional ó el orden establecido; pero tanto respecto de 
ella como-de la móvil, se observarán en su caso las regias 
que la Constitución establece para usar de !a guardia na-
cional. 

Art. 17. Cuando en contra de la independencia nacio-
nal ó de las instituciones vigentes se dé el caso de que sea 
amenazada alguna pob!ación del Estado, deberán presen-
tñssé á prestar sus servicios, al ser llamados por la autori-
<iad, lodos los ciudadanos de ella que no estén físicamente 
impedid- s, sin que valgan ninguna de las excepciones que 
concede este reglamento. La falta no justificada á lo que 
se previene en este anículo, será castigada por ia primera 
5;u!ondú! política del lugar con uiia mulla proporcionada á 
ias comodidades del infractor. 

S E C C I O N V. 
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dor, del primer procuiador y de cuairo personas de cono-
cida instrucción y probidad, y otros tantos suplentes á és-
tos, que elegirá el cuerpo municipal. Las funciones de. 
este jurado serán conocer y decidir ¡as dudas que se ofrezr 
can sobre si algún individuo no debe pertenecer á la guar-
dia, por encontrarse en alguno de los casos en que la Cons-
titución suspende los derechos de ciudadano. Para el elec-
to, siempre que se presente un caso de tal naturaleza, con-
cederá una audiencia verbal sobre el negocio, después da 
ésta, fijará un término de tres á cinco dias para la rendi-
ción de pruebas, si se ofrecieren; y en otra audiencia, para 
la debida aplicación de ellas, procederá á fallar en el tér-
mino ele veinticuatro horas. E n caso de recusación de al-
guno de los miembros del jurado, siendo ella de cualquie-
ra de los tres primeros vocales, se llamará al respectivo 
hábil de ios años anteriores, y siendo de los otros cuatro, 
á los suplentes por el órden de sus nombramientos. La de? 

'terminación de este jurado no admitirá recurso alguno, pero 
no producirá otro efecto que el de excluir de la guardia 
nacional a! interesado. 

J)c la organización militar. 

Art. 24. La guardia nacional del Estado se dividirá en 
artillería, infantería y caballería. La primera se organiza-
rá por baterías, la segunda por batallones "y la terceia por 
cuerpos. 

Art. 25. E l Alcalde 1? de cada municipalidad, tan lúe- , 
go cono reciba del jurado de calificación, las listas forma-
das con arreglo á los artículos 19, 20, 21 y 22, procederá á 
la organización de la guardia de la manera que se expre-
sa eu los artículos siguientes. 

Art. 20. El total de ambas guardias, móvil y sedenta-
ria, se dividirá de manera que á lo ménos la cuarta parte 

• de ellas sea de cabellería. Al efecto se tendrán presente? 

íás manifestaciones hechas por los ciudadanos sobre la ar-
ma en que desean servir; y si se diere el caso de que, aten* 
didas dichas manifestaciones, faltaren algunas plazas para 
el número designado en este artículo, la-autoridad dispon-
drá lo conducente para que se completen, utilizando los ser-
vicios de los guardias de la manera mas convenientes. 

Art . 27. En la capital del Estado se formará antes-
de esa operacion una media batería de artillería de bata-
lla, de guardias sedentarios, y otra media batería de arti-
llería de montaña á caballo, de móviles'. 

Art, 28. La primera, que servirá tres piezas de bata-
lla con un carro para municiones, tendrá; 

1 capitan, 
1 teniente, 
1 subteniente, 
1 sargento primero, 
3 segundos, 
1 trompeta, 
7 cabos, 

25 artilleros, 
8 trenistas, 
1 obrero carrocero, 
1 mancebo, 
1 picador y 

33 muías; 

y la segunda, que servirá tres piezas de montaña, consta-
rá de 

i capitan, 
1 teniente, 
1 subteniente, 
1 sargento primero, 
3 segundos, 
1 clarín, 
4 cabos, 
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arUlleras, 
obrero carrocera,• 
talabartero, 
muías de aparejar y 
caballos de silla. 

Árt. 31. Los Cuerpos de caballería se eompondrán de 
cuatro compañías,.y cada una de éstas constará de 

• 

1 capitan, 
1 teniente, 
2 alféreces, 
1 sargento primero, 
4 segund'os, 
2 clarines, 
9 cabos, 

51 soldados, 
G7 caballos de silla. 

Art. 32. La plana msyor del Cuerpo se compondrá de 

1 coronel, 
1 teniente coronel, 
1 comandante de escuadrón, 
1 pagador, 
2 segundos ayudantes, (tenientes) 
2 portas, (al(éreces) 

^ 1 clarín mayor, 
1 cabo de clarines, 
1 mariscal, (sargento primero) 
2 mancebos, 
1 armero, 
1 talabartero, (sargento primero) 
1 cabo de gastadores, 
4 gastadores, 

m 3 arrieros, 
24 acémilas y 
12 caballos de silla. 

Art. 33 Las compañías de los batallones de infantería 
y de los cuerpos de caballería se dividirán en cuatro escua-
dras, cada una de ellas á cargo de un sargento segundo, 
con los cabos correspondientes distribuidos con igualdad, 

A r t . 29. Cada Batallón de infantería constará de cua-
tro á ocho compañías, de las cuales la primera será de za-
padores, la úl t ima de cazadores y las restantes de fusileros,, 
teniendo cada una de ellas 

capitan, 
teniente, 
subtenientes, 
sargento primero, 
segundos, 
cabos, 
cornetas ó tambores y 
soldados. 

Árt. 30. L a plana mayor del Batallón se compondrá ds 

í corone!, 
1 teniente coronel, 
1 comandante de batallón, 
1 pagador, 
1 segundo ayudante ( teniente) 
1 subayudante, subteniente, 
1 corneta mayor 
1 cabo de cornetas, 
1 armero, 
1 cabo de gastadores, 
8 gastadores, 
4 arrieros y treinta y dos muías para 

los de ocho compañías y dos arrie-
ros y diez y seis muías, para los de 
cuatro. 



sirviendo el sobrante para ranchos. Las medias balerías 
de artillería se dividirán en tres escuadras bajo las mismas 

#bases que las anteriores. 
Art. 34. En los pueblos donde el número de compa-

ñías no sea suficiente para formar batallón ó cuerpo de ca-
ballería, permanecerán aquellas en clase de» sueltas, mien-
tras el Gobierno determina á que batallón ó cuerpo han 
de pertenecer, según lo que se prevendrá mas adelante y 
en los que no se pueda organizar compañía, se formará 
media compañía ó piquete, debiendo tener la una, un te-
niente y un alférez ó subteniente, y el otro Un alférez ó 
subteniente con la dotacion que corresponde de sa rgen ta 
cabos, clarines y tambores. 

Art . 35. Si entre los individuos alistados hubiere al-• 
gunos que tengan los conocimientos que para el cuerpo de 
ingenieros exijen las leyes del ejército, se formará en la 
capital del Estado una sección, nombrándose de entre ellos 
mismos el gefe ú oficial director. Los individuos que se 
crean con la aptitud necesaria, presentarán al Gobierno del 
Estado las patentes que la justifiquen, y con vista del nú-
mero de ellos, el mismo Gobierno organizará dicha sec-
ción en los términos mas convenientes. 

Art. 36. Los individuos de la plana %iayor de la guar-
dia nacional, inclusos los capellanes, cirujanos y demás em-
pleados del cuerpo médico, serán nombrados á juicio del 
Gobierno cuando fuere necesario, y conforme al número 
de brigadas que resultaren de la organización general. 

Ve la organización ¿le los cuerpos. 

Art. 37. Arreglada la guardia conforme á lo prevenido 
en la sección anterior, la primera autoridad de cada pueblo 
reunirá á todos los individuos que deben componer la in-
fantería de la guardia móvil, y formará la compañía de za-
padores, con los de mayor estatura, y la de cazadores coü 
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los de ménos, arreglándose las demás compañías indistin-
tamente, á juicio de la misma autoridad. 

Art. 38. A continuación, precedidas por ésta cada una 
de ellas, elegirán sus oficiales, sargentos y cabos, y queda-
rán establecidos los batallones de infantería ó compañías 
de cada municipalidad, llevando dichos cuerpos ó compa-
ñías el nombre de ella: si resultare mas de un cuerpo ó 
quedaren compañías sueltas, *e denominarán 1?, 2?, etc. 
La elección prevenida en este artículo, se llevará á efecto 
por escrutinio secreto. 

Art . 39. En los lugares en donde la guardia no alcan-
ce á formar compañía, se elegirán solamente los oficiales, 
sargentos y cabos que corresponden, según que el número 
de guardias alcance á formar media compañía ó piquete, 
llevando siempre estas fracciones el nombre de la munici-
palidad. * 

Art. 40. Para la organización de los cuerpos de caba-
llería móvil y de los de guardia sedentaria se observarán 
las mismas prevenciones de los artículos que anteceden. 

Art. 41. • En los lugares donde resulte organizado uno 
ó mas batallones de infantería, ó cuerpos de caballería, los 
oficiales y sarg§ntes de las respectivas compañías se reu-
nirán bajo la presidencia del oficial* de mayor edad y gra-
duación y elegirán ternas para que el Gobernador del Es-
tado nombre los individuos de la plana mayor. Los des-
p a c h o s de éstos y de los oficiales de las compañías serán 
expedidos por el mismo Gobierno. 

. Art. 42. Para ser jefe ú oficial se requiere: tener 
veintiún años de edad, y la aptitud y honradez necesarias. 
Para los sargentos y cabos bastará q.ue sepan leer y escri-
bir. 

Art . 43 No pueden ser nombrados gefes ni oficiales 
los jugadores de profesión, los de conducta conocidamente 
relajada, los que no tengan un modo honesto de vivir, ni 
los que con causa justificada desmerecieren la confianza 
del Gobierno. Tampoco pueden obtener dichos nombra-
mientos los que en la pasada época de intervención íran-
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los de ménos, arreglándose las demás compañías indistin-
tamente, á juicio de la misma autoridad. 

Art. 38. A continuación, precedidas por ésta cada una 
de ellas, elegirán sus oficiales, sargentos y cabos, y queda-
rán establecidos los batallones de infantería ó compañías 
de cada municipalidad, llevando dichos cuerpos ó compa-
ñías el nombre de ella: si resultare mas de un cuerpo ó 
quedaren compañías sueltas, *e denominarán 1?, 2?, etc. 
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por escrutinio secreto. 

Art . 39. En los lugares en donde la guardia no alcan-
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oficiales y sarggntes de las respectivas compañías se reu-
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duación y elegirán ternas para que el Gobernador del Es-
tado nombre los individuos de la plana mayor. Los des-
p a c h o s de éstos y de los oficiales de las compañías serán 
expedidos por el mismo Gobierno. 

. Art. 42. Para ser jefe ú oficial se requiere: tener 
veintiún años de edad, y la aptitud y honradez necesarias. 
Para los sargentos y cabos bastará q.ue sepan leer y escri-
bir. 

Art . 43 No pueden ser nombrados gefes ni oficiales 
los jugadores de profesión, los de conducta conocidamente 
relajada, los que no tengan un modo honesto de vivir, ni 
los que con causa justificada desmerecieren la confianza 
del Gobierno. Tampoco pueden obtener dichos nombra-
mientos los que en la pasada época de intervención íran-
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cesa prestaron servicios á la regencia, ó al titulado impe-
rio mexicano, desempeñando empleos, ya del órden políti-
co, militar ó civil: esto, subsistirá miéntras el Soberado 
Congreso de la Union, al expedir el nuevo reglamento de 
guardia nacional, determina sobre el particular lo mas con-
veniente. 

Arü. 44. En los pueblos donde no resulte cuerpo, ó 
aunque resulte, queden sin j^>locación algunas fracciones, 
se dará cuenta al Gobierno, para que, atendiendo á las dis-
tancias y al menor gravamen de los pueblos, señale las di-
ferentes que deben formar un cuerpo, al cual se dará la 
denominación del lugar á que pertenezca el mayor núme-
ro de los guardias que lo forman, designándole igualmente 
el número ordinal que le corresponda. 

Art. 45. El gete ú oficial que una vez tomó posesion 
le su empleo, no podrá ser removido sino por el Gobierno, 

La elección 
pudienoo ser 

de gefes y oficiales 
reelectos los anti-

y con causa justificada", 
j e renovará cada año 
guos. 

Art. 46". El servicio de la guardia es personal, y nadie 
podrá servir por medio de reemplazos. La autoridad pa-
jil ica podrá conceder el pase de un cuerpo á otro, sola-
mente cuando, por el- informe que reciba del gete del 
cuerpo de que quiera salir el solicitante, conste quedar di-
cho cuerpo con nueve décimas de su íuerza íntegra. 

Art. 47. E l primer domingo despues de arreg'ado nn 
cuerpo, concurrirá con sus gefes y oficiales al lugar que 
designe la autoridad política respectiva, y por ella se le re-
cibirá una solemne protesía en estos términos: ¿Protes-
táis ante la patria y el Estado, defender la integridad del 
territorio, la independencia nacional, y el actual sistema 
de gobierno, conservar la tranquilidad interior y obedecer 
las leyes y autoridades emanadas del órden constitucional, 
sin tomar jamas participio alguno, ni entrar en delibera-
ción sobre los negocios del Estado? 

Art. 48. Los gefes y oficiales, ántes de tomar posesión 
de sus empleos, se reunirán ante la primera autoridad po-
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Htica de cada pueblo, para prestar la pretesta que se ex-
presa en el artículo anterior; de lo cual se levantará una 
acta que firmarán todos y que se remitirá original al Go-
bierno. En la toma de posesion de banderas y estandar-
tes se observará lo'dispuesto por la ordenanza general del 
ejército para tales casos. 

S E C C I O N V I I I . » * 

Del servicio y haber de la guardia nacional. 

Art. 49. Los cuerpos de la guardia estarán en asam-
blea, ó en servicio activo del Estado, según lo determine 
el Gobierno del mismo; ó en servicio de la Federación^ 
cuando lo ordene .el Presidente de la República, conforme 
á sus facultades. 

Art. 50. En el primer caso, los guardias nacionales 
tendrán el deber de ocurrir á las reuniones que deberán 
celebrarse todos los dias domingos en los puntos que de-
signen los comandantes de los cuerpos, de acuerdo con la 
primera autoridad política. Los referidos comandantes 
tendrán muy especial cuidado de que sus subordinados ad-
quieran una buena instrucción en ejercicios de táctica, se-
gún la arma á que se destinaren. Las fracciones de que 
habla el artículo 34 recibirán la iñstruc#>n ordinaria en el 
punto de su residencia. Los oficiales, sargentos y cabos 
tendrán academia dos voces á la semana por lo mén@s. 
Miéntras la fuerza permanezca en asamblea, estará á las 
•inmediatas órdenes de la autoridad política con entera su-
jeción al Gobierno del Estado, no disfrutará haber alguno, 
y sus gastos de cuartel, papelera y bandas, serán cubiertos 
con los fondos de la guardia, lo mismo que los del parque 
•necesario para instrucción .de la tropa'. 

Art. 51. En el segundo caso, cuando la guardia esté de 
guarnición en el lugar de su residencia, se pagará la clase 
de-tropa, cabos y sargentos con el haber que le correspoB-
da, con arreglo á los presupuestos generales del ejército, 
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Art . 57. Las autoridades encargadas de llevar en cada 
pueblo el registro de guardia nacional, concluido que éste 
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v únicamente por los dias que estén de fatiga, si exceden 
de uno ,al mes; los gefes y oficiales, á excepción del 2? 
Ayudante, no percibirán haber alguno. 

Art. 52. E n el mismo caso, encontrándose en campa-
ña dentro ó fuera del lugar de su residencia, por mas de 
un dia, disfrutará toda la fuerza el haber seña'ado al ejér-
cito. 

Art. 53. En el t e r e * caso, cuando la guardia se ponga 
á disposición del Gobierno general, el Presidente de la 
República, conforme á sus facultades, dispondrá lo condu-
cente al haber y servicio de ella. 

S E C C I O N I X . 

Del mando é inspección de la guardia. 

Art. 54. La guardia estará al mando inmediato del Go-
bernador de! Estado, quien ejercerá las facultades de ins-
pector general por sí ó por medio de una persona que le 
merezca confianza. 

Art. 55. Para el desempeño de los trabajos de inspec-
ción se establecerá en la capital del Estado una oficina 
que dependerá de la Secretarla del Gobierno inmediata-
mente, y será el * g a n o de todas las disposiciones relati-
vas al registro, organización y demás concerniente al ramo 
de guardia nacionel. 

Art, 56. La planta de esta oficina será la siguiente: 

$ 1,200 .anuales. 
720 „ 
300 

Un Gefe con la dotacion de 
U n oficial 
Un Esc r ib ien te . . 
Gastos de oficina 
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sea5 remitirán un tanto de él, así como la de organización 
de los cuerpos, á la oficina inspectora; y cada mes comuni-
carán los cambios que hubieren ocurrido por los motivos 
que se expresan en el artículo 9; para c u y o afecto llevarán 
los libros correspondientes de alta y bajá, en a fórma que 

« ic t a rá la mesa de inspección. Los comandantes de ios 
cuerpos, y en los pueblos donde no hubiere éstos, los oti-

' cíales comandantes de compañías ó piquetes, miéntras ta 
guardia esté en asamblea, mandarán también cada mes 
á dicha oficina los documentos de alta y baja, estados de 
fuerza, armamento, equipo y municiones, y noticias de las 
licencias que habieren concedido, todo conforme á los mo-
delos que expedirá la misma oficina. 

Art. 58. Todas las dudas que se ofrezcan en el curso 
de las operaciones de alistamiento y organización, y las 
instancias de particulares sobre asuntos del ramo de guar-
dia nacional, que corresponda resolver al Gobierno, serán 
dirigidas por conducto del gefe de la oficina inspectora, 
quien informará á la Secretaría del Gobierno para que dic-
te su resolución con el acuerdo respectivo. 

Art, 59. Mensualmente rendirán á dicha oficina las 
, autoridades y empleados á cuya vigilancia está encomen-

dado el cumplimiento de las disposiciones de este regla-
mento, una relación de las multas que hubieren impuesto 
conforme á él, expresando el motivo por qué fueron im-
puestas y los nombres de los multados, y acompañando los 
justificantes de pago que expedirá la oficina respectiva. 

Art. 60. La oficina de inspección llevará cuatro libros 
que se llenarán de la manera siguiente: En el primero se 
llevará una noticia general del registro, con la debida se-
paración de los que pertenezcan á la guardia móvil y la 
sedentaria, y con anotacion de los exceptuados con obliga-
ción de pagar y cuotas que tengan señaladas, y de los ex-
ceptuados de pago y servicio. En el segundo se hará 
constar el número de fuerza total de la guardia, los cuer-
pos de que se compone, la alta y baja que ocurriere du-
dante el año con expresión de los motivos que las causaren 
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y una relación de los que fallecieron ó se inutilizaron en 
servicio activo, expresándose si fué en acción de guerra ó 
por otr$ accidente. En el tercero se llevará el registro 
de nombramientos de gefes y oficiales, con anotación de 
las fechas en que se hubiesen expedido éstos, y relación 
de las calificaciones correspondientes en materia del ser-
vicio, si lo hiciesen, y de los ascensos que obtengan. En 
el cuarto se inscribirá una nómina de los guardias enlista-
dos despues de pasado el término del registro general que 
debe hacerse cada afío, y una relación separada de las mu' 
tas que se hubieren impuesto conforme á este reglamento. 

Art. 61. E l Gobierno, para ejercer de una manera mas 
eficaz la inspección de la guardia, puede, cuando lo crea 
conveniente, disponer que el gefe de la oficina de inspec-
ción, ú otra persona de su confianza, practique visitas á los 
pueblos, para cerciorarse del estado en que se encuentra 
aquella," y ver si en su alistamiento y organización se ha 
cumplido con el reglamento; para cuyo efecto dará al gefe 
ó encargado de hacer la visita las instrucciones que juzgue 
conducentes. 

Art. 62. Si el comisionado para este objeto fuere em- . 
pleado, se le abonará, ademas del sueldo de que disfrute, 
lo necesario para los gastos del viaje; mas si no lo fuere, 
percibirá por el tiempo que dure su comision, el haber 
que corresponde á un capitan de caballería. Este gasto y 
el presupuesto de la oficina de inspección, se cubrirán de 
les fondos de la guardia. 

Art. 63. E l Gobernador, como gefe nato de la guardia, 
podrá disponer de toda ella en el Estado, y ningún cuerpo 
podrá reunirse ni armarse, sino en virtud de sus mandatos. 
Cuando la guardia se ponga en servicio por disposición del 
Gobierno general, quedará sujeta á sus inmediatas órde-
nes. 

Art. 64. Los Alcaldes primeros de los pueblos, cuando 
lo demande la conservación del órden público y lo exija 
la tranquilidad y seguridad del municipio, podrán disponer 
de su respectiva guardia, y aun pedir la de los pueblos in-

S E C C I O N X. 

De la instrucción, disciplina, armamento y uniformé 
de la guardia. 

Art. 67. La guardia nacional aprenderá la misma tácti-
ca del ejército, y usará en lo posible su mismo armamento. 

Art. 68. Este, así como las municiones y demás per-
trechos de guerra necesarios, serán costeados por la ha-
cienda del Estado; y se cuidará de ellos según lo determi-
ne el Gobierno para evitar su maltrato y extraviío. El im-
porte de las armas y municiones que se pierdan y consu-
man, cuando la guardia esté al servicio del Gobierno gene-
ral, se hará de cargo á éste por el del Estado 

Art. 69. El uniforme de la guardia- se compondrá por 
lo mecos de tres vestidos, siendo uno de lienso y los otros 
de paño, del color y forma que determine el Gobierno: 
usará sombrero plomo de copa alta y falda de dos pulga-
das, ó bien kepí ó shacots, á juicio del mismo Gobierno, 
llevando al frente las iniciales G. N. N. L: en el cuello de 
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mediatos que crean necesaria, previa la licenc'a del Go-
bernador, si el caso diere lugar- p.ero siendo urgentísimo y 
del momento, podrán hacerlo sin ella, dando cuenta inme-
diatámente por extraordinario y expresando los motivos dé 
ia necesidad. 

Art. 65. T a n U las autoridades que pidan el auxilio, 
cuando lo hicieren sin verdadera necesidad, como los que 
lo negaren ó demoraren sin causas poderosas, serán res-
ponsables de los perjuicios que se originen por su cansa. 

Art . 66. Los comandantes de los cuerpos estando- es^ 
tos en asamblea, no podrán réunirlos, á no ser para ejerci-
cios doctrinales; pero todos los individuos de la guardia, 
cuando sean, llamados por sus superiores, ó por los toques 
ó señales de estilo, acudirán, inmediatamente, sin perjui-
cio de la responsabilidad de aquellos. 



île los fondos de la guardia, su recaudación y dis-
tribución. 

Art . 72. Formarán los fondos d é l a guardia nacional: 
las cuotas asignadas á los exceptuados conforme á lo dis-
puesto en el artículo 12 de este reglamento, todas las mul-
tas que con arreglo á él se impusieren, y la parte de las 
rentas del Estado que con tal objeto se designe por el 
Congreso. 

Art . 73. L a recaudación de estos fondos se hará en los 
propios términos y por las mismas oficinas que la de las 
rentas de l Estado. La Tesorería general del mismo y las 
oficinas recaudadoras de ios pueblos llevarán por separado 
las cuentas de los distintos ramos de los fondos expresa-
dos, y remitirán cada cuatro meses á la oficina de la ins-
pección <5 cuando ésta los pida, las noticias y cortes de ca-
ja correspondientes. 

, Art . 74. De todo entero que se haga conforme â este 
reglamento, se expedirá por la oficina recaudadora al inte-
resado el justificante respectivo, y por la misma se remiti-
r á cada mes á la autoridad que corresponda una relación 
de los enteros hechos por multas, para que ésta pueda á 
so vez rendirla á la oficina inspectora. 

solo se usará en servicio, y las divisas serán las mis -
mas de que usa el ejército. 

Art . 70. Los que se alisten en cuerpos de caballería 
sedentaria deberán montarse, uniformarse y equiparse á sus 
expensas; mas á los de caballería móvil se les exijirá ca-
ballo solamente. 

Ar t . 71. La artillería, infantería y caballería usarán 
sus banderas y estandartes en la misma forma que las usa 
el ejército, con el lema siguiente: "Guardia Nacional de 
Nuevo-Leon , Batería, (Batallón ó Cuerpo de Caballería,) 
número (tantos.)" 

S E C C I O N X Í . 

W B f O T , i 
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Art. 75. Se abonará á las recaudaciones de los fondos 

de la guardia el tanto por ciento que la ley de hacienda 
señala por la recaudación de las rentas del Estado. 

Art. 76. La autoridad que, sin observar las reglas 
prescritas por dicha ley para el cobro de contribuciones, 
exija y perciba por sí misma las multas que impusiere, 
será multada en doble cantidad de la que hubiere cobra-
do. 

Art. 77. Los fondos de la guardia no podrán ser dis-
traídos de su objeto, y su distribución la hará el Gobierno 
por conducto de la Tesorería general del Estado, con ar-
reglo á lo dispuesto por este reglamento, y á las necesida-
des de la guardia. 

S E C C I O N X I I . 

De la subordinación, corrección, penas y prerogativas 
de la guardia. 

Art. 78. Los guardias nacionales, desde el momento 
en que sean registrados, quedan sujetos á la autoridad, y 
sin permiso de ésta ó del gefe respectivo en su caso, no 
podrán separarse del lugar de su residencia. Los que con-
travinieren á esta disposición serán calificados como deser-
tores, y por todo castigo se les aplicará una multa desde 
diez hasta treinta pesos, pudiendo desde luego, exhortarse 
por ellos; todo lo cual se hará entender á los guardias, 
tanto por la autoridad al ser registrados, como por los ge 
fes al quedar organizada la guardia. Estas prevenciones 
se observarán también respecto de los que traslimiten el 
término de la licencia que hubieren obtenido; á no ser que 
comprueben haber tenido causa justa para ello, como és ja 
de enfermedad, ú otra semejante. 

Art . 79. Miéntras la guardia esté en asamblea, no ha-
brá distinción alguna de clases entre los individuos que la 
componen, y solo se guardarán las consideraciones que la 
civilidad exije en una sociedad demócrata. Serán sin em-
bargo acatadas como es debido las órdenes de los coman-



— 1 1 2 — 
ílantes de los cuerpos, y ¡as citaciones que por su acuerdo 
se hagan con el objeto de reunir á los nacionales para 
ejercicios; y el que las desobedeciere, será castigado cor-
reccional mente por el mismo comandante con arresto de 
dos á cinco dias, ó multa de des á cinco pesos. 

Art, 80. Los nacionales, desde el momento en que 
fueren destinados á algún acto del servicio militar, como 
patrulla, guardia, reten, 'ete,, deberán ser considerados en 
activo servicio, quedando, por tanto, sujetos á las preven-
ciones del artículo siguiente. 

Art. 81. Siempre que los guardias nacionales estuvie-
ren en servicio de armas, paga !a imposición de las penas 
i que se hagan acreedores por sus faltas ó delitos en. el or-
den militar, quedan sujetos á las leyes pena'es del ejérci-
to, vigentes; debiendo observarse las mismas reglas que. 
éstas prefijan sobre el modo de llevar á cabo la aplicación 
de dichas penas. Al efecto, los ge íes ó comandantes cui-
darán de que, ántes de prestar cualquiera servicio, cada 
ciase esté bien instruida de sus respectivos deberes y pe-
nas; advirtiendo á loa guardias en el acto de desempeñarlo, 
que quedan sujetos á ¡as leyes militares. 

Art, 82. Cuando se compliquen faifas militares coa 
delitos comunes, serán juzgados los reos por sus jueces 
competentes, conforme á las leyes ordinarias, sirviendo 
aquellas de circunstancias agravantes. 

Art. 8.3. Los individuos de la guardia nacional disfru-
tarán de i as mismas prerogativas que las leyes de !¡>. Repú-
blica conceden á los militares del ejército permanente, 
conforme á lo dispuesto en el artículo 13 de la Constitu-
ción genera', quedando en el fuero común sujetos á ¡as le-
yes civiles: siempre que se distingan en acción de guerra, 
tendrán derecho á ser premiados lo mismo que los indivi-
duos del ejército, y á gozar de las recompensas acordadas 
á los que se inutilizan en servicio de la nación; y si mueren 
en campaña, sus familias tendrán derecho á una pensión 
igual á la que las leyes conceden á las de ¡os militares 
permanentes. 
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S E C C I O N X I I I 

De la manera de acreditar los registros y sus efectos. 

Art. 84. A todo el que registre su nombre en la guar-
dia, se le espedirá gratuitamente un certificado en los tér-
minos prevenidos por los artículos 6? y 19 de este regla-
mento y con la anotacion que en ellos se refieren. 

.árt. 85. Sin ese certificado no se admitirá demanda 
ni ocurso alguno, todo expediente ó actuación en que no 
esté desde el principio tomada razón de él, será nulo, y su 
contenido quedará sin efecto alguno;-y ningún nombramien-
to tendrá validez, si el interesado no presenta dicho certi-
ficado. En los casos urgentes, en que las leyes autorizan 
para dictar providencias del momento, se tomarán éstas; 
pero dentro de tercero dia se presentará esa constancia e s -
pedida con fecha anterior, y de lo contrario se impondrá 
una multa desde cinco hasta cien pesos, á juicio del juez 
del negocio y conforme á la gravedad del caso. 

Art. 8G. Siempre que la autoridad, á quien se presente 
un certificado, dude de su expedición legal, ó reclame la 
certificación de su legalidad alguna de las partes interesa-
das, solicitará aquella infortne oficial de la oficina inspectora, 
la cual, en vista de los datos que obran en BUS libros, dará el 
que corresponda. Si resultare que el certificado ha sido expe-
dido fraudulentamente, se impondrá por el juez del negocio 
al presentante la multa que corresponda, y por el Gobierno, 
con informe de la oficina inspectora, se multará al juez que 
expidió tal documento, en cantidad que no baja de 25 pe-
'sos ni exceda de cien. 

Art. 87. La autoridad que no cumpliere con lo preve-
nido en los dos artículos precedentes, quedará afecto á pa-
gar una multa de veinte á veinticinco pesos, si desempeña-
re empleo de carga concejil; mas si disfruta do sueldo, su-
frirá una suspensión de un mes en el goce de su haber. 
Esta« penas serán dobles en caso de reincidencia, y se ún-
prondrán por el Gobierno con informe de la oficina respectiva 
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Art . 88. Todas las anteriores disposiciones tendrán 

efecto quince dias despues de haberse cerrado el término 
que en cada lugar se señalará para el registro, conforme á 
este reglamento. —115 — 

serán separados del servicio de !a guardia por el tiempo qué 
el Gobierno crea necesario, y castigados como perturbado-
res del orden público. 

Ar t . 92. Cuando uno ó mas cuerpos de la guardia ten-
gan que salir á compsña, el Gobierno, atendiendo á la na-
turaleza de la expidicion, dispondrá lo conducente para la 
previsión y conducción de parques generales y de reserva, 
de víveres, botiquines de campaña y demás que fuere ne-
cesario: 

Art. 93. Todo miliciano que por cualquier incidente 
quedare, comprendido en las circunstancias reseñadas en el 
artículo 10 de esta ley, gozará dé la excepción que en él 
se acuerda. 

Art. 94. Los alcaldes primeros de los pueblos, conclui-
do que sea el registro de la guardia, remitirán á la oficina 
d6'inspección, ademas de los documentos á que se refieren 
los artículos 57 y 59, de este reglamento, listas de los ex-
ceptuados contribuyentes con anotacion de las cuotas que 
se les baya asignado, y de los exceptuados de pago y ser-
vicio, y una relación separada de los mozos sirvientes que 
hubiere en cada municipalidad. 

Art. 95. Quedan derogadas todas las disposiciones an-
teriores que traten sobre guardia nacional. 

A R T I C U L O S T R A N S I T O R I O S . 

IV Veinte dias despues de publicado este reglamento, 
las autoridades primeras de los pueblos procederán á prac-
ticar el nuevo alistamiento y arreglo de la guardia, con en-
tera sujeción á lo que en él se previene; sirviéndose p a r f e i 
efecto de los padrones ya formados, con las rectificaciones 
que se crean necesarias. 

2? El arreglo de la guardia hecho bajo estas bases, 
subsistirá por los meses que faltan del presente año y por 
todo el entrante. 

Por tanto, mando se imprima, publique y se le dé el de 
nido" cumplimiento. 

S E C C I O N XIV, 
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subsistirá por los meses que faltan del presente año y por 
todo el entrante. 

Por tanto, mando se imprima, publique y se le dé el de 
nido" cumplimiento. 

S E C C I O N XIV, 
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¿Dado en el Palacio del Gobierna del Estado, en Monte-

rey, á «2 2 de Agosto de 1868 .— Gerónimo Trcviño— Car-
los F. A y ala, oficial mayor. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
JN uevo-Leon.—Circular número 20.—Registrado el fierro 
con que el C. Lic. Lázaro Garza Ayala marca los ganados 
caballar, mular y vacuno de su propiedad, solicitó del Go-
bierno se diera á reconocer á todas las municipalidades pa-
ra ios ffectos legales; y accediendo el C. Gobernador á es-
ta pretensión en acuerdo de hoy se ha servido disponer 
que esta circular, en cuyo márgen vá estampado el preci-
tado fierro, la agregue con aquel objeto en la planilla que 
existe en ese municipio. 

» Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
N uevo-Leon.—Circular núm. 19.—Habiendo ocurrido al 
Gobierno el C. Lic. Narciso Dávila pidiendo, que el fierro 
que al márgen se estampa se anote en el registro respe-di-
vo por de su propiedad y deje de constar en éste por la del 
finado D. Francisco Sosa, su primitivo dueño por haberlo 
cnagenado en favor del finado C. Blas M? Dávila, padre de 
aquel, cuya circunstancia, ha justificado el referido C. Lic. 
Narciso Dávila; el C. Gobernador por decreto de 2 de 
Agosto últfmo se sirvió acceder á lo solicitado, disponiendo 
que mientras se hace la impresión de una nueva planilla se 
dé conocimiento á las autoridades de los pueblos del Esta-
do, como lo verifico, por medio de la'presente, á fin de que 
agregándose á la planilla de fierros que hubiere en ese 
Juzgado, surta sus efectos. 

Lo que de superior órden digo á V. para su inteligencia 
y demás fines. 

Independencia y Libertad. Monterey, Julio 28 de 1868. 
Carlos F. Ayala, oficial mayor. 
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Lo que de órden superior digo á V. para su eonocimien-

^Independenc ia y Libertad. Monterey, 30 de Julio ds 
18.68—AVc&o Dávila, secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuávo-Leon . -C i rcu la r número 2 1 . - D i s p o n e el U Go-
bernador que agregue vd. á la planilla general de fierros 
de ese Juzgado, el que usa para marcar sus ganados e bv. 
D. Máximo Goldschmidt, con cuyo objeto vá estampado a¡ 
márgen; bajo el concepto que el referido fierro ha sido re-
gistrado en la oficina respectiva en donde fué presentado 
con este fin por el expresado Sr. Goldschmidt. _ _ 

D 'go loá vd. de órden superior para su cumplimiento. 
Independencia y Libertad. Monterey. 31 de Julio de 

1868.—Narciso Dávila, secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano do 
Nuevo-Leon.—Circu'ar núm. 23. —Por disposición supe-
rior y para los efectos correspondientes, acompaño á vd. 
ejemplares del "Reglamento de guardia nacional,'* que el 
Gobierno del Estado se ha servido expedir en virtud desús 
facultades. 

E l ciudadano Gobernador, convencido de la necesidad 
imperiosa que hay de que se ponga en planta de la mane-
ra mas perfecta que sea posible aquella sabia institución, 
que es la mas fuerte salvaguardia de los pueblos constitui-
dos democráticamente, me encarga recomendar á vd"como 
lo hago por la presente órden, el que se dé la mayor publi-
cidad al referido decreto, para que los, ciudadanos puedan 
ocurrir á registrarse en el término que al efecto se señal?; 
y así mismo, que tanto esa autoridad, como las juntas ó ju-
rados á cuyo cargo está encomendado el registro y orgaui-

16 . 
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de Ja guardia, y los cuales cuidará vd. de que 8rm 

nombrados oportunamente, estudien con toda medilacio 
escrupulosidad cada uno de los artículos del Reglam n J 

n X H m P , m ! e ; t 0 lGS á ** evitarlasl^i 
pe ecciones y demoras á que daria ocasión cualquier p ^ 

ú o m i s i o D d e a i g u n a d e i a a 

si W d e í ' V I T P ° r d P r ¡ m e r ° d e , o s a r t í c u I o s tran-sitorios ííel Reglamento, comenzará á correr tres dias dea-
pues del en que recibiere vd. los ejemplares que se e 
nv.ten, y de los cuales acusará á esta Secretaría el cores 
pond.en e recibo á . p r e c i s a vuelta de correo. Concluidos 
los veinte d.as de dicho término, empleará vd. para daria 
publicidad debida á este decreto, y l o t i f i c a r los padro 
de esa municipalidad en lo que sea necesario, pro^ed rá á 
la formación del registro en la forma prevenid^ Ppor e artí 
culo 6? cuidando de que en los .procedimientos subsecuen-
tes se observe escrictamente lo dispuesto por el R e g S n . 

l a i e S ^ 2 2 d e ^ s t o d e 

N u t o - L e t ^ f 0 ^ d e I E ^ d o libre y soberano de rsuevo-ijeon.—Circular número 2 4 — El cindad*™ 
berna er ha notado defectos muy c o n ^ e aWe * f ? e g t 
ves trascendencias en la correspondencia y demás docu-
mentes oncla es que las autoridades s u b a l t L a s T S l 
tratan ttas ó ' sucede-—y con mucha f r e c u e n c i a - q ^ e s e 
tratan dos ó mas negocios en un mismo oficio E*to oca 
siona notables males; porque debiendo recaer una resol? 
eion sobre cada uno de los puntos que compren a 
solución no siempre es tan acertada como /eb ie ' á veces 

la falta de claridad en las explicaciones, por d é r d e n 
las ideas, ó bien porque las 

ser demasiado difusas, se concretan 
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á presentar las cuestiones bajo un aspecto verdaderamen-
te ininteligible. 

Sucede también, que habiendo sido dirigidos varios ofi-
cios en un mismo dia, se consulta despues acerca de algu-
no de ellos, citando solamente la fecha. De esto resulta 
que los empleados tienen necesidad de examinarlos uno á 
nno, invirtiendo en esta operacion mas tiempo del que se 
necesitaría si se siguiese un método mas sencillo. 

Igualmente sucede, que varias autoridades dan curso á 
l«s solicitudes presentadas por los ciudadanos, sin hacer 
que se cumplan las formalidades prescritas;—por ejemplo, 
admitiendo ocursos en papel común con la protesta de repo-
nerlo con el sellado correspondiente, ó remitiendo sin prévio 
informe los relativos á licencias, renuncias, etc., etc.: lo 
primero es pernicioso para Iqs intereses de la hacienda 
pública; y lo segundo ocasiona notorios perjuicios á los ciu-
dadanos, pues muchas veces debiendo el Gobierno resolver 
las solicitudes de conformidad con los informes rendidos 
por la autoridad respectiva, se ve precisado á devolverlas á 
fin de que se cumpla con aquel indispensable requisito. 

Por todas estas razones, y á efecto de evitar males que 
necesariamente refluyen en perjuicio del público, y que ca-
si siempre traen consigo el desprestigio de las autoridades, 
el ciudadano Gobernador, en acuerdo de hoy, ha dispuesto 
que se observen estrictamente las siguientes prevenciones: 

1? Los estados relativos á instrucción primaria, los de 
cuentas de propios y arbitrios y todos los demás documen-
tos que deben remitirse á esta Secretaría, conforme á la 
ley de 27 de Octubre de 1857 sobre gobierno interior de 
los Distritos, se sujetarán á los modelos adjuntos á esta 
circular. 

2? Las autoridades tratarán en lo sucesivo un solo ne-
gocio en cada oficio, procurando hacerlo con cuanta clari-

• dad les fuere posible, y en un pliego de papel común con-
venientemente encarpetado, á fin de que no sufra ningún 
detrimento. 

-3? Desde el dia 15 de Setiembre próximo, cuidarán 
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Independencia y Libertad. Monterey, Agosto 27 de 

1868 .— CárlcmF. At/alci, cíicial mayor.—C. Alcalde 1? 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leori.—Circular número 25.—Las diposiciones que 
han sido comunicadas por esta Secretaría para facilitar el 
despacho de las oficinas del Registro civil, así como para ex-
peditar la revisión de cuentas y demás documentos de im-
portancia, no han sido debidamente cumplidas por todos 
los jueces respectivos; y como esto es altamente perjudicial 
ó la buena organización de aquellas oficinas que tienen á 
su cargo el reconocimiento de los actos mas importantes de 
los ciudadanos, en acuerdo de esta fecha ha dispuesto el 
ciudadano Gobernador, que se sujete vd. en lo sucesivo á las 
prevenciones siguientes, ademas de cumplir estrictamente 
con todas las prescripciones de la ley relativa. 

1? Las actas de nacimientos, las de contratos matrimo-
niales, las de defunciones, y los demás documentos preve-
nidos por la ley, se extenderán conforme á los modelos 
adjuntos, y á los que se remitan á medida que el caso 1© 
requiera. 

2? Las dispensas que soliciten los interesados, ya sea 
por parentezco ó por publicatas, se harán por medio de 
ocursos dirigidos al Gobierno acompañando copias de las 
actas respectivas. 

3? Ademas de los libros que según la ley debe haber 
en las oficinas del Registro civil, habrá uno en jque se lle-
vará una cuenta comprobada del fondo de cementerios, sin 
perjuicio de que a! márgeh dé* cada acta de defunción se 
hagan constar ios derechos que hayan satisfecho los ciuda-
danos por medio de la razón siguiente: pagó tanto [ó nada 
por ser pobre de solemnidad]; cuya razón estará firmada 
por el interesado si supiere escribir ó por otra persona que 
io haga á su ruego en caso de no saber hacerlo. ' 
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El libro de que se ha hecho mérito se remitirá á 

esta Secretaría al fin de que cada año, así como el corte 
de caja correspondiente para su aprobación. 

5? La correspondencia de ocursos que vd..dirija á esta 
oficina vendrán con arreglo á las prevenciones 2'?, 3?, 4?, 
5?, 6"? y 7? de 1a circular número 24 que se acompaña. 

Todo lo cual prevengo á vd. de superior órdm; bajo el 
de que se hará efectiva la responsabilidad que re-

ciudadanos jueces que no cumplieren con lo 
dispuesto en esta circular. 

Independencia y Libertad. Monterey, 20 de Agosto 
de 1868. — Carlos F. Ayda, oficial mayor. 

Secretaría del Gobierno del Espado libre y soberano de 

T Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nueve-Leon.—Circular número 26.—Solícito el Gobierno 
en antender las necesidades del Estado, dió 'a circular de 
11 de Junio de 1868, previniendo á las primeras autorida-
des ríe los pueblos .dictaran cuantas medidas juzgasen opor-
tunas, con objeto de hacer menos sensibles los males con-
s iguientes^ !a extramada sequía que se experimentaba en-
tonces. Esa situación ha cesado ya, y en consecuencia, 
deben suspenderse ios efectos de la circular citada. 

Con tal motivo, y por acuerdo del C. Gobernador, per-
mitirá vd. en esa municipalidad la extracción de semillas, 
levantando ademas todas las otras restricciones ó prohibi-
ciones que á causa de las pasadas circunstancias fueron im-
puestas á su libre tráfico. 

Sí rvase vd. a c u s a r m e o p o r t u n a m e n t e recibo de esta cir-
cu la r Gando al m i s m o t i e m p o c u e n t a d e habe r l a c u m p l i d o . 

1 0 f e P ® n d f c i ? , Libertad. Monterey, Setiembre 5 de 
l«bb. — Garlos Jb. Ayala, oficia! mayor. 

Nuevo-Leon.—Circular número 27.—El ciudadano Go-
bernador ha tenido á bien nombrar gefe de la sección ins-
pectora de guardia nacional, al ciudadano comandante de 
batallón, Juan Peña, cuya firma consta al márgen de esta 
circular. 

Lo comunico á vd. de superior órden para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Independencia y Libertad. Monterey, Setiembre 12 
de 1868.—Carlos F. Ayala, oficial mayor. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular número 2 8 — E l C. Gobernador, 
en acuerdo de hoy, ha tenido* á bien nombrar secretario 
del despacho ds este Gobierno a) C. Lic. Viviano L. Vi-
llares!, cuya firma, que consta al márgen, se dá á recono-
cer á vd. por la presente circular. 

Independencia y Libertad. Monterey, Setiembre 20' 
de 1868 — Carlos F. Ayala, oficial mayor. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre v soberano de 
Nuevo-Leon. Circular número 2 9 . - E n t r ' e las boletas 
impresas que se han remitido para el resgistro de guardia 
naciona , hay algunas en q a e - p o r equívoco de los cajistas 
—se coloco a firma del presidente y la del secretario del 
jurado de calificación, en lugar de la de la autoridad, y vi-
ce-versa. Ln consecuencia, se hace saber por medio de 
esta circular, que todas las boletas de registro, deben ir fir-
madas por ! 0s ciudadanos alcaldes primeros, y las de califi-
cación, por el presidente y secretario del jurado respectivo 

Lhgoloá v d . d e órden del ciudadano Gobernador, para 
su inteligencia y fines consiguientes 

Independencia y Libertad Monterey, S i e m b r e 20. 
de loo8. Carlos F. Ayala, oficial mayor. 
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Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano as 

Nuevo-Leon.—Circular número 30.—Con esta fecha digo 
al ciudadano Alcalde 1? constitucional de Allende, lo que 
sigue: 

" H e dado cuenta al ciudadano Gobernador con el oficio 
que, bajo el número 1 y con fecha 2 del actual, ha dirigido 
vd. á esta Secretaría, manifestando que existe en esa mu-
nicipalidad un número considerable de ciudadanos que por 
su extrema pobreza no han sacado los certificados respec-
tivos de haber celebrado sus contratos matrimoniales ante 
el juez del estado civil, consultando á la vez si para ahor-
rar á dichos ciudadanos gastos que quizá no podrian satis-
facer, será bastante que el jurado de calificación tenga coj 
nocimiento de que cumplieron con todas las prescripciones 
de la ley. ' E n respuesta digo á vd. por disposición del 
mismo ciudadano Gobernador: que la ley de 28 de Julio de 
1859, previene en su artículo 17 que queden exceptuados 
de todo pago, en las cosas necesarias para la validez de los 
actos, todos los pobres, teniendo camotales á los qne vivaré 
de solo un jornal de cuatro reales, y que, en consecuencia, 
nada deben exigir los jueces del estado civil por los certi-
ficados á que vd. se refiere, los cuales se extenderán en el 
papel especial que usan dichos jueces conforme al artículo 
35 de la ley citada, sin cobrar su valor á las personas no-
toriamente pobres que pidan certificados de contratos ma-
trimoniales ó de cualesquiera otros actos que hayan sido 
registrados. Con esta resolución queda salvado todo in-
conveniente, puesto que la pobreza de aquellos ciudadanos 
no es un obstáculo para que se cumplan las prevenciones 
del Reglamento dé guardia nacional de fecha 22 de Agos-
to próximo pasado á que vd. alude." 

Y como varias otras autoridades han hecho consultas en 
el mismo sentido, se ha acordado también que se comuni-
que esta resolución á los alcaldes primeros y jueces del 
Registro civil del Estado, á fin de que sea debidamante 
cumplida, sirviendo de regla general en casos como el de 
que se trata. 
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Independencia y Libertad. Monterey, Setiembre 22 dé 

1858.— Viviano L. Villareal, secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.— Circular número 31.—Las diversas dispo-
siciones que ha dictado el Gobierno genera!, sobre liquida-
ción de créditos contra la Nación desde qus se instaló en 
la capital de la República, hacen temer a! Gobierno del 
Estado que no se tengan por legítimos los trabajos de las 
juntas Iiquidatarias creadas por decreto de 30 de Enero de 
1867. 

A fundar este concepto del Gobierno, basta la necesidad 
de la representación personal ó legítima ante las secciones 
iiquidatarias establecidas por la ley general de 19 de No-
viembre del año próximo pasado y la justificación indivi-
dual que, ele su conducta en la guerra de intervención, tie-
ne que hacer cada uno de ios reclamantes, circular de 19' 
de Mayo último; y que ninguno de estos objetos queda sa-
tisfecho con los trabajos de la junta liquidataria del Estado, 
es incuestionable. 

Sin embargo de esto, el Gobierno ve los graves inconve-
nientes que pulsarían los acreedores del erario nacional sí, 
como está dispuesto, cada uno de ellos hubiera de ir á la 
capital de la República ó Constituir un apoderado allá pata 
obtener el reconocimiento de sus créditos; porque acreedo-
res hay, y en su mayor parte, por créditos tan de poca 
rnonta, que preferirían perderlos á entrar en las dificultada-
des de averiguar á quien podrian dirigirse para las agen-
cias de la liquidación, ó de cubrir el pago de io que el apo-
derado devengase por esas agencias. 

Para allanar estas dificultades el C. Gobernador ha ocur-
rido al patriotismo de les ciudadanos diputados, por el Es-
tado, al Congreso de la Union, quienes se han prestado 
gustosos á presentar á las juntas iiquidatarias respectivas 

17 
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ios^ expedientes que se les remitan por esta Secretaría; 

Mas como toda remisión que se haga no llenaría el GQ 
deseado, si no fuese suficientemente documentada, dispone 
el C, Gobernador que dando vd. conocimiento de la ley y 
circular citadas y de la de 24 de Abril últ imo—que se re-
gistran en los números 35 del tomo 2? y 1? y 2° del tomo 
-3? del Periódico Oficial del Estado—á los que tengan que 
cobrar dê  la Nación, les imponga el contenido de esta cir-
cular, á fin de que si creen que convenga á sus intereses 
dirigir sus reclamaciones en los términos de que queda 
hecha referencia, arreglen sus expedientes en forma y los 
remitan á ésta Secretaría. . 

' , G o b Í 8 r n o s e P ^ m e t e que la representación de los 
ciudadanos Diputados sea reconocida como legítima; y á 
este propósito se dirige al Gobierno Supremo encarecién-
dole la necesidad de esa medida, así como la de que sé 
tengan por presentadas en tiempo las reclamaciones de los 
habitantes de! Estado, supuesto la creencia que abrigaban 
haber cumplido con la ley con presentar sus créditos á las 
juntas liquidatarias del Estado. 

Dispone también el C. Gobernador que manifieste vd. á 
los acreedores del erario que quedan en libertad para ha-
cer sus cobros de la manera indicada, ó para dirigirse á sus 
corresponsales Ó amigos para el arreglo de sus créditos. 
/ n e l * r c h . , v o d e ta oficina están los expedientes forma-
dos por las juntas liquidatarias del Estado; y al oficial en-
cargado de el, pueden ocurrir todos los que hayan dejado 
expedientados los comprobantes originales de sus créditos, 
ya sea para que agreguen á ellos los demás justificantes que 
se exigen por las leyes generales, si les parece bien dirigir 
su reclamación por conducto de la Secretaría, ó para que 
Hagan de ellos el uso que mas les convenga. 

independencia, Constitución y Reforma. Monterey, Se-
t iembre 24 de 1868.— Viviano L. Villareal, secretario. 

GERONIMO TRE VINO, General de Brigada, y Gober-
nador del Estado libre y soberano de Nuevo-León, á todos 
sus habitantes, hago saber: que el Honorable Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 27,—El Soberano Congreso del Estado, repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. El décimo cuarto Congreso constitucio-
nal del Estado, habré hoy el segundo período de sesiones 
ordinarias. • f ' ' ' 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandando se im-
prima, publique y circule á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones. Monterey, Setiembre 24 
de 1868.—Ramón Treviño, diputado presidente.—(r. Gar-
za García, diputado secrelario.— Melchor Vdlareal, diputa-
do secretario.'.' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Setiembre 24 de 1868.—Gerónimo Treviño. 
— Viviano L. Villareal, secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circu'ar número 32.—Con fecha de hoy 
se dijo á los ciudadanos jueces del registro civil, lo si-
guiente: 

"El ciudadano Gobernador, á quien di cuenta con la 
consu ta que vd. hace en su nota fecha de ayer, relativa á 
si en las certificaciones que los ciudadanos pidan á esa ofi-
cina de su cargo para justificar el estado civil de ellos y de 
sus hijos, se puede hacer constar el de todos á la vez en 
un solo documento ó separadamente, me previene decir á 
vd.: que expida en uno los certificados á que se refiere, 
expresando con individualidad los actos civiles registrados 
en la familia del que lo solicite, á fin de que no se burle 
el cumplimiento de la ley, cobrando vd. los derechos que 
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Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de-

Nuevo-Leon.—Circular número 33.—Con esta fecha digo 
al presidente del jurado de calificación de la villa de San-
tiago, io que sigue: 

"Se ha recibido en esta Secretaría el oficio de vd. de 
fecha 1? de! actual, en que manifiesta que el jurado de ca-
lificación de esa villa, al dar principio á sus trabajos, ha 
tropezado coa dificultades insuperables: que esas dificula 
des consisten en qua muchos ciudadanos no pueden exhi-
bir los documentos que exije la ley, á fin de gozar de las 
excepciones concedidas, porque carecen de recursos para 
proporcionárselos: que los mayores de edad necesitan pre-
sentar su fe de bautismo, para acreditar su edad, y que so-
lo podrían adquirirla pagando dos pesos que se les exigen 
en el Curato; que algunos casados para comprobar su esta-
do tendrían que hacer sacrificios pecuniarios, y que hablen» 
do ofrecido justificar sus excepciones, por medio de testi-
gos idóneos, el jurado no ha creido justo consignarlos des-
de luego á la guardia móvil. 

E l ciudadano Goberuador, á quien he cado cuenta con 
el oficio á que me refiero, ha acordado le diga á yd. en 
contestación: que el artículo 11 del Reglamento de guardia 
nacional, previene que los criados domésticos y todos los 
sirvientes acomodados con cuenta y salario, justifiquen su 
excepción con un testimonio de la autoridad en que haga 
constar el contrato celebrado entre el propietario y el 
sirviente; que las excepciones de los mayores de 55 años, 
las de los enfermos habituales y las de aquellos que tuvie-
ren impedimento físico perpétuo, .se comprueben con la 
notoriedad ó con un certificado de dos facultativos y á falta 
de éstos-con la certificación del Alcalde primero asociado 
al regidor mas antiguo, y que por lo mismo, no existen ni 
pueden existir las dificultades á que vd. alude, puesto que las 
autoridades deben expedir los certificados necesarios sin 
estipendio alguno, y supuesto que los mayores de edad no 
tienen una obligación precisa de presentar su íe de bautis-
mo, pues se ve en el artículo 11 ya citado que el Gobierno 
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conforme á ésta le correspondan, como si se tratrara de 
certificar el registro de un solo acto civil." 

Y lo trascribo á vd. de superior ófden para su inteligen 
cía y fines consiguientes. 

Independencia, Constitución y Reforma. Monferey, 1? 
de Octubre de 1868.— Viviano L. Villar cal, secretario. 

" N U M . 28 .—El Soberano Congreso del Estado, repre-
serAtando al pueblo de Nuevo-León, decreta lo siguiente: 

Arfc. 1? Se admite la renuncia que el O. Juan Lozano 
ha hecho del cargo de diputado suplente, nombrado por el 
2? distrito del Estado. 

Ar t . 2? Él domingo 25 de Octubre se reunirán las 
asambleas populares en el*2? distrito de! Estado á nombrar 
un diputado propietario y un suplente con arreglo á lo pre-
venido en la ley de 26 de Octubre de 1857, sirviéndose de 
los padrones hechos para las*últimas elecciones de funcio-
narios del Estado. 

Tendrálo entendido el C. Gobernador, mando se imprú 
ma, publique y circule á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones, en Monterey, á 2 de Oc* 
tabre de 1868.—Agapi to García, diputado presidente.— 
llamón Treviüo, diputado secretario.—Antonio de Jesús Pe* 
rez, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Octubre 2 de 1868,—Gerónbio Treviffo 
Viviano L. Vdlareal, secretario. 

GERONIMO TRE VINO, General de Brigada, y Gobrr-
bernaibr constitucional del Estado libre y soberano de Nue-
•r,o-León, A todos sus habitantes, hago saber: que el Hono-
rable Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 
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Indicó ese medio como el mas expeditivo, pero prefiriendo 
siempre los certificados de que se ha hecho mérito. 

E n cuanto á los casados ó padres de familia, previene 
aquel Reglamento que no se tengan como tales aquellos 
que, despues de establecido el Registro civil, no hayan ve-
rificado sus contratos matrimoniales ó registrado sus hijos 
ante los jueces respectivos; y en este respecto la autoridad 
debe ser inflexible, porque es esta la única manara de ob-
tener, para bien de la sociedad, los resultados que se pro-
pusieron alcanzar los autores de las sábias y benéficas le-
yes de reforma. Pero esto tampoco es un obstáculo para 
que se cumplan las prevenciones del Reglamento de guar'-
dio nacional. E l Gobierno del Estado, atendiendo á la 
extrema pobreza de muchos ciudadanos, y obrando de ab-
soluta conformidad con la ley genera! de 28 de Julio de 
1859, dispuso, en circular número 30 de fecha de Setiem-
bre próximo pasado, no solo que quedaran exceptuados de 
todo pago-Ios pobres que viven de solo un jornal de cuatro 
rea.es, sino que ni aun se les exigiera el valor del papa! en 
que se les expedían Jos certificados que hubiesen menester 
para, aereo i ta r su estado civil: así es que ia pobreza de las 
personas á que vd, se refiere, no pOede considerarse como 
una escusa legal, cuando se han facilitado todos los medios 
para que cumplan con las prescripciones de la ley sin 
que para ello tengan que hacer sacrificio alguno pecunia-

Por estas razones, y porque el C. Gobernador tiene la 
convicción de que en el precitado Reglamento están pre-
vistos todos los casos, me previene decirle, como lo verifico 
que se sujete e x a c t a m e n t e á él; pero que teniendo en con-
sideración el poco tiempo de que puede disponer para ha-
cer las calificaciones se autoriza á vd. para pro rogar! o por 
ocho días mas si así lo creyere necesario; en la inteligen- " 

r L B H ? U e S e r V f T ? a d 0 S á k 2 U a r d ¡ a mÓVÍI> tedos IOS 
ciudadanos que habiéndose inscrito en el registro, no ocur-
ran ante el jurado de calificación con la boleta respectiva." 

i lo trascribo á vd. de superior órden, á fin de que obre 
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con total arreglo á las prevenciones que contiene el oficio 
inserto. 
. Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, 
Octubre 4 de 1868.^- Viviano L. Villar cal, secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Circular número 34.—Se han fugado de la 
cárcel de Dr. Arroyo los reos Juan Manuel J imenez, Jesús 
Martínez, Juan Pedro Vázquez, Inocencio Juárez, Pedro 
Cardona y Juan Morales, horadando uno de los calabozos. 
Interesándose la sociedad en que estos no vayan á come-
ter nuevos crímenes y en que no evadan la pena que deba 
imponérseles; el C. Gobernador, en acuerdo de esta fecha, 
me ordena prevenir á vd., que luego que reciba esta cir-
cular libre sus órdenes á quien corresponda, para que sean 
buscados en la jurisdicción de su mando los precitados 
reos prófugos, á los cuales aprehenderá y remitirá á está 
capital bajo segura custodia, á cuyo fin se hacen constar 
al calce de la misma sus filiaciones. 

Lo que comunico á vd. para su puntual cumplimiento. 
Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, 

Octubre 10-de 1868.— Viviano L. Villareal, secretario. 

Media filiación de Juan Morales: es hijo natural de F ran -
cisco y Felipa Galvan, estatura baja, color trigueño, pelo 
y cejas negros, ojos negros, nariz roma y ancha, boca regu-
lar. Sin señas particulares. 

Media filiación ele Juan Manuel Jimenez: es hijo legítimo 
de José María Jimenez y de María Martinez: estatura alta, 
color amarillento, pelo, ceja y barba negros, la última po-
blada y hoy crecida, ojos cafés, nariz y boca regulares, al-
go picado de viruelas. 

Media filiación de Jesús Martinez: es hijo natural de Jua -
na Martínez, estatura regular, color trigueño, pelo, cejas 



r Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leoo.—Circular número 36.—Con esta fecha digo 
al ciudadano alcalde primero constitucional de Allende, lo 
siguiente: 

'"impuesto el ciudadano Gobernador del oficio de vd. nú-
mero 4 de fecha 20 del actual en que consulta si el jurado 
de calificación de esa villa debe considerar como militares 
retirados á los soldados que sirvieron en las fuerzas repu-
blicanas en la pasada guerra de intervención, ha acordado 
diga á vd. en respuesta que solo pueden ser considerados 
en aquella categoría los permanentes que presentaren sus 
patentes de retiro ó de licencia limitada y no los que per-
tenecieron á los cuerpos de guardia nacional, pues estos 
están en el mismo caso que los demás ciudadanos." 

Y lo trascribo á vd. de superior órden, á fin de que en 
casos semejantes, obre vd. con arreglo á la resolución qua 
contiene el oficio inserto. 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, Oc-
tubre 22 de 1868.— Viviano L. Villar cal, secretario.—C. 
Alcalde 1? d e . . . . 
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y barba negros, la última muy escasa, nariz algo apóricada 
y ancha, frente chica, ojos cafés, boca chica y labio abulta-
do. Sin señas particulares. 

Inocencio Juárez: según su declaración, es originario y 
vecino de la cuesta del Mezquite, jurisdicción de Pinos, sol-
tero, de oficio obrero y de veinticuatro años de edad. 

Pedro Cardona: según las constancias de la causa, es ori-
ginario del Real de Pinos y vecino de la Colorada, mayor 
de setenta y tres años, casado y de oficio jornalero, le falta 
la mano izquierda que le tumbaron de un machetazo al 
aprehenderlo. | 
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GERONIMO TRE VINO. General de Brigada, y Gober-

nador constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-
León, á todos sus habitantes, hago saber: que el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo siguiente: 

"NU.M. 29.—El Soberano Congreso representando a 
pueblo de Nuevo-Lebn, decreta lo siguiente: 

Art. 1? De los productos que resulten desde la publi-
cablicacion del presente decreto del arancel expedido con 
fecha 28 de Octubre de 1859, en cumplimiento de los ar-
ticules 17 y 35 de la ley de 28 de Julio del mismo año, se 
destina el 50 p § a! juzgado del registro civil en calidad 
de honorarios, gastos de oficio y empleados, y el resto á las 
municipalidades para atender á la educación primaria, 

A r t 2? Los productos que resulten del arancel expedi-
do con fecha 7 de, Junio de 1862 en virtud del supremo 
decreto de 31 de Julio de 1857, relativo á cementerios, se 
destina á las municipalidades para el embellecimiento y 
ornato de les expresados cementerios, sacando solamente 
los gastos de sepulturero que se harán .por el juez civil de 
acuerdo con el alcalde 1? respectivos 

Art. 3? Los encargados del registro civil remitirán 
mensual mente á la Secretaría de Gobierno una noticia 
exacta ó un corte de caja de sus productos, y enterarán en 
la tesorería municipal respectiva la parte que de ellos le 

„acuerde esta ley. 
Art. 4? Esta ley subsistirá mientra el soberano Con-

greso con mejores datos pueda decretar las modificaciones 
correspondientes en los aranceles, que tiendan á suprimir 
lo que en ellos se cobra en calidad de derechos. 

Atí . 5? Los nombramientos de jueces del estado civil 
se harán en lo sucesivo por el Gobierno á propuesta en ter-
na de los ayuntamientos respectivos. ' 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandando se im-
prima, publique y circule á quienes corresponda. 

Bado en el Salón de sesiones del Honorable Congreso, á 
16 de Noviembre de 1868.—AanIonio ele la Garza García, 

18 
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diputado presidente,— Octavio G. Echavüfría, diputado se-
cretario.— Francisco L. Mier, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 
. Monterey, Noviembre 26 de 1808.— Gerónimo Treviño. 
-—Viviano L. Villar cal, secretario. 

GERONIMO TREVI NO, General cíe Brigada, y Go-
bernador constitucional del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon, á todos tus habitantes, hago sabe?: que el Ho-
norable Congreso del mismo, ha decretado lo ejue sigue: 

"N-UM. 3 0 . — E l Soberano Congreso representando al 
al pueblo de Nuevo León, decreta lo siguiente: 

Artículo único. Son mayores de edad para los efectos 
civiles-de la ley los que lian cumplido veintidós años. * 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Estado, man-
dando se imprima, publique y circule á quienes correspon-
da. 

Dado en el Salón del Honorable Congreso del Estado, 
en Monterey, á 4 de Noviembre de 1868.— Antonio (lela 
Garza García, diputado presidente.— Octavio G, Echevar-
ría, diputado secretario.—Francisco L. Mier, diputado se-
cretario.' ' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. » 

Monterey, Noviembre 4 de 1868.— Gerónimo Tievifu.— 
Viviano L. Villareal, secretario. 

GERONIMO TRE VINO, General de Brigada, y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano ele Nuevo-
Leen, A todos sus habitantes, hago saber: e¿ue el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M . 31,—El Soberano Congreso representando al 
pueblo de Nuevc-Leon , decreta lo siguiente: 

Art , 1? Se erige una nueva municipalidad, cuya cebe-

GERONIMO TRE VINO, General de Brigada,,u Gober-
bernador constitucional elel Estado libre y soberano de Nue-' 
vo-Leon, A sus habitantes, hago saber: que el Honorable 
Congreso dd mismo, ha decretado lo ejae sigue: 

"NUM, 32.—El Soberano Congreso representando al 
pueblo de Nuevo-León, decreta lo siguiente: 

Artículo único. El último domingo del presente mes 
se repitirá la eleccion.de diputado propietario del 2? distri-
to del Estado, entre los ciudadanos Francisco García de! 
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cera será el antiguo rancho del Toro, compuesta d/él ran-
cho de este nombre, del de Gachupines, el de Mojarras y 
los demás ranchos comprendidos en la, demarcación ujaoa 
el 19 de Enero de 1864 por el ayuntamiento de China y 
el apoderado de los habitantes del Toro. 

Art. 2? Esta nueva municipalidad llevará el nombre de 
"Villa de General Bravo." 

Art. 3? Ocho dias despues de la publicación dé este 
decreto, procederán los ciudadanos de esa nuevaVilla á 
nombrar conforme á la ley de la materia los- funcionarios 
municipales. 

Art, 4? Instalado el ayuntamiento se ocupará del de-
lineamiento de calles y plazas en la nueva Villa, 

Lo tendrá entendido el ciudadano Gobernador, mandan-
do se imprima, publique y circule á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso, en Mon-
terey, á 18 de Noviembre de 1868.—Antonio Garza Gar-
cía, diputado presidente.— Octavio G. E chova nía, diputado 
secretario.—Francisco L. Mier, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y sé le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Noviembre 18 'de 
— Viviano L, Villareal, secretario. 
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Corral y L 'c . Marga rito Cantó, y de suplentes entre los 
ciudadanos Guadalupe Martínez y Lic. Higinio Bada. 

Lo tendrá entendido e! C. Gobernador, mandando se ini. 
prima, publique y circule á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 4 de Diciembre de 1868.—Ramón Tre. 
vino, diputado^ vire-presidente.—Ágapito García, diputado 
secreta! i o'.— G. Delgado, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y sé. le 
dé el debido cumplimiento. 

Monte rey, Diciembre 4 de 186¡>,— Gerónimo Treviño.— 
Viviano L. Villanal, secretario. 

GERONIMO TRE VINO, General de Brizada: y Gober-
nador comtUncicnal del Estado libre y soberano de Nuevo-
León, ú sus habitantes, hayo saber: que el Honorable Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N 0 M . 33.—El Soberano Congreso, representando al 
pueblo de N uevo-Leon, "decreta lo siguiente: 

Art. 1? Se erige ura nueva municipalidad, compuesta 
de los tanchos ¡lacados «S Puntiagudo, cuva cabecera será 
este Rancho, el Herradero, las Lajitas, Paso-hondo, Puen-
te oe. Piedra, San Javier, Ricon de Cadena, Rancho Nue-
vo, las Adjuntas, los Madrigales y las Burras. 

* I V 2 ° • l n u n i c i Pal idad se llamará, «Villa de Ge 
neral I revino-

Art. 3? Ocho di as despues de publicado este decreto, 
procederán ios vecinos .de esa nueva villa á nombrar sus 
i uncionanos municipales. 

Art 4V Los límites jurisdiccianales entre esta nueva 
villa y jos de Agua leguas y Cerralvo, los fijará el Ejecutú 
va, pidiendo para esto los informes correspondientes. 

Lo tendrá entendido el O. Gobernador mandándolo im* 
pr imir, .publicar y circular á quienes corresponda. 
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Dado en e'i Salón de sesión del II . Congreso, en Monte-

rey, á 9 de Diciembre de 1868.—Octavio G. Echavarría, 
diputado presidente.—Agapito García, diputado secretario. 
— G. Delgado, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 9 de 1868 .—Gerónimo Treviño.— 
Viviano L. Villareal, secretario. 

GERONIMO TREVI NO, General de, Brígida, y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nue-
vo-Leon, á sus habitantes, hago saber: que el Honorable 
Congreso dtl mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 34. El Soberano'Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. El Coegreso del Estado proroga sus 
sesiones ordinarias por los dias que sean necesarios dentro 
del término constitucional para concluir los negocios pen-
dientes. 

Lo tendrá entendido el C, Gobernador, mandándolo im-
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso, en Mon-
terey, á 11 de Diciembre de 18£>8. — Octavio G. Echavar-
'ría, diputado presidente.—Agapito García, diputado secre-
tario.— G. Delgado, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 11 de 1868.— Gerónimo, Treviño 
Viviano L. Villareal, secretario. 

GERONIMO THE VJNO, General de Brigada y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-
Leon, á sus habitantes, hago saber• que el Honorable Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

•"NUN. 35. El Soberano Congreso, representando al 
rueblo de .Nuevo-Leen, decreta lo siguiente: 
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Artículo único. Se concede al ciudadano Jesús M? Fer-

nandez ¡a merced de una escribanía pública siempre que 
fuere aprobado por el el Supremor Tribunal de Justicia, m8. 
diante los ex á manes que previene ¡a ley de !a materia. 

Lo tendrá entendido el ciudadano Gobernador, mandó®, 
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del I I . Congreso del Esta-
do, á 16 de Diciembre de 1868. — Ociado G. Ediavarm, 
diputado presidente.—Agapito García, diputado secretario, 
— G. Delgado, diputado secretario." 

Por tanto, marido se imprima, publique, circule y se le 
dé debido cumplúmiento-

Monterey, Diciembre 16 de 1868.— Gerórimo Treviño. 
Viviano L. Villa-real, secretario. 

GERONIMO TREVINO, General de BrigadaGober-
nador constitucional ileí Estado libre y soberano de Nuevo*-
León, á sus Habitantes, hago saber: que el Honorable Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 3 6 — E l Soberano Congreso representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Ar t . 1? Se erige una nueva municipalidad," compuesta 
de la hacienda de San José, que será su cabecera, la de San 
Antonio, Santa—Ana de arriba, Santa-Ana abajo, San Ru-
que, San Marcos, las Adjuntas, Vaquería, Rancho viejo. 

J a Tinta, la Ciuda lela, San Mateo, la Lobita, Cieneguitay 
la hacienda de los Garzas y Garzas Garcías. 

Art . 2? Esta.municipalidad se llamará "Villa de Jua-
rez. 

Art. 3? Inmediatamente despues de publicado este de-
creto, procederán los vecinos de esa nueva villa á nombrar 
sus funcionarios municipales. 

Art, 4? Los límites jurisdiccionales de esta nueva 
se fijarán por el Ejecutivo, pidiendo los informes c .orrespoit 
dientes. 
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L o t e n d r á e n t e n d i d o el C . G o b e r n a d o r , m a n d á n d o s e im-

prima, publiciue y Circule á quienes corresponda ^ ^ 
Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Estaño, 

en Monterey, á 30 de Diciembre de 1 8 6 8 — Octavio G. 
Echavarría. diputado presidente.—Agapit Garría, diputa-
do secretario.— G. Velejado, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 30 de 1 8 6 8 . - Gerónimo Treviño. 
Viviano L. Vifiareid, secretario. 

GERONIMO TREVINO, General el», Brigada, y Goher 
rtfídor constitucional del Estado Idjre y soberano ele Nue-
vo-león, á toelos sus habitantes, hago saber, que el 11. 
Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M . 3 7 — E l Soberano Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 

Art. 1? El período de los Supremos poderes de' Esta-
do, legislativo, ejecutivo y judicial, se tendrá por terminado 
el presente año de 1869 en las fechas que determina la 
constitución del Estado. 

Art. 2? Se harán las elecciones correspondientes á la 
renovación de dichos poderes en el tiempo, forma y modo 
que previene la constitución y leves del Estado, 

Art, 3? Se dividirá el Estado para verificar las elec-
ciones de diputados, en distritos electorales^ y P a r a la admi-
nistración de justicia en primera instancia y elección de 
jueces de letras, en fracciones judiciales. 

Art . 4? Cada distrito electoral n< mbrará el número 
de diputados que le corresponda conforme al artículo 49 
de la constitución, y cada fracción judicial el número de 
jueces que también le corresponda, bajo la I ase de uno por 
cada treinta mil habitantes 6 por una tracción que.pase de 
quince mil. 
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Árt. 5? So compondrán los distritos electorales y las 

fracciones judiciales de las municipalidades siguientes, 
s iéndola residencia de los jueces el lugar primeramente 
nombrado. 

P R I M E R D I S T R I T O . 

•Monterey," dará dos diputados y los suplentes respectivos. 

S E G U N D O D I S T R I T O . 

San Nicolás de los Garzas, San Francisco de Apodaca, 
Guadalupe, Marin, Pesquería Chica, Higueras, Zuazua, 
Ciénega de Flores y Escobedo, dará un diputado propieta-
rio y un suplente. 

T E R C E R D I S T R I T O . 

Cadereita J imenez, villa de Juárez y Santiago, dará un 
diputado propietario y un suplente. 

' C U A R T O D I S T R I T O . 

Cerrafvo, Agualeguas, los Aldamas, Parás, China, Gene-
ral T 

revino y General Bravo, dará un diputado propietario 
y un suplente. 

Q U I N T O D I S T R I T O . 

Montemorelos, Allende y General Teráo, dará un dipu-
tado propietario y un suplente. 

S E S T O D I S T R I T O . 

Lináres, Ilualabuises é iturbide, dará un diputado pro-
: ietaxió y un suplente. 

S E T I M O D I S T R I T O . 

Doctor-Arroyo, Mier y Noriega, y Zaragoza, dará un 
diputado propietario y un suplente. 

O C T A V O D I S T R I T O . 

G alean a, Rayones y Rio blanco, dará un diputado pro-
pietaiio y un suplente. 

N O V E N O D I S T R I T O . 

Salinas Victoria, Carmen, Abáselo San Nicolás Ii idago, 
Marin, García y Santa Catarina, dará un diputado prop.eta-
rio y un suplente. 

D E C I M O D I S T R I T O . 

Villaldama, Bustamante, Vellecillo, Sabinas Hidalgo y 
Lampazos, dará un diputado propietario y un suplente. 

F R A C C I O N E S J U D I C I A L E S . 

Primera fracción. 

Monterey, Santa Catarina, 8aq Niicoias de los Garzas 
E s c o b e d o , García, Salinas Victoria, Cármen, Abasóle, San 
Nicolás Hidalgo, Mina, Ciénega de Flores, Zuazua, Ma-
rin* desquería Chica, Higueras, Villaldama, Bustamante 
Sabinas Hidalgo, Vallecillo Lampazos, San F r a n j e o de 
Apodaca y Guadalupe, tendrán dos jueces de letras, uno 
del ramo civil y otro del ramo criminal. 

Segunda fracción, 

Cadereita Jimenez, villa de Juárez, Santiago, Los Alda-
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ínas, Cerralvo, Agualeguas, Parán, China, General Bravtf 
y General Trevifío, tendrá un solo juez de letras. 

Tercera fracción. 

Montemoreíos, Allende, Rayones, General Terán, Liná-
fes,' tíualahuises, Iturbide y Galeana, tendrá un juez de 
letras»-

. Cuarta fracción. 

Doctor-Arroyo, Mier y Noriega, Rio branco y Zarago-
za, tendrá un solo juez de letras. 

Lo tendrá entendido el ciudadano Gobernador, mandán-
dolo imprimir,' publicar y circular á quienes corresponda. 

Dada en el Salón de sesiones del Hoaorable Congreso, 
en Monteréy, á 22 de Enero de 1869.—Antonio de Jesús 
Perez, dipütado presidente',—Ramón Treviño, diputado se-
cretario.^—¡-Antonio de leí Garza García, diputado secreta-
rio." 

Por tanto, mando se imprima;, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 
. Monterey, Enero 2 de 1869 —Gerónimo Treviño.—" 
Viviano L. Villáreal, secretario. 

ÛÉRONIMO TREVtNO, General de Brigada, y Gober-
nador cosntitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-
León, á iodos sus habitantes, hago saber: que el Honorable 
Congreso del mismo, heí decretado lo que sigue: 

"NUM. 38 .—El Soberano Congreso, representando aí 
pueblo de Nuevo-Leon, decrata lo siguiente: 

Art, 1? Se establecen en el Colegio civil de esta Capi-
tal las cátedras de agrimensura y teneduría de libros, con-' 
mderándose como facultades mayores. 
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Art 2o Cada una de estas profesiones se cursará en dos 

años, estudiándose las materias que señala para esto el ie-

S iroTen°drf entendido el ciudadano Gobernador, manando 
se imprima, publique y circule á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-
do, en Monterey, á 6 de Enero de im.-Aritonio de Je-
sús Perez, diputado pres idente . -^. Trevmo, diputado se-
cretario.— Antonio de la Garza García, diputado secreta-
rio " 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. , 

Monterey, Enero 6 de l^.—Gerónimo Treviño.—Vi-
viano L. Villareal, secretario. 

GERONIMO TREVIÑO, General de Brigada, y Gober-
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nuevo-
Leon, á todos sus habitantes, hago saber: que el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo sigue; 

"NUMS 39. El Soberano Congreso del Estado,^ repre? 
sentando al pueblo de Nuevo-Leon, decreta el siguiente 

R E G L A M E N T O 

PAKA EL COLEGIO CIVIL D E ESTA GAPITAL. 

C A P I T U L O I . 

Del colegio. 

Art. 1? El objeto del colegio es la educación secunda-
ría y prefesional de sus alumnos, y como sin buena moral 
ni hay educación, ni se puede ejercer debidamenten ningu-
na profesión, el primer cuidado de todos los empleados y 



Ve los alumnos, 

Art. 7? Pa ra ser a lumno del colegio, se necesita ser 
mayor de nueve afios, saber leer y escribir, los rudimentos 

de la gramática castellana, las cuatro primeras reglas de 
contar, y sugetarse á las leyes, reglamentos, usos y costum-
bres del colegio. 

Ar t . 8? Se admit irán a lumnos internos y externos: los 
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catedrát icos debe ser que los alumnos adquieran buenas 
costumbres. 

Art . 2? Las faltas que cometan los alumnos, dentro del 
colegio, se castigarán proporcionalmente, y sobre todo, ss 
empeñarán ¡os superiores en amonestar á los inferiores y 
en evitar, por cuantas maneras puedan, que cometan des-
manes. 

Art . 3? U n o de los celadores, el que el director desig-
ne, se encargará, con el t í tulo de maestro de aposentos, de 
cuidar de que los a lumnos tengan siempre en sus personas 
y en sus muebles la l iempieza y órden correspondientes. 

Art . 4? Otro celador, t ambién nombrado por el director, 
con el título de librero ó bibliotecario, se encargará de cui-
dar la librería bajo su responsabilidad, y vivirá en ella. 

Ar t . 5? E n t iempo de calor, cuando el prefecto de es-
tudios lo juzgue conveniente , llevará á la comunidad de in-
ternos á tomar baños de cinco á seis de la tarde, cuidando 
de que los que á esa hora tengan que asistir á alguna cáte-
dra, no vayan sino en los días que no tengan esa obliga-
ción. 

Ar t . 6? Cuidará el prefec to de estudios de que los sá-
bados se lea en las cá t ed ras un trozo de la Constitución 
general, de la del Estado, d e la ley de erección del colegio, 
ó de es te reglamento, y de que el dia que se concluya la 
lectura de estas piezas se comience de nuevo. 

C A P I T U L O I I , 
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primeros vivirán dentro del colegio, y los segundos solo 
asistirán á las horas de estudio y cátedras. 

Ar t . 9? Todos los alumnos están obligados á asistir, 
durante las horas de estudio y cátedrás , con sus libros y 
út i les necesarios, sin entrar después ni salir antes de las 
horas señaladas en este reglamento, sin permiso de sus su-
periores. . . 

Ar t , 10. E n los exámenes públicos, en las distrubucio-
nes de premios, y en cualquiera otra ocasión en que la co-
munidad asista reunida, los alumnos se presentarán con 
la debida circunspección, y con la mas esemerada liem-
pieza. 

Art . 11. Los internos tendrán en el c o l e g i o , por su 
cuenta, una cama, un baúl, cómoda ó estante, cubierto, 
aguamanil, servilletas, peines y la ropa necesaria. 

Art . 12. Se levantarán en invierno á las seis de la ma-
ñana y en verano á las cinco, se lavarán y desayunarán, pa-
ra estar listos á la hora en que comience la distribución. 

Ar t . 13. Comerán á las doce del dia y cenarán á las 
siete de la noche. E l desayuno, comida y cena se han de 
hacer en refectorio, presidiendo el prefecto de estudios, y 
mientras duren estos actos, un alumno que se relevará dia-
r iamente por turno entre los internos, leerá en voz alta y 
clara un trozo da la Constitución genera' , de la del Estado, 
de la ley de erección del colegio ó de este reglamento, y 
el dia en que acabe la lectura de estas piezas, se comenzará 
de nuevo. 

Art . 14. N o se permit i rá á ningún alumno, interno ó 
externo, llevar ni tener armas de ningún género dentro del 
colegio, y las que se les encuentren, se les quitarán y en-
t regarán á sus padres ó tutores con la condicion de que no 
les permitirán volverlas á llevar. 

Ar t . 15. H a b r á alumnos matriculados y supernumera-
rios. Los matriculados seguirán sus cursos con la regula-
ridad que ordenan las leyes y reglamentos, y tienen dere 
cho á exámenes , á premios, á certificados y á aspirar á tí-
tulos profesionales; y los supernumerar ios asistirán á. las 
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cátedras que quieran y cuando quieran, v no tienen ningu-
no de los derechos que corresponden á los matriculados, 
pero si de certificado. 

;t, 16. Si la experiencia prueba que un alumno es 
iru\- "a.', de aprender, por ser naturalmente rudo, ájuicio de 
jufctá de catedráticos, se entregará á su padre ó tutor, para 
que lo destine á otra cosa. 

Matrículas y pensiones. 

Art- 17. Todo el mes de Octubre estará reunida la 
Tiesa de matrículas, de once á doce del dia, para matricu-
la T. á los individuos que se presenten y deban matricularse. 

Art. 18. Durante el mes de Noviembre podrán matrí-
lar se algunos que á j u i c i o de la dirección, hayan tenido cau-
sa justí* par?, no haberlo hecho en el mes anterior. Fuera 
de e-áos. dos meses no se admitirá ningún alumno. 

A-i . 19. La mesa de matrículas estará formada por el 
director, secretario y tesorero del colegio y un empleado de 
la Tesorería del Estado, que designe el ciudadano tesorero. 

Ar t 20. Son atribuciones de esta ínesa calificar si los 
Jóvenes que se presenten á matricularse tienen los requisi-
to- que exige este reglamento, y señalarles las pensiones 
OH ben pagar, ó dispensarlos de este pago si justificaren 
q¡ • s o pobres. 

-••-. .. 21 No se admitirán los que no tengan las cuali-
dades que señala el artículo 7?, los que hayan sido espulsos 
.'i<- o t ' o colegio y los que sean notoriamente malos á juicio 
de H mesa de matrículas. 

22' A todo alumno, antes de ser matriculado, se 
*f¡ —i ¿(irá. que presente la persona de quien deplnae. 

A t. 23 Todos al matricularse pagarán dos pesos por 
d' ho de matrícula: sin embargo, la mesa puede dispensar 
¿ e este pago á los pobres. 

C A P I T U L O III, 

C A P I T U L O I V . 

Tiempos cíe las lecturas. 
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Art. 24. Los internos pagarán doce pesos mensuales 

por tercios de año adelantados, por su asistencia y ense-
ñanza. 

Art. 25. Los externos pagarán por su enseñanza una 
pensión que no pase de cinco pesos mensuales ni baje de 
uno. Es te pago se hará también por tercios de año ade-
lantados. 

Art. 26'. Ño se admitirá ningún pensionista sin que 
asegure, con fiador lego, liso ó abonado, el pago de la pen-
sión que le corresponde. 

Art. 27. Nada se descontará de la pensión por el tiem-
po que los alumnos no estén en el colegio, por vacaciones 
ó por otro motivo. 

Art. 28. Admitido un jóven sé asentará la matrícula 
en el libro respectivo y se le dará el certificado de costum-
bre, firmado de! director, secretario y tesorero. 

Art. 29. Los que vengan de otro colegio presentarán 
certificados de sus cursos, exámenes y calificaciones, y se-
rán admitidos á estudiar lo que Ies falte, hasta completar 
las asignaturas para seguir sus cursos con regularidad. 

Art. 30. Los que no tengan los certificados dichos pa-
sarán un exám^n de las materias que ds'oen saber, y si 
fueren aprobados, se admitirán. 

Art . 81. No se admitirá -á matricularse en una facul-
tad mayor á ningún alumno que no haya completado su 
educación secundaria, según está ordenado en este regla-
mento. 

Art. 32. Las lecturas se abrirán el día 15 de Octubr 
y se cerrarán el dia 31 de Julio. 

Art. 33. Las cátedras se suspenderán el 31 de Julio 
y el primero de Agosto comenzarán los exámenes públicos 
y privados, y concluidos éstos, el dia 
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Art 42 Los alumnos que entren á estudio ó cátedra 

desrk.es de la hora señalada, ser ín castigados s! no tuvie-
ren causa justa para haherlo hecho, á juicio de los celado-
res ó catedráticos respectivos. 

Art. 43. Al alumno que falte medio dia se le echará 
merlia raya en la lista que para esto tendrá ¿el catedrático,, 
y al que falte todo el dia, una raya. 

Art . 44. Por faltas voluntarias, cuarenta rayas en las 
cátedras diarias, veinte en las alternas, y doce en las que se 
dan dos veces por semana, hacen perder el curso de aquel 
aílo al que las tenga, pudiendo quedar como supernu-
merario. 

Art. 45. E l alumno que pierda el curso en una cátedra 
de su asignatura, pierde, todo lo demás; de manera que 
al año siguiente, tiene que repetir el año para ganar 
curso. 

Art, 46. Las cátedras de quinto y sesto año de juris-
prudencia, la de medicina legal, la de oratoria forence. la-? 
de histor a y las de música y dibujo, se darán dos vece* por 
semana: las de ing és, francés, patología externa, patolog'a 
interna, farmacología, medicina operatoria y obstetricia, se-
rán alternas, y toiias las demás diarias. 

Art,. 47. La cátedra de clínica será diaria y obliga los 
d as de fiesta. 

Art. 48. Las cátedras de facultades mayores, ingle: 
francés, historia, dibujo y música, se darán una vez al 
dia. 

Art. 49 Las de gramática y filosofía se darán dos ve-
ces al dia. 
• Art. 50. Los cursantes de tercer año de gramática asis-

tirán por ¡a mañana á la cátedra de prosodia (mayores) y 
en la tarde á la de literatura. 

Art. 51. La cátedra de agrimensura se dará de ci;¡c > 
á seis de la tarde. 

Art. 52. La cátedra de teneduría de libros se dan' d^ 
siete á ocho. 

• 2 0 
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de catedráticos muy á fines de dicho mes, se hará la dísirí 
bucion de premios. 

Art . 34. E l colegio para que entren los externos se 
abrirá en los dias de lec tu ras á las siete de la mañana en 
invierno y á las seis en verano. Se contará el invierno 
desde que se abren las lecturas hasta la semana mayor, y 
el verano desde ia semana mayor hasta que las lecturas se 
cierren. . . 

Art. 35. Los ejercicios gimnásticos se harán en invier-
no de cinco á seis de la tarde, y en verano de seis á siete 
de la mañana. . > 

Art, 36. Los alumnos tendrán de siete á ocho de la 
mañana, hora de estudio, de ocho á nueve y media cátedra, 
de nueve y media á once, hora de estudio, de una á dos de 
la tarde dibujo, de dos á tres, hora de estudio, de tres á cua-
tro y media, cátedra, y de cuatro y media á cinco, hora de 
estudio. , . , 

Art. 37. Las cátedras de historia, de ingles, de tran-
cés, de medicina legal y de oratoria forence, se darán en 
invierno de seis á siete de la neche, y en verano de cinco 
á seis de la tarde. 

Art , 38. La academia de música se dará siempre de 
ocho á nueve de la noche, y es obligatoria en el primer 
año á todos los de primer curso de gramática; en los dos 
cursos siguientes, solo están obligados á cursarla los que el 
catedrático califique de aptos para aprender. 

Art. 39. A las nueve de la noche se tocará á silencb, 
los externos se retirarán y los internos se irán á dormir sin 
que se les permita entretenerse en otra cosa. 

Ar t . 40. Los gramáticos y filósofos asistirán á horas de 
estudio y cátedras, y ios de facultades mayores solamente 
á las cátedras, quedando en libertad de hacer sus horas de 
estudio cuando gusten. 

Ar t . 41. Los cursantes de anatomía, medecina opera-
toria, obstetricia, clínica, tendrán estas cátedras en el hos-
pital civil. Todas las demás cátedras se darán en el cole-
gio, 



Art 53. Es la asignatura del primer aflo de latinidad' 
las gramáticas latina y castellana, menos la sintáxis y proso-
dia de ambas, el dibujo natural, la mitad de la gramática 
francesa, los ejercicios gimnásticos y la teoría de la música 
cor» el solfeo, 

Art. 54. Para que los primianistas de gramática se 
ejerciten en la traducción y en la construcción, traducirán 
del latir» el epítome historise sacras, las fábulas de Fedro, y 
las cartas menores de Cicerón, del francés el Telé maco u 
©tro libro apropósito; y se ejercitarán en las composiciones 
que el maestro les dicte y en el análisis correspondiente. 

Art. 55. Es la asignatura del segundo año dé latinidad:* 
la sintáxis de la gramática latina y la de la castellana, el db 
bujo de paisaje, la segunda mitad de la gramática francesa 
y la primera de la inglesa, los ejercicios gimnásticos y la 
música instrumental y vocal. 

f Art. 56. Para que se ejerciten los gramáticos secundia-
aistas, traducirán del latió ocho oraciones escogidas y 'a 
mitad de las cartas mayores de Cicerón; de francés é inglés, 
lo que sus maestros les manden, y asimismo harán los ejer-
cicios de análisis y composicion correspondientes. 

Art. 57. En la asignatura de tercer año de gramática: 
las prosodias latina y castellana, la retórica y poética (vul-
garmente literatura) el dibujo lineal, la segunda mitad de 
la gramática inglesa, ios ejercicios gimnásticos y la música 
instrumental y vocal. 

Art. 58. Se ejercitarán los gramáticos tercianistas en 
los anáfisis y composiciones que sus maestres les ordenen, 
y traducirán del lafín, la mitad de las bucólicas geórgicas 
y dos libros de la Eneida de Virgilio, .un libro de O las y 
la car'a los Pisones de Oracio,j de inglés lo que el catedrá-

del primer año de filosofía: 

C A P I T U L O Y , 

De las asignaturas. 

la lógica, la metafísica, la ética, la geografía descriptiva y 
política, la cronología y la historia antigua. 

Art. 60. Es asignatura del segundo año: aritmética, 
álgebra, geometría, trigonometría, rectilínea, elementos de 
astronomía, incluyendo el conocimiento de los principales 
planetas, constelaciones y estrellas fijas de mas uso con 
lectura de su historia mitológica. 

Art. 61. Es la asignatura del tercer año de filosofía: la 
física, la historia natural (ó á lo menos la Zoología) la his-
toria moderna y la de México. 

Art. 62. Es la asignatura del primer año de jurispru-
dencia: los prolegómenos del derecho, el derecho natural y 
de los derechos civil y romano, el tratado de las perso-
nas. 

Art. 63. Es la asignatura del segundo año de jurispru-
dencia: un tratado de codificación, y de los derechos civil 

y romano; lo que en los actuales textos está comprendido 
hasta el título 7? del libro 2? 

Art 64. Es la asignatura del tercer año de jurispruden-
cia: ¡a economía política y de" los derechos civil y romano 
hasta el tratado de los delitos inclusive. 

Art 65. Es ia asignatura del cuarto año de jurispru-
dencia: l< que taita de los derechos, civil y romano, la ju-
risprudencia mercantil y el repaso general de los cuatro 

• años. 
Art. 66. Es la asignatura del quinto año de jarispru-

dancia: el derecho de gentes é internacional privado, los 
procedimientos judiciales civiles y la oratoria forence. 

Art. 67. Es la asignatura del sesto año de jurispruden-
cia: el derecho público, los procedimientos judiciales, civiles 
y criminales, el derecho administrativo y la medicina Ie-
gal. 

A^t. 68. Es la asignatura del primer año de medicina: 
la Física, la Química, la Botánica y Zoología médica y la 
clínica externa. 

Art- 69. Es la asignatura del segundo año de medicina: 
la Anatomía descri ptiva (cucso eompleto) Anatomía ge»®-



•ral (^urso completo) Farmasia galénica (curso comp'eto) y 
clínica externa. ' , . 

Arr. 70. Es la asignatura del tercer año de medicina: 
la Fisiología (curso completo) Patología ex tema (curso 
pompati») y clínica externa. 

Art. 71. Es ia asignaturas del cuarto año: Patología 
.interna (curso completo) Anatomía, Topografie?, opera 
CÍOQÓS, vendajes y aparatos (curso completo) y clínica in-
terna. 

Art. 72. Es !a asignatura del quinto año: la I atolngía 
generai (curso completo) Terapéutica (curso completo) y 
clínica interna. 

Ari. 73. Es la asignatura del sesto año de medicina: 
Higiene pública (curso completo) Obstetricia (curso com-
pleta) Medicina legal (curso completo,) clínica interna ŷ  
clínica de Obstetricia. 

Art. 74. Es la asignatura del primer año de Farmacia: 
Farmacia teórico-práctico (curso completo) economía y 
legislación farmacéutica (curse completo.) 

"Art, 75. Es la asignatura del segundo año de Farma-
cia: Historia natural de las drogas simples (curso compie 
to) y medicina legal. ^ 

Art. 76. Es la asignatura del tercer año de Farmacia: 
análisis químico, práctica en una Farmacia y moral mé-
dica. . 

Art. 77. Es la asignatura del primer año »le Agrimen-
sura, Algebra, T . i g r o m e t r i a esférica, Poli «emometria, 
Geometrìa analítica, Geometría descriptiva, Topografía, y d i b u j o topográ f ico . 

Art. 78. ~ Es la asignatura del segundo año de Agrimen-
sura: cálculo inlinitecimal, hidráulica, mecánica raciona!, 
astronomía práctica, geodesia, ordenanzas de tierras y 
aguas y p rác t i ca . 

Art. 70. Es la asignatura del primer año de teneduría 
de libros: la aritmética comercia!, el conocimiento de las 
moneti as, pesos y medidas de las principales naoiones y ta 
teneduría de libros teócico-prática. 

Art. 80. E s la asignatura del segundo año de tenedu-
ría de libros: un curso de legislación comercial y práctica 
de la teneduría de libros. 

C A P I T U L O VI. 

Vacaciones y dias de fiesta. 

Art 81 Tendrán los alumnos del colegio á título de 
vacaciones, cuarenta y cuatro dias, contados desde el día 
IV de Setiembre al 14 de Octubre, la semana mayor y la 

en Que cae la noche buena. 
Art 82. No habrá lecturas los días de fiesta que son: 

los d o m m ^ s y fiestas nacionales. 
Art 83 Fuera de estos dias de fiesta por ningún mo-

tivo se les concederá otro. Cuando quisieran celebrar a.-
gun otro dia, t rasudarán su celebración al domingo maie-
diato. 

C A P I T U L O V I I . 

Ve Jos exámenes. 

Art. 84 Se presentarán en exámenes públicos (actos) 
uno, dos ó tres alumnos de cada cátedra. > 

Art 85 Se presentarán en exámenes privados ios 
alumnos en grupo de tres, cuatro ó cinco individuos. # 

Art 8G Se fijará ¿m el lugar mas publico del colegio 
en los últimos dias del mes de Junio un cuadro en que es-
tén indicados los dias y horas en que deben tener lugar los 
actos y exámenes privados y los alumnos que han de sus-

tentarlos.^ ^ ^ ^ ^ examinen pierden el año, los 
que lo hagan antes del dia señalado en el cuadro sin órden 
del director, llegado el dia señalado, volverán á examinarse 
y los que no se examinen el dia que les tocaba pierden el 
año- á no ser que el director en junta de catedráticos, cali-
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fi cando de justa la causa porgue no lo hicieron, los mande 
examinar despues, con tai que sea^ antes de que se abran 
las matrículas. 

Art. 88. Las calificaciones que se darán á los alumnos 
examinados serán S. que,significa JS[tij)rema; M. B. que quie-
re decir, muy bien; B. que equivale á bien, y M, que vale 
tanto como mala* E l que oJ>teqga esta, última calaficacion 
pierde el año, las demás valen aprobación. 

Art. 89. Todos los catedráticos y cursantes de faculta-
des mayores están o.blagado^, á ^ervir dg sinodales en los 
exámenes privados por turnps según disponga el director, 
aunque también pueden convidarse par^ eslos^exámenes si-
nodales de fuera del colegie;.si el director y el catedrático 
respectivo convienen en ello. 

Art. 90. Paj-a los actos se convidarán sinodales dé 
afuera, y solo por falta de ¿stos, suplirájn h,s catedráticos ó 
cursantes de facultades mayores, p o m e l o disponga el di-
rector. 

Art. 91. Los alumnos músicos y gramáticos1 presenta-
rán todos reunidos un acto público en el que ejecutarán lo 
que mejor hayan aprendido ante los sinodales y el con-

Art. 92. En este mismo acto presentarán los dibujan-
tes,ps^obras fijas en las paredes para que jas vean tpdos y 
las califiquen los sinodales. 

Art. 93, Cada catedrático recogerá las calificaciones de 
sus discípulos en un cuaderna que entregará al secretario, 
después de concluido lqs ^xámene^ j w ^ $ue forme el catá-
logo, general de * 

Art. 94. Concluidos los, exámenes, el diá 30 de Agos-
to ó el que el director señale, se leerán las, calificaciones, 
asistiendo á este acto todos los catedráticos y a'umnos, So-
lo por causa muy grave, podrá dispersar el director esta 
obligación. ; 

.Art, 95. No se admitirá á exámen ni ganará ningún 
curso el alumno, que no presente la asignatura del ^fio cotn-

, , ¿iJui Vs* w'é 
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Art. 96. En toda reunión pública de la camumdad pre-
sidirá el director. Cuando asista el gobernador, ¿1 presidi-
rá y el director ocupará la derecba> si asiste también el al-
calde 1? f l ocupará la derecha :y e l director la izquierda, si 
asiste el alcalde 1? solo, él presidirá á nombre del gober-
nador. 

Art. 97. En ausencia del director, presidirá el mas an-
tiguo y liará sus veces. 

C A P I T U L O V I I I . 

De. los yrem i os. 

Art. 98. Solo se concederá un primir premio en cada 
cátedra, uno ó dos segundos (llamados accésit; y hasta cua-
tro menciones honoríficas. 

Art. 99. El jfHmér premio consistirá en algún libro ó 
libros útiles y anágolbs á la carrera del premiado, y en una 
patente impresa sellada con el sello de premios y firmada 
por el director y secretario, en la que constará la fecha del 
año correspondiente, el nombre del premiado y el curso en 
que a'canzó el premio. 

Art. 100 El segundo premio consiste solo en una pa-
tente con los requisitos de la anterior, mutatis mutaíidis. 

Art. 101. Las menciones honoríficas únicamente cons-
tarán en la relación de premios que haga el secretario del 

Art, 1 0 2 . C u a n d o en una m i s m a c á t e d r a baya dos de 
igual mérito pa-á competir eíi la'adjudicación del primer 
p i e m i o , s e e cha rá ri'éh s u e r t e , ' y el q u e " é.<ta designe-, lleva-
rá el premio; pero á los dos se dará igual patente, 

Art. 103. Los premios serán adjudicados por la junta 
directiva, la que oirá previamente los informes ríe los cela-
dores, prefecto y catedrático respectivo, y tendrá en cuen-
ta las calificaciones que baya obtenido" el premiado. Con 
esíos dafcs procedará á deliberar y adjudicará el premio al 
mas digno. 
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fi cando de justa la causa porgue no lo hicieron, los mande 
examinar despues, con tai que sea^ antes de que se abran 
las matrículas. 

Art. 88. Las calificaciones que se darán á los alumnos 
examinados serán S. que,significa JS[tij)rema; M. B. que quie-
re decir, muy bien; B. que equivale á bien, y M, que vale 
tanto como mala* E l que o¿>teqga. esta, última calaficacion 
pierde el año, las demás valen aprobación. 

Art. 89. Todos los catedráticos y cursantes de faculta-
des mayores están o.blagado^ , á ^ervir dg sinodales en los 
exámenes privados por turnps según disponga el director, 
aunque también pueden convidajrse para estost exámenes si-
nodales de fuera del colegie;.si el director y el catedrático 
respectivo convienen en ello. 

Art. 90. Paj-a los actos se convidarán sinodales dé 
afuera, y solo por falta de ¿stos, suplirájn los catedráticos ó 
cursantes de facultades mayores, p o m e l o disponga el di-
rector. 

Art. 91. Los alumnos músicos y gramáticos1 presenta-
rán todos reunidos un acto público en el que ejecutarán lo 
que mejor hayan aprendido ante los sinodales y el con-

Art. 92. En este mismo acto presentarán los dibujan-
tes,ps^obras fijas en las paredes para que jas vean tpdos y 
las califiquen los sinodales. 

Art, 93, Cada catedrático recogerá las calificaciones de 
sus discípulos en un cyadema que entregará al secretario, 
después de concluido lqs ££á,mene£, IW3 _que forme el catá-
logo. general de calificaciones-. 

Art. 94. Concluidos los, exámenes, el diá 30 de Agos-
to ó el que el director señale, se leerán las, calificaciones, 
asistiendo á este acto toáos los catedráticos y a'umnos, So-
lo por causa muy grave, podrá dispersar el director esta 
obligación. ; 

• Art.. 95. No se admitirá á exámen ni ganará ningún 
curso el alumno, que no, presente la asignatura del año cotn-

, , ¿¿ni ¿ i á 
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Art. 96. En toda reunión pública de la camumdad pre-
sidirá el director. Cuando asista el gobernador, ¿1 presidi-
rá y el director ocupará la derecha, si asiste también el al-
calde 1? f l ocupará la derecha :y e l director la izquierda, si 
asiste el alcalde 1? solo, él presidirá á nombre del gober-
nador. 

Art. 97. En ausencia del director, presidirá el mas an-
tiguo y hará sus veces. 

C A P I T U L O V I I I . 

De. los yrem i os. 

Art. 98. Solo se concederá un prímir premio en cada 
cátedra, uno ó dos segundos (llamados accésit; y basta cua-
tro menciones hororífieas. 

Art. 99. El |fhmér premio consistirá en algún libro ó 
libros útiles y anágolós á la carrera del piemiado, y en una 
patente impresa sellada con el sello de premios y firmada 
por el director y secretario, en la que constará la fecha del 
año correspondiente, él nombre del premiado y el curso en 
que a'canzó el premio. 

Art. 100 El segundo premio consiste solo en una pa-
tente con los requisitos de la anterior, mutatis mutatidis. 

Art. 101. Las menciones honoríficas únicamente cons-
tarán en la relación de premios que haga el secretario del 

Art, 102. C u a n d o e n una misma cátedra baya dos de 
igual mérito pa-á competir eñ la adjudicación del primer 
piemio, se echará ri'éh suerte,'y el que " ésta designe-, lleva-
rá el premio; pero á los dos se dará igual patente. 

Art. 103. Los premios serán adjudicados por la junta 
directiva, la que oirá previamente los informes de los cela-
dores, prefecto V catedrático respectivo, y tendrá en cuen-
ta las calificaciones que haya obtenido" el premiado. Con 
estos (latos prucedará á deliberar y adjudicará el premio al 
mas digno. 
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Art. 10-i. La distribución de premios se hará por ma-

no del ciudadano gobernador del Estado, con la mayor so-
lemnidad posible, en el dia señalado y lugar que el director 
designe y en la forma acostumbrada, según se ve en los 
cuadernos de las anteriores distribuciones. 

Art. 105. Los gastos necesarios para hacer la distrubu-
eion se hará del tesoro del Estado. 

C A P I T U L O I X . 

De la dirección y de la junta directiva. 

Art , 106. L a dirección del colegio es tará formada por 
el director y secretario. 

Ar t . 107. E l secretario autor izará las disposiciones de 
la dirección, las de la junta directiva, cuidará del archivo 
de) colegio, y dará los certificados que ^pidan conforme á 
las constancias que haya en la secretaría. 

Ar t . 108. E s obligación del director cumplir y hacer 
que todos cumplan, en la parte que les toque, la ley, es te 
reglamento y los acuerdos de la j un ta directiva aprobados 
por el gobierno. 

Art . 109. E s atribución del director gobernar el cole-
gio como un padre de familia gobierna una casa, nombrar 
d e e n t r e los alumnos, los celadores, el despensero, el cam-
panero y los ayudantes de las cátedras , cuando se necesi-
t e n , ménos el de anatomía y el de medicina operatoria, que 
se proveerán por oposicion, como se dirá despue*; y dar 
cuenta ccn e l estado del colegio al g o b i e r n o y á la j un ta 
directiva, á lo menos cuatro veces al año, cuando no haya 
motivo de hacerlo antes. 

Ar t . 110. Son a t r ibuciones de la jun ta directiva 
I . Des ignar los textos que deben usarse en e' colegio. 
I I . Adjudicar los prémios á los que los merezcan. 
I I I . P resen ta r al J o b i e r n o para que nombre cate irá 

ticos propietarios á los que hayan obtenido cá tedra por opo-
sicion. 
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IV Proponer ternas ó quinternas al Gobierno para 

que nombre catedráticos internos, de los que la junta juz-
gue muy capaces de desempeñar bien las cátedras. 

V. Decretar la expulsión de un alumno cuando !o me 
í» 

V i ' Juzgar y aplicar penas á ios catedráticos cuando 
cometan faltas graves en materias de disciplina de colegio. 

V i l Desidir lo que ha de hacerse cuando falte a^una 
disp .s«cion lega o reglamento para mejor gobierno;del co-
legio ó haya duda en la aplicación de las que hay. fci es-
tos acuerdos fueren aprobados por el Gobierno se pondrán 
en práctica provisionalmente; y si fueren aprobados por e. 
Congreso, se tendrán como partes de! reglamento ó del 
plan de estu iios según la materia de que traten. . 

VIII . Consultar ó proponer al Gobierno eo materia a s 
estudios todo lo que crea útil ó necesario. 

C A P I T U L O X. 

Ve los empleados y catedráticos del Colegio. 

Art 111 El Gobierno nombrará los emplados de! co-
legio (véase la planta que consta en la ley de hacienda) me-
nos m que debe nombrar el directar y constan en los artí-
culos 3? y 4o de este reglamento. 

Art 112 El Gobierno nombrará también tos ea1 errá-
ticos, ios propietarios según la presentación que de ellos 
haga la junta directiva y ios interinos de-entre loe que pro-
ponga la misma junta. Este modo de nombrar lo. catedrá-
ticos se observará al nombrar los de los cátedras que en lo 
sucesivo vacaren, quedando como propietarios los que con 
este carácter nombró ante el Gobierno. 

Art. 113- Es obligación del prefecto de estudios: cui-
dar del régimen interior de la casa, haciendo que b>s r e i d o -
res y los alumnos cumplan con su deber, c a s á n d o l o s 
cuando no l» bagan, y avisar al ¿»rector de las taitas que 
cometan los catedráticos. ^ 
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Art. 114. Éa obligación de los catedráticos.' vigila* á 

}os alumnos en todas partes, sobre todo en las horas de es-
tndio, con el fin de évitar que cometan fallas, castigar las 
que no hayan podido impedir, y dar cuenta de todo ai pre-
fecto para que éste informe al director. . . 

Art. 115. Ks obligación del campaneros tocar todas las 
horas de distribución, es decir, de estudio y cátedras y las 
de salida de los externos. " , . . 

Art 116. E s obligación de los ayúudantes de las cáte-
dras: ayudar al catedrático en tomar y dar lecciones y en caidar del buen órden de la cátedra. . . 

Art 117. El campanero y los apandantes [exceoto el 
de anatomía y el de medicina operatoria] serán estudiantes 
si fuere posible, pobres, á quienes se dará la asistencia co-
mo á internos por el servicio que prestan. 

Art. 118. Son obligaciones del admimstrádor [teso* 

r e í R e c a u d a r las pensiones escolares de internos y ex-

ternos. ^ ^ ^ importe dé lo s presupuestos de la tesorería 

^ ^ I ^ ^ G u i d a r de la mantención y demás necesidades del 
colegio. , . , 

I V Conservar el edificio en boen estado. 
V. Rendir cuenta de todo á la tesorería del Estado ca-

^ V l . 6 8 Representar al colegio coando se ofrezca coa las 
instrucciones que le dé ?a dirección. 

V i l Buscar, contratar y acomodar los sirvientes. 
V I I I Pagar á t ó l - s oe empleados y caledrátvcos. 
Art 119 Es obligación deí despensero cu dar de boen 

ó r d e n de la dispensa y cocina, pedir al administrador lo 
que se necesite y aya iar al Detecto y celadores, á cuidar 
del buen órden en todos tiempos y ocasiones. 

Art 120 Es obligación de los catedráticos: asist irá 
sos cáteiras las haras completas qüé les s^Ga'e e ^ e regla-
mento, dar sa lectura y expdeacicmes coa arreglo á loa te* 

mmm 
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ellos falte del tos que se les sefialen, supliendo Jo que 

lecciones o r a l e s hasta completar la asignatura y cuidar con 
buen órden <ie su cátedra. ^ 

Art. 121. Cada u«o de los catedráticos dividirá sú aeig* 
natura en un rúuero de jecc-opés pn ^orciunado al t emp» 
que debe rimar el curso, ten enrió en cueLta los repasos y 
la preparac ou de h s exámenes. 

Art 122 "Las leca» n*s ora'es que el catedrático dé 
para completar la asignatura, las hará escribir á cada uno 
<ie io» discípu'os en un cuaderno que tendrán para este fin; 
de manera que al concluir el curso, nada les falte de elias^ 

Art. 123. Cuando un catedrático no pueda ir á dar su 
cátedra, lo avisará al director para que disponga quien ha 
de suplir *u falta, ó vaya ei suplente. 

Art. 124 Ningún catedrático saldrá fuera de la ciudad 
sin licencia. El director podrá concederla has ta por ocho 
días; para tenerla por mas tiempo, es necesario que la con-
ceda la jui la directiva. # ' 

A»t 125. Cuando un catedrático fal'e sin avisar, dis-
pondrá el director que la cátedra 8 e supla, amonestando re-
servadamente a'caieniátic« sobre ei particoar. 

Art. 126. Si un catedrático se au^er ta sin licencia, si 
abandona la cátedra por mas de una semana sin avUar, ó si 
llamado por el director para que cump a con sus deberes 
se negare á venir, en,cualquiera de estos tres casos se en* 
tien.ie que ha renunciado la cátedra, y la junta directiva 
dispondrá lo conveniente. 

C A P I T Ü L O XI. 

Faltas y castigos. 

Art. 127. La« penas por las faltas que cometan los 
alumnos se impondrán por los caladores, el prefecto de es-
tadios, los:catedráticos, el director y la junta directiva. 

Art. 128. Corresponde á los celadores, precfecto y ca-
tedtátioos, castigar los actos de iuquietud y travesura, las 
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faltas ae respeto, ai son tares, las faltes de decoro y com-
postura, las injurias y ofensas leves hechas á ot ros alum-
no?, las distracciones y divagaciones en las horas de estudio 
y cátedra. . , „ * 

Art 129. Estas taitas se castigarán: con hacerlos co-
piar y aprender las lecciones á que h a y a n faltado antes, ó 
alguna otra cosa útil, con ponerlos de plantones, sin postu-
raViolenta ni ridicula, en las horas de estudio y cátedra, 
con dejarlos jubilados por algunas horas, ea decir, detenidos 
con obligación de estudiar lo que se señale. 

Ait. 130. En las reincidencias se duplicarán ó triplica-
rán las penas, según sean mas ó menos frecuentes 

Art 131 Corresponde al director, castigar las faltas 
antes dichas, y ademas, las fallas graves de r e c e t o cometi-
das contra toa superiores, las injurias y ofensas graves he-
c h a s á otro estudiante, la insubordinación y las fadas de 
asistencia al colegio. 

Art 132. Podrá el director aplicar á mas de las penas 
dichas' IV La de reclusión dentro del co'egio hasta por un 

imponiéndoles la obligación de aprender doble nume-
ro de lecciones de las que aprenderían estando en libertad, 
ó lo que crea que les será mas útil. 2? La reprensión pri-
vada ó pública según la gravedad del caso; , 3 
satisfacción cumplida al superior á quien s e le faltó, ó a la 
comunidad, si se le dió motivo de escándo'.o. 

Art 133 ü l director no podrá relevar al alumno de la 
pena impuesta por los celadores, prefecto ó catedrático; pe-

o podré rebajarla ó agravarla, según el caso. 
Art 134 Corresponde á la junta directiva: castigar la 

inmoralidad, la desap.icacion, la incorregibildad y la deeo 
l4i,*Art!°135. A estas faltas solo se podrá aplicar la pena 
de espulsion del colegio. . 

Arí 136. Corresponde también á la junta directiva 
castigar las faltas de los catedrático«, y podrá imponer es 
una multa de dos á veinte pesos, pagadera con lo que se les 
debiere, ó si nada se les debe, coa el sueldo corriente y la 

y g ^ 

destitución de 16 c í ied .a , según la gravedad de h tata. 
Art 137 Sí algún alumno comet iene algún del to por 

.1 m e i l u t ó Tenga que inte.venir y lo dec a ,e culpable, 
D0? e" m i m o hecho queda « p u l « del co leg io sm necesi 
L d de que la junta d'recuva lo declare, y no se ra mas ad-

138. El alumno que se negare sin causa justifica-
da á sustentar un arfo público siendo nombrado pa-a . « t o 
por su catedrático, perderá el derecho * 
menciones honoríficas, y tuvtere algún empleo en el co 

^ ' T a ^ i - p e n ' í - e estar de plantón y de quedar 
jubilados, solo podrán imponerse á los cursantes de loa tres 
años del período de gramática, y filosofía 

Art 140 Las faltas que cometan el director y el se 
c rewí io t o l o puede castigarlas el Gobierno, prévto informe 
de la i unta directiva con multas ó destitución. 

Art U 1 Las faltas del administrador y despensero 
las castigará el director, si son leves ó la junta directiva. 
Li son graves, e l igiendo la responsabilidad de lo mal ver-
S a A Í t 142 Las fallas del administrador las castigará el 
director con amonestaciones pmadas, y la junta directiva 

con multa ó destitución. .. , t 
A t 143 Las faltas de despensero las castigará el di-

rector'con amonestaciones privadas ó públicas y con dest -
ucion del empleo; y la junta directiva con multa ó e s c i -

sión del colegio, con responsabilidad pecuniaria. 

C A P I T U L O X I I . 
•••i -i tí • »Tr-lll í- .t? • ' •"»'•{? - • <- • 

De las oposiciones á ¡as cátedras. 

A r t 144 Cuando haya cátedra vacante y la junta di-
rectiva lo disponga, la dirección convocará opositores p r 
medio de avisas 6jos en los parajes públicos é insertos en 

el ''periódico o6cial. 
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Art. 145. A ?o9 dos meses de espedida esta convocato-

ria se e- r a»á el término de ella y no se recibirán mas 
ocurrís de « p.'Kito'es. 

Art. 146. Para optar una cátedra de jurisprudencia, 
medicina ó agr mensu.a y farmacéutico, se necesita ser 
profesor titu<a«V; pa a las dem»s, basta ser perito en la c«>-
sa que pretende enseña»; y no es obstáculo tener una cáte-
dra paia opfar otta ron tai que las d«»s sean romp»tíMfc»;y 
puedan desempñar bien binoas. uo pudiendo disfrutar ñ as 
que un so'o subbio. 

Art. 147 Antes de que expira e término de 'a convo 
catara, !<* junta directiva nombrará un jurado <ie « iruío 
jueces profesora«, ó peritos según el caso, «le fuera del ro 
legio, y solo en e» tas » que no sea posib.e esto, podrá nom-
brar md»v!'»uv de Neao del eetaileeiraitnto. 

A»t. 14S. Lias peticiones d los opositores venarán 
acompañabas de una hoja de servicios hec hos á la OHCOB, 
6 al &s«ado, á ia instrucción pública ó al co egio, b eo do-
cumentada y de los títuios profesionales, si fuere nece-
sario. 

Art. 149. Al dia siguiente de cerrado el término de la 
convocatoria, se reunirá el jurado, nombrará de entre sus 
individuos uo presidente y un societario, reconocerá las ho-
jas de servicios y títulos de los opositores, pondrá los nom-
bres de ellos en una urna, y sacándo os de a lí el presiden-
te de tres en tres, procederá el secietano á formar la* trin-
cas de los opositores en forma de lista, marcando las trin-
cas con tas notas de primera, segunda etc., por el órden en 
que salieron. 

Art. 150. Si el número de los opositores no fuere divi-
.s ible por tres, ó sooran dos ó soora uno. Si sobrao dos 

de ellos, formarán una pareja qae funcionará una vez de 
trinca; y si obra uno aüadido á ta triuca anterior, se forma-
rán dos parejas. 

A r t 151. Si ao hubiere mas qae un solo opositor se 
pflüuiri eo «1 lugar que corresponde á la primera trinca y 
actuará tofo < 
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Art. 152. S e T w n ^ n o n a o n i a <1ocf t ó m a e c é í i u l a a 

con una cuestión cada una tomadas de los puntos mas nota-
bles de la cienna ó arte que se enseña en la cátedra, con-
c u r s a d a cada uno de h» opositores sacará una detestas 
cuestones psra formar sobr* el'as una disertación académi-
ca ó un discurso á lastre* horas de recibido el punto que 
presentará el secretario del jurado, el cual anotará en ellos 
la h o r a en que las recibió. 1 

Art 153 Antes de concluir esta primera prueba de-
signará el jurado el dia y hora en que .iebe tener lugar el 
acto de oposicion ó prueba oral de cada trinca, pareja u 
opositor solo. 

Art. 154 Los acto* ^e oposición serán púMicoSi ten-
drán lugar en un dia de 6esta en la au'a máxima del cole-
gio y asistirán á ellos los .convidados y toda ia comunidad 
con sus empléalos y catedráticos. . , . . 

Art. 155. En el dia y hora designado se reunirá el ju-
rado y se presentará la trinca, si algún contrincaste no se 
presenta se entiende que desiste de la oposicion y se pro-
cederá á actuar sin él 

Art. 156. Dos pruebas tiene que hacer cada opositor 
la primera es la disertación ó discurso dichos, y otra im-
provisada que será una lección oral, como si estuviera dán 
dota en cá tedas. 

Art 157. -La prueba escrita y la improvisada no pasa-
rán de media hora cada una. Los ré r'icas de los cont rin-
cantes p »drán durar »res cuartos de hora, es decir, que los 
dos ó u i»1 eva<án este tiemp >. , 

A t. 158. Para comenzar *>l ac*o de oposicion, e . 
sirter.te mandará saca- á «n er n' \uc* v a ' . a. 
una urna qüe estará en la mesaron ios nombre* «te '-os i^n-
t.inrantPs de aquel dia, y aquel, cuyo namhre esté escrifo 
en ia >édu'a, leerá su prueba ese-Ha, y conc uida ta ê tu-
ra, ?us «« ntrin.a- tes 'E .h»'6O todas las objeciones I/Ü/IKIO-

y a'gumei'os e n c o n g a que puedan, y el q - e leyó 
roí testará. La tédu a que talló no se volverá á echar en 
la uroa. 
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Art. 159. Concluido este primer ejercicio, el prisirten-

te mandará A otro contrincante sacar ot,«a cédu'a, y aquel, 
cuyo nombre saliere, leerá la lección oral sobre el punta 
que le dé el jurado, y concluida, le objetarán y argüirán 
sus contrincantes. . 

Art. 160. Si actuare un opositor solo, él mismo hará 
la lectura de su prueba escrita y su lección oral; y los jue-
ces del jurado, le harán las réplicas que debieran hacer los 
contrincantes. , . . . . 

Art. 161. S» al acto fuere de anatomía 6 de medicina 
operatoria, ademas de las dos pruebas dichas, harán una ter-
cera, y consistirá en que cada uno de jos contrincantes ha 
ga una preparad jn anatómica por disección ó una operación 
quirúrgica en el cadáver, según el caso, para que los jueces 
puedan formar juicio de su destreza en el arte. 

Art. 162. Si el acto fuere de química ó formacia se 
prevendrá en una mesa con los reactivos y útiles necesa-
rios, para que los contrincantes bagan las manifestaciones 
que en la discusión se les ofrezcan, y algunas otras que los 
jueces les manden, hacer para formar juicio de su des-
^ J* ® -

Art 163. Concluidos los actos de oposicion el jurado 
considerando el saber y aptitud que cada uno de £ 
teres ha manifestado, sentenciará á cual de ellos debe dar-

8 6 ArtC á164 r a E n el caso de que el jurado considere dos ó 
tres de igual mérito científico, sentenciará en fanror del que 
haya prestado mejores servicios, según las h-jas de ellos 
oue tendrá á la vista. , , 

Art 165 Despues de esto devolverá los títulos y ho-
ias de servicios con sus documentos respectivos á los «po-

# Stores , sin calificar el mérito de ninguno de ellos, y remi-
tirá á la junta directiva el expediente formado con las pe-
ticiones de los opositores y las actas de las sesiones que 
haya tenido; y dará por coocluidas sus funciones 

Art 166 La junta directiva presentará al Gobierno 
oñcialmente al que ha obtenido ¡a sentencia del jurado pa-

- * 

— Í6$— , I 
ra ¿pie íe extienda despacho eu forma. Lus. (ítulu¿ se 
(busin sin retribución a'guna. 

Art . 1GT. El qua á loa t res merees cu se haya presen-
tado al Gobierno á sacar el 1 f lu jo ó despacho referido, se 
entiende que lo reuuncia y la cátedra vuelve á quedar í'á-
^ante. 

Art . 16$. E l haber actuado en una de estas oposicio 
nes es mérito que puede y debe alegarse en otro concurso 
de opositores. 

Art . 169. Las plazas de ayudantes de anatomía y d e 
medicina operatoria, se proveerán por oposicion en !a mk -
nía forma que las cátedras, con las diferencias que exprcáa 
el artículo siguieníe: 

Art. 170. Para optar eyla¡? plazas es preciso ser cuar-
t iauista, quintianisfa 6 sestianisfa de medicina. L a s pruc 
.bas será,n des, la una escrita y la otra consistirá cu que ha-
gan aute los jueces una preparación ó una operación eñ el 
cadáver. E n lo demás procederán como con los ca tedrá-
ticos. 

Art . 171. No habiendo opositores para estas clases l is 
p roveerá en interinato la junta directiva á propuesta eu 
terna por los profesores del ramo. 

Ait . 172. Cuando el acto de oposicion sea de una cá-
tedra de idioma vivo ó muerto, la prueba escr i ta estará en 
el idioma que se pre tende enseñar , las demás se escribi-
rán en español. 

Ar t . 1T3. Las cátedras de dibujo, de mú l ea y g i a u 
nástica no son de oposicion, y se darán en propiedad por 
el Gobierno á proposición en te rna d é l a junta directiva 
como para ios catedrát icos internos. 

C A P I T U L O X I I I . 

Art . 174. Pa ra obtener el título, úz i ng tu t ew 
fo é iiidromeesor, se.necesita: p r imero haber siuo esami> 
n ^ l j y aprobado en [as mater ias del ¿ s e g a d o car u 1,1o 
sella y las m a t e a s de ios cursos da y ^ebo-.éia 
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segondo, presentar para la comprobación de su práctica 
un plano que represente un espacio de 8,000 á 20,000 
héctaras; incluyendo la cabecera de alguna de las muniei. 
palidades del Estado que le fuere designada, marcando la 
situación geográfica de ésta, en altura barométrica y todos 
¡os accidentes topográficos de mas importancia, que con-
duzcan á la formación de usa estadística, igualmente que 
la representación de un perfiil y la medición de alguna da-
ta de agua que en el terreno fuere mas notable. Presen-
tará también ademas de tres ejemplares en limpio y en es 
cala conveniente del plano y perfil, tres ejemplares manus-
critos y en limpio de los apuntes de campo y cálculos 
practicados en la medida y detalles de terreno, medición ~ 
de ai^ua y delineatnenacion de a-tura ó barométrica, cui 
dando que en la medida queden determinados con la mayor 
precisión algunos puntos remarcables en e! perímetro de la 
medida; de manera que en cua'quier tiempo sirvan de puti*. 
to de partida, para la medida que en lo sucesivo se hiciere 
de bus adyacencias. Un ejemplar de los dichos co.n todos 
sus apuntes será para el archivo del Gobierno de! Estado, 
otro para el archivo del colegio, y otro para el archivo de 
la respectiva municipalidad. 

Art . 175. Si el que se examinó fuere reprobado allí se -

sobreseerá en el negocio y nada se remitirá al Gobierno. 
Art . 176. Un agrimensor pagará por derec-hoe de tí-

tulo cuarenta pesos sin el valor del pape!. 
Ait . 177. No se extenderá el título sin que esté en el 

expediente el certificado de la tesorería del Estado en que 
conste que están pagados 1< s cuarenta pesos de derechos. 

Ar t . 178. Agregando por fin al expediente una copia 
fiel del título se archivará todo en el archivo del Gobierno. 

Art . 179. Cuando un agrimensor recibido de este mo-
do quiera tener una copia compulsada de este expediente, 
la pedirá á la Secretaría del Gobierno. 

Art. 180. Los que hayan estudiado teneduría de libros 
presentarán en acto público ó en exámen ordinario en el 
segundo año del curso las materias que estudiaron en ol se-

—1(J7 — 
gando año de filosofía y en las dos de teneduría de libros, 

Art. 181. Si fueren aprobados en e¡«te exámen, se ex-
pedirá un certificado que le sirva de título firmado por el 
director, sellado con el sello del colegio y refrendado por 
el mismo secretario del colegio. 

Art. 182. Por este certificado pagará el que lo recibe 
cinco pesos que se aplicarán á-gastos del co'egio, 

Art. 18o.. En la opcion á empleos en oficinas de con-
tabilidad será atendible el certificado que presente el soli-
citante de aprobado en el curso ó cursos de contabilidad. 

C A P I T U L O X I V . 

Disposiciones generales. 

Ait. 184. Lo dispuesto en este reglamento obliga á 
todos los empleados, catedráticos y alumnos del colegio, 
y ni el Gobierno podrá dispensar á nadie de cumplirlo. 

Art. 185. Las infracciones de reglamento son taitas 
graves y se castigarán con rigor conforme á las reglas prés-
enlas en el capítulo once. 

Art. 186. La junta directiva de estudios iniciará las' 
reformas que la experiencia demuestra que necesite este 
reglamento. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándo se 
imprima, publique y circule para su mas exacto cumpli-
miento. 

Es dado en el Salón de sesiones del XI. Congreso de; 
Estado, en Monterey, á 11 de Eneró de 1869.—Antonio 
de Jesús Pérez, diputado presidente.—Ramón Trevifío, di-
putado iecrétaiio.—Antonio de la Garza García, diputado 
secretario." ^ 

Por tanto, mando &e imprima^pubíique, circule y se 1& 
áó el debido cumplimiento. 

Monterey, Enero 11 de 1869 .— G&rfalsno Previne.— 
'Vwiano L. Villa» eal^ secretario. 
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segondo, presentar para la comprobación de su práctica 
un plano que represente un espacio de 8,000 á 20,000 
héctaras; incluyendo la cabecera de alguna de las muniei. 
palidades del Estado que le fuere designada, marcando la 
situación geográfica de ésta, en altura barométrica y todos 
¡os accidentes topográficos de mas importancia, que con-
duzcan á la formación de usa estadística, igualmente que 
la representación de un perfiil y la medición de alguna da-
ta de agua que en el terreno fuere mas notable. Presen-
tará también ademas de tres ejemplares en limpio y en es 
ca¡a conveniente del plano y perfil, tres ejemplares manus-
critos y en limpio de los apuntes de campo y cálculos 
practicados en la medida y detalles de terreno, medición ~ 
de ai^ua y delineamenacion de a-tura ó barométrica, cui 
dando que en la medida queden determinados con la mayor 
precisión algunos puntos remarcables en e! perímetro de la 
medida; de manera que en cua'quier tiempo sirvan de puti*. 
to de partida, para la medida que en lo sucesivo se hiciere 
de sus adyacencias. Un ejemplar de los dichos con todos 
sus apuntes será para el archivo del Gobierno de! Estado, 
otro para el archivo del colegio, y otro para el archivo de 
la respectiva municipalidad. 

Art . 175. Si el que se examinó fuere reprobado allí se -

sobreseerá en el negocio y nada se remitirá al Gobierno. 
Art . 176. Un agrimensor pagará por derec-hoe de tí-

tulo cuarenta pesos sin el valor del pape!. 
Ait . 177. No se extenderá el título sin que esté en el 

expediente el certificado de la tesorería del Estado en que 
conste que están pagados 1< s cuarenta pesos de derechos. 

Ar t . 178. Agregando por fin al expediente una copia 
fiel del título se archivará todo en el archivo del Gobierno. 

Art . 179. Cuando un agrimensor recibido de este mo-
do quiera tener una copia compulsada de este expediente, 
la pedirá á la Secretaría del Gobierno. 

Art. 180. Los que hayan estudiado teneduría de libros 
presentarán en acto público ó en esámen ordinario en el 
segundo año del curso las materias que estudiaron en el se-
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gú'ndo año de filosofía y en las dos de teneduría de libros, 

Art. 181. Si fueren aprobados en este exá trien, se ex-
pedirá un certificado que le sirva de título firmado por el 
director, sellado con el sello del colegio y refrendado por 
el mismo secretario del colegio. 

Art. 182. Por este certificado pagará el que lo recibe 
cinco petos que se aplicarán á-gastos del co'egio, 

Art. 18o.. En la opcion á empleos en oficinas de con-
tabilidad será atendible el certificado que presente el soli-
citante de aprobado en el curso ó cursos de contabilidad. 

C A P I T U L O X I V . 

Disposiciones generales. 

Ait. 184. Lo dispuesto en este reglamento obliga á 
todos los empleados, catedráticos y alumnos del colegio, 
y ni el Gobierno podrá dispensar á nadie de cumplirlo. 

Art. 185. Las infracciones de reg'amenio son falta» 
graves y se castigarán con rigor conformé á las reglas prés-
enlas en el capítulo once. 

Art. 186. La junta directiva de estudios iniciará las 
reformas que la experiencia demuestra que necesite este 
reglamento. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándo se 
imprima, publique y circule para su mas exacto cumpli-
miento. 

Es dado en el Salón de sesiones del XI. Congreso de; 
Estado, en Monterey, á 11 de Enero de 1869.—Antonio 
de Jesús 'Pérez, diputado presidente.—Ramón Trevifío, di-
putado iecrétaiio.—Antonio de la Garza García, diputado 
secretario." " 

Por tanto, mando se imprima,.publique, circule y se Id 
dá el debido cumplimiento. 

Monterey, Enero 11 de 1869 .— Gw&ibno Treviño.— 
'Vwiano L. Villareül^ secretario. 
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LhmiStiMO r UEVINO, General de Brigada y Gol-er 
Wdor constitucional del Estado Ubre y soberano de Ñervo-
León, a iodos su, habitantes, hago saber; que el ílonorabé 
Congreso del mismo, ka decretado lo que sigue.'. 

- W M . 40. El Soberano Congreso de! Estado, renr.-
ritan do ai pueblo de Nuevo-Leo u> decreta el siguiente 

Reglamento para d hospital civil de esta ciudad. 

Aft, 1? Se admitirán en el hospital cinco c W d e 

S o n S ^ 0 S ° D : P ° b r e 8 ' p r 0 8 0 8 ' h e r i í l 0 3 > B 0 , d a ^ y Pen-

Arfc. 3? Los presos no sQ admitirán si el Ayuntamiento 
i - paga do sus fondos dos reales diarios por cada n 
mantenerlos,, y se curarán gratis. ' 1 

Arfc. 4- Los heridos se admitirán y curarán en el feo««-
p i o?, y todos Jos jueces tendrán especia! cuidado e h a ' e r 

Z ^ t X a , f ( i e 8 q " e m á e t t 1 0 9 h ™ < h s 6 ^ culpa-
S t l í s c •» administrador del hos-
p U y no pondrán en 1,berta-i ai responsable de pagarla, 

SSí Tr T ' !f5?e el pag°' COrn° 4 Prevenido1 vor t leyes, y lo dicta Ja razou misma. 1 

Arfc 5? Los.soldados se admitirán, y para manteos-loe.-
pagará a corr^n ianeia te reales diar o V y p ó f la c ^ e i o n 

I» tesurería ios-otros dea reales que las I y e s v C 
ten mandan que se paguen con el nombre de soL-^til 

r J í i f L o S P c ; n f e b r j i s t 8 s admitirán, por convenio 
S a ln COí i 61 d l f á C Í Ó r ' 0 e ! « ^ i n ^ t r a d o r d e l hospital? 
para « « los cumn y a s i s t a dentro do él, y < w a n¿j rsÁ 
aanutirse por ménos de un -peso diario f 

Art Y? Los- presos, heridos y sroídsdos. no se a d m i t i r á 
8 1

 g ; ¿ V „ v " o . * ; 

de, y solo en el caso de que el enfermo esté grave y su mal 
demande pronto socorro, se admitirán sin este requisita 
yentóneos las. oficinas qnc' deben hacer e! pago tendrán 
qua hacerlo con arreglo á lo que coñete en el libro de par-
tidas de entradas de los enfermos, sin que puedan poner-
escusa por la falta de la boleta. 

Art. 8? La tesorería municipal y lá comandancia harán 
el pago que les corresponda diariamente, porque es para 
alimentos, y la tesorería general pagará las acbre-estaricias 
cada mes. 

Art a 9? Al entrar un enfermo en el hospital se tomará 
razón en el libro de partidas de entrada, de su nombre, 
edad, estado, vecindad, fecha en que entra, oficio ó profe-
sión que tenga y enfermedad que padezca; y al salir, se 
anotará al inárgen si salió curado ó aun enfermo, y en qué 
fecha salió. 

Ait, 10. Cuando un enfermo muera, se anotará tam 
bien a! margen de la partida, que murió y en que fecha. 

Art. 11. Ningún enfermo saldrá del hospital sin cono-
cimiento de la administración, es decir, del administra*or 
ó procurador, y si fuere pensionista, sin que haya pagado 
lo que adeuda. 

Art. 12, Los domingos y juéves se permitirá á los pa-
rientes y amigos de los enfermos que entren á visitarlo;, 
una hora por la mañana ó por Ja tarde, con tal que no sean 
las horas de la visita médica ó de las curaciones por lo que* 
ni la guardia ni el portero permitirán á nadie la entrada, 
sino á los dependientes del hospital, sin conocimiento de la 
administración. 

Art. 13. En ningún caso se permitirá que se 
grandes reuniones, ni que hagan mucho ruido eo las 
ferm'erías, por lo que cuidará el administrador que no en 
tren los amigos ó parientes de los enfermos todos á la 
sino unos á una hora, y otros á otra 

Art. 14, La guardia en todo aquello que tenga relación 
con el órdeo del hospital estará sujefta i d a s órdenes de 

*a«HiÍBÍst ración, 
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Art. lo . > Ninguna persona extraña puede entiar ni sa-

lir sin conocimiento de ia administración y del gefe de la 
guardia. 

Art. 16. N o se permit i rá que á los enfermos les lleven 
otros alimentos que los que el médico les haya permitido 
y á las horas y en la cantidad que haya prescrito, y siem-
pre serán reconocidos por oi practicante de guardia 

Ar t . 17. Son rentas dei hospital, á mas de lo que pa-
guen los presos, hetidus, soldados* y pensionistas lo que las 
leyes ie Señalen, y las donaciones que le hagan las personas 
ó corporaciones que quieran. 

Art. 18. La recaudación de rentas del hospital se hará 
con recibos de la adrnirJstiación ó proveedor y visados por 
el director. 

Art. 19. E l cobro diario ' que se haga en ia tesorería 
municipal y la comandancia se hará con recibas del pro-
veedor, y al fin del mes se recogerán-todos y se dará uno 
por el valor de lo recibido en todo el me*; este recibo irá 
firmado por el administrador y visado por'el di resto*. 

% Arfe. 20- Cada cuatro meses se hará un estado que ma-
nifieste la entrada y salida de enfermos y caudales en ia 
forma que lo ha ordenado el c a n s í o de salubridad. Se 
copiarán tres ejemplares de esta estado, uao para el archi-
vo d¿l hospital y dos que se remitirán al consejo de salu 
brida 1, uno para su archivo y el oteo para que lo remita 
á su presidente nato. 

Art 21. Para ser admit ido como pobre en el hospital 
es. preciso que den la orden de admitirlo escrita ó verbal 
el director ó el administrador. El director 6 administra-
dor darán ademas orden para que sea recibido cualquiera 
que justifique su pobreza con papeleta extendida por algu-
na de las'autoridades políticas superiores ó municipales dei 
Estado. 

Atí'. 22 is-iü cada íerea de loa .quo mueran en el hos-
pital no se e n t r e g a r á n á n a d i e cuando , e l c a t e d r á t i c a da 
anatomía, el de ae . i ioiua operatoria ó el director los haya 
Hreeestef, l>&sfw«8 que sitas ya a© n e c e s i t a g¿ m -

frggarán al que" quiera sacarlos, ó se mandarán enterrar pór 
la administración. 

Art. 23. El régimen médico é higiénico de los enfer-
mos y del establecimiento, es incumbencia exclusiva del 
director, y nadie podrá, sino él, dictar órdenes eobre esta 
particular. 

Art. 24. Conservar el órden, la moralidad y el aseo en 
todo el hospital, es'obligación de todos les empleados de 
él. 

A r t 25. En todo lo que no esté expreso en este regla-
mento se estará á ¡os acuerdos del consejo de salubridad, 
bajó cuyo gobierno está el hospital, sin perjuicio de dar 
cuenta al congreso con ellos pera que los apruebe, reforme 
6 revoque, 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im^ 
primir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Enfa-
do, en Monterey, á 12 de Enero de 1869.—Antonio de Je-
ma Tere,i, diputado presidente.—Ramón Treviño, diputado 
secretario.—Antonio de la Garza García, diputado secreta-
rio." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se i« 
dé debido cumplimiento. 

Monterey, Enero 12 de 18G9.-— Gerónimo Treviño.-— 
Viviano L Villa-real, secretario. 

GERONIMO TREVIÑO, General de Brígida, y Gober-
nador constitucional del Estado libre'y soberano de Nuevo-
León, á todos sus habitantes, hago saber: que el Honorable • 
Ccngreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

, f NUM. 4 1 — E l soberano Congreso, representando aL 
pueblo de Nuevo-Leoo, decreta lo siguiente: 

Artículo único. E! presupuesto de egresos del Estada . 



Pñ'f e ! presetofe afín económico de 180:), que ém&u¿&xí á 
.regir e! 1? de .Marzo próximo, es el ¡siguiente: 

Poñer legislativo. 

Once ciudadanos diputados á 
100 pesos cada uno, vencen 
en tres meses de sesiones or-
dinarias . . . ! - . 4 3,300 00 

i res id, de la Diputación per-
.., Gánente, 2,700 00 
i er viáticos á 75 centavos le-

gua de ida y otro tanto de 
, r v u ? I ' a - - 1,000 00 
U n o f i c i a l 1? d e ía s e c r e t a r í a , 

vence al año 720 00 
JJn ig. 2 ? . . . . 420 00 ÜD escribiente á 20 pesos cada 

. . T
m e s * - - < - - 240 00 

Un portero á 15 pesos mensua-
„ i e s - Y " - - - 180 00 
uasíos de oficina 100 00 $ 8,660 00 

m Peder ejecutivo. 
» 

E l ciudadano Gobernador, ven-
al, a J ° - - - 3 , 0 0 0 00 

lid ciudadano Secretario de go-

- i b f n 5 M o o 00 
id. racial mayor id . 1,200 ©0 

Un oficia! auxiliar déla secreta-
ría encargado de la corres-

_ s o n d e a d a particular 960 00 
On redactoi del periódico ofi-
- , cia.!.' v e a ° e al a ñ o . . . » x 000 00 
M oficial 1? de la secretaría, 

vence al año ?20 00 

Poder Judicial. 

^Tres ciudadanos magistrados y 
tn fiscal, á 1,800 pesos anua-
les cada uno $ 7,200 00 

Un secretario del tribunal y de 
la 1? sala. 1,000 00 

Dos oficiales con funciones de 
secretarios, á 600 pesos anua-

W 1,200 00 
Tres escribientes á 300 pesos 

anuales .^ « 900 00 
u n id. para la fiscalía ¿ 300 00 
Ün portero á 15 pesos mensua-

l e s . « ct 180 00 
Gastos de oficina». 100 00 
Cinco jueces de letras, á 125 

pesos mensuales cada uno... 7,500 00 
Cinco escribientes primeros á 

80 pesos mensuales, . « t 1,800 00 
Id. id. segundos á 20 pesos id. 1,200 00 
Id. comisarios á 15 pesos i d . . 900 00 
Gastos de oficina - « . . . . . . . * 300 00 $ 22,580 00 

Tesorería general, 

t í a tesorero vence al año $ 1,800 00 

É l íd. 3? id. i c L s - r . . . . . . 
É l id. 3? id. id 
Dos escribientes con sueldo cá-

da uno de 360 pesos, anual.. 
Un conserje vence al año . . . ^. 
Dos porteros, mozos de ofició, á 

15 pesos mensuales 
Gastos de oficina.*^. 

720 00 
300 00 

360 00 
500 00 $ 11,780 00 

720 dO 
500 00 
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Un oficial 1? tenedor de libros 

y cajero 
Un archivero encargado de la 

liquidación de las cuentas de 
los p u e b l o s . ¿ . . . . 

Un recaudador . 
Un empleado auxiliar de la re-

caudación de esta ciudad 
Un p o r t e r o . . , . . . 
Gastos de o f i c i n a , « . . . . . . . . . . 

800 Otf 

600 00 
600 00 

192 oo 
180 00 
200 00 4,372 üíf 

Un director, vence al año $ 600 00 
Id . oficial 1 ? . . . . 420 00 
Id. oficial 2?, á 30 pesos - 360 00 
Cuatro cajistas á 20 pesos 960 00 
Dos auxiliares y prensistas 480 00 
Dos repartidores á 15 p e s o s . . 360 00 
Gastos de i m p r e n t a . . . . . . . . 2 , 0 0 0 ' 0 0 ' $ 5,180 00 

Gastos de colegio y hospital civil. 

600 00 
240 00 
240 00 
300 00 
360 00 
120 00 

900 00 

1,080 00 

Imprenta, 

Un director vence al año . $ 
Un secretario, id vw-. 
Un tesorero, id . . . 
Un profesor de e s t u d i o s . . - . - . 
Tres celadores.. - . . . . 
Un despensero 
Tres catedráticos de gramática 

á 25 pesos mensuales. - . , . . 
Tres catedráticos de filosofía á 

30 pesos id..4r. 
Seis catedráticos para francés, 

inglés, gimnástica, dibujo. 

—175— 
historia, cronología y música 
á 20 pesos mensuales 

Un catedrático de oratoria fo-
rence. >» 

Cinco id. de leyes, vencen al 
año . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ciaco id, de medicina 
Un id. de farmacia , 
Un id. de matemáticas 
Un id. de teneduría de l ib ros . . 
Para el pago de nueve jóvenes 

que se educarán por cuenta 
del Estado, debiendo prever-
se conforme á la ley núm. 73 
de 2 de Abril de 1850 -

Un cocinero, vénce al a ñ o . . . . 
Tres mozos.--
Subvención al hospital civil — 

1,440 00 

300 00 

1,800 00 
1,800 00 

380 00 
360 00 
360 00 

1,080 00 
156 00 
180 00 

2,400 00 $ 14,076 00 

Gastos generales. 

Por un 6 p 3 de honorarios á 
los recaudores, excepto el de 
esta capital que tiene sueldo 
determinado . . - - I 3,000 00 

Para pagar el porte de la corres-
pondencia 2,000 00 

Recomposicion de los edificios 
públicos y gastos imprevistos 
al año 5.000 00 

Para cubrir el presupuesto de 
egresos del año fiscal corrien-
te, y atender á las bajas que 
puedan ocurrir en el próxi-
m o . . . V . - . . . $ 13,352 00 $ 23,352 00 

$ 90,000 00 



, L o t e r , d r á , entendido el 0 . Gobernador, mandando s e 
imprima, publique y circule á quienes corresponda, 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congreso del Esta-
do, en Monterey á 12 de Enero de 1 8 6 9 . - A n t o n i o de l i 
susRerez, diputado p r e s i d e n t e . - i t a ^ Trevino, diputado 
s e c t a r i o .-Antonio de la Garza García, diputado secre-

d Z r A n 0 ' m a n , 1 ,° 8 6 Í a i P r Í t n a ' Pa l ique , circule y se le dé el debido cumplimiento ' • 
Monterey Enero 12 de 1869—Gerón imo Trechla.-, 

Viaviano L. Villareal, secretario, 

GERONIMO TRE VINO, General de Brigada, y Gobev. 
bemador constUucional chl Estado libre y soberano <h n L 
vo-Leon, a todos sus habitantes, hago saber: que. el Bol 
rabie Congreso del mismo, hadecratado lo que siyue 

<'FUM. 42 —El Soberano Congreso del Estado renra-
sentando al pueblo de Nuevo-Leon, decreta; ' ^ 

Art. 1. l o d o el que tenga en el Estado un capital de 
cien pesos para arriba presentará una relación de V u e l t o 
en que consista, expresándolos r e n o s i A . ? " ! ' ' ? 

, „ iJ lCseuiara una re ación de aauello 
en que c o n s t a expresando los r e c o c i m i e n t o s á q S 
afecto, ante el alcalde 1? del lugar en que están los bienes 
de que sea objeto esa manifestación, o ího dias d e s p u T d e 
publicada esta ley. A falta del interesado h a r f la raa 
infestación el que lo represente legítimamente, é al» „ „a-

t&xzz&rzz r ¿ t r q u f f - p a r 
ley de presentar por completó el l , h Q " P ° n e e s U 

la municipalidad: f o r m a d también un an d ^ 6 8 6 " ' 8 M 

hubieren presentado sus ~ 

qué consiste el capital de ellos, y si son ó nó responsables 
por su omision Para esta operacion se concede al juez 
un plazo de ocho días, fuera del en que deban presentarse 
Jas manifestaciones. 

Art. 3? Concluidos estos plazos, se pasarán las mani-
festaciones á una junta que se habrá nombrado al efecto, 
compuesta del recaudador de rentas y un regidor y otro 
ciudadano nombrado por el ayuntamiento. 

Art. 4? Serán atribuciones y deberes de estas juntas. 
Primero: reformar las manifestaciones, aumentando el valor 
que, en su concepto, deban tener las cosas manifestadas. 
Segundo: tomar informes sobre lo que haya dejado de ma-
nifestarse y ponerle valores. Tercero: llamar á otros ciu-
dadanos como auxilares, para Gjar el valor de todo lo que 
hubieren de justipreciar. 

Art. 5? Las juntas al revisar los valores de las cosas 
que hubieren de tasar ss estarán á los que tengan en la 
actualidad en el lugar en que se hallen. 

Art. 6? Los alcaldes primeros cuidarán de que las jun-
tas activen sus trabajos, á fin de que los concluyan en el 
término mas breve posible, que en ningún caso excederá 
de un mes. 

Art . 7? Arreglado los expedientes en la forma preve-
nida, se remitirán al gobierno por conducto de los alcaldes 
primeros, á quien se darán también listas en que se expre-
se el nombre de los individuos, la calle ó el lugar en que 
viven y el capital que representan, si fueren de }a munici-
palidad; si de otra parte, el pueblo en que estén domicilia-
dos. _ Estas listas las presentará el juez una sola vez á los 
individuos que lo pretendan, para que con conocimiento 
de la calificación de la junta, hagan sus reclamaciones sí 
creyeren que perjudica á sus intereses; y pasado el tiempo 
en que deban hacerse las reclamaciones, las pasará al re-
caudador de la municipalidad. 

Art. 8 9 Las reclamaciones de que trata el artículo pre-
cedente, se harán ante el alcalde 1? en el perentorio tér-
mico de ocho dias y éste las pasará al Gobierno con infor-
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me y los justificantes que acompañen los interesados de te-
ner menos capilal del que se les ha calculado. Toda re-
ciam cion que se haga fuera de este término y sin los com-
• O', ates que basten al gobierno á formar concepto sobre 
.u icia que asiste al reclamante, será desechada, y por 
.,¡1; echo, confirmada y sin recurso la calificación de la 

Es tos comprobantes consistirán en la prueba feha-
eiei :é de que la cosa no per tenece aquel á cuyo capital se 
: - ¿a; y en el testimonio de dos peritos, en'concepto del 

en ei conocimiento de los valores de aquellos objetos 
cp>; • ayan sido recargados en precio. 

• E l Q o b i e r n o r e m i t i r á á la d i p u t á c i o n ^ p e r m a -
los espedientes tan luego como reciba el último de 

eu&i?, mandando también y á los recaudadores de rentas 
.Í-=SÜ iotivqs, una noticia de las bajas que hubieren sufrido 
jos ¿itajes del que tenian en la estimación de las juntas. 
m t v - n o ti cías la seguirá ministrando periódicamente hasta 
HUK, braacun-ido el término, que se concede para las recla-

mes, deban desecharse de derecho todas las que se 
o regenten. • 

10. Los capitalistas que hubiesen omitido la ma-
n - . de aigo do lo que les pertenece, pagarán una 
m u i e a v í i í ' u " í U e z v é a l o sobre el valor de los bienes en 
, ...u c n sis ti do la omision, y ademas, retribuirán á la 
' 1 e i t r aba jo que hubiere prestado para descubrirla. 
- multa se exigirá por los alcaldes primeros, de plano y 
-i recurso despues de hecha la calificación por la junta so. 
rs los valores del capital, y la retribución, previa tasación 

•e peritos, se exijirá por la misma autoridad, económi-
co-coactivamente. Las mismas penas sufrirán los que cub 
oabtemente no hubieren hecho manifestación de sus capí-

A r t 11. Son culpables en ei sentido de la parte final 
a r "cu!o.anter ior , los que estando por sí ó por quien los 

represente en el lugar en que deban presentar sus manifes-
taciones cuando se publique esta ley, dejen de hacerlo aun 
Guarido se ausentaren por cualquiera causa; y los que te-
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hiéndo conocimiento de ella no ocurran á la municipalidad 
respectiva, ni comisionen á alguno para que haga sus veces 
én el cumplimiento de los deberes que impone esta ley á 
los capitalistas. 

Áít : 12. Las manifestaciones se harán si fuere de fin-
cas urbanas, expresando su situación y colindaccias, sus 
dimensiones, el núrhero de piezas que contenga, las de sus 
cercados y corrales y la materia de que estén construidos: 
si fuere de rústicas, su situación y colindancias, stis-'dtraen* 
siones, si son de regadío ó de secano y los plantíos á que 
estén destinados pof cantidades de sembradura ó por pro-
ductos, caso de qué fueren agrícolas; si están destinarlos á 
la cria, solo se pondrá su situación y colindancias, las di-
mensiones del agostadero ó la porcion qué se represente en 
terreno común, las. fincas y corrales que contengan y los 
materiales de construcción de ellas: si la manifestación fue-
re de muebles, su cantidad y clases. E n todos casos se 
excluirán del capital las cantidades invertidas en mo¿os de 
servicio, los vestidos ordinarios ó de lujo y e\ menaje dé 
casa. Los comerciantes manifestarán su capital en giró; y 
todo el numerario que tengan y el que hayan puesto á mu-
tuo. 

Ar t . 13. Los que tuvieren bienes en distintas munici-
palidades, harán manifestación en cada uña de ellas si as-
cienden á cien pesos los valores de que ahí tuviesen si ba-
ja de esta cantidad, los manifestarán ante el alcalde i : del 
lügar en que esté domiciliado el manifestante. 

Art. 14. Expresado esto en la manifestación do algún 
ciudadano, el alcalde 1? del domicilio comunicará a* del lu-
gar en que estén situados los bienes, haberse hecho aquella 
manifestación. 

Ar t . 15. E l gobierno mandará imprimir los - .¡os 
. que sirvan de base á los capitalistas para hacer sus nauíi-

testaciones, y se publicará juntamente cou esta ley. 
Lo tendrá entendido el O. Gobernador, mandándolo i m -

primir, publicar y circular á quienes corresponda. 
í )ado en el Salón de sesiones del Honorable (Je.--»reso 
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del Estado, en Monterey, á 12 de Enero de 2 8 6 9 . — J m 
mo de Jesús Perez, diputado p r e s i d e n t e . - R a m o n Trevim 
diputado secretario.—Antonio de la Garza García, diputa-
do secretario.' v 

m a n d , ° s e í m P r i m a > publique, eircülé y se te 
oe el dibido cumplimiento. 

Monterey Enero 12 de 1869.—GeréniMÓ Treviño.-VU 
mano L. Vülareal, secretario. 

ü u o h l ^ ' w 3 ' - ^ S o b ® r a n o Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 
de l o T r L • h a c i e ° d a d e l a s municipalidades se formará ae ios ramos siguientes: 

d e d n c u e n í r ^ n f 0 d ¿ l ^ J l ° S ^ V e n d e n l i c o r e s d e s ¿ 
de cincuenta centavos hasta diez pesos mensuales. 

í i . i ,os productos de bienes barramqueños. 
nes m i h l i t ^ T 6 P ^ 3 5 5 0 3 0 , 1 ? 8 Cenc ías de bailes, diversití-

t V T - ,Ue,g0S 0 0 P r o h i b i d ° 8 y mandas forzosas. 
m u n i ; i p a l e s . m ^ SG Í m p ° D g a D p 0 r l a S «bondades 

V. Las rentas de bienes de píopids. 
v i . J^l producto de herencias vacantes due fiiiedaren 
V I T r e T , C t l V a S m u n ' c ' P a ' i d a d e s . q q u e d a r e n 

Q«e estén p o r / i e n t o <3ue P ^ r á n , - eft el lugar en 
r o s t r Í t r \ l \ T ^ ^ y » s ^ e s i o n se trate, los herede-
corresDonda nm T ^ ^ 6 p a r t e d e ^ r e n c i a que les 
traños Se ^ Ó y el diez los es-
lo conforme á l i 1 " ' f ® P ? l J o S <*ue n o d e b a n 
io comorme á la ley vigente sobre sucesiones. 

n i . u n peso por cada testamentaria ó ab-intestaío. 

GERONIMO PREFINO, General de Brigada, y Gober--
nador constitucional del Estado libre y soberano de Nue-
vo-Leon, a todos habitantes, hago saber: que el Honorable 
congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 
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Í X . Las donaciones patrióticas que se hagan con este ntl, 
X . Una pensión que pagarán las personas dé posibili-

dad que manden sus hijos á los establecimientos públicos, 
sostenidos por lás municipalidades, * 

X I . La pensión sobre ventas de carnes de ganado va-
cuno, que no pasará de dos pesos por cada cabe?a, la de 
ganado menor dé diéz Centavos y la de cerdos de un peso. 

X I I . Dos reales que pagará el que introduzca pafa su 
consumo en la municipalidad ün btílto de abarrotes, y cua-
tro por uno de ropa; se exceptúan del impuesto, el iüaíz, 
frijol, trigo, harina y dulce. 

X I I I . El producto de sellos de medidas. 
X I V . La pensión de los montepíos, vendutas, hoteles» 

carruajes y carretones de alquiler, palenque de gallos^ jue*-
gos de boliche, &c. &c. 

XV. El producto de pisos en los mercados. 
X V I . Un peso por cada certificado que se expida pof 

cualquiera autoridad del Estado. 
X V I I . Una patente á las fábricas de aguardiente y vi-

no meseal, que no excederá de diez pesos mensuales. 
X V I I I . La mitad que señala la ley respectiva de los 

honorarios que vencen los jueces del estado civil. 
X I X . Lo que señala el decreto de la legislatura, núm. 

20 de 4 de Mayo de 1868. 
Art. 2? Queda refundido en el fondo municipal el co* 

nocido con el nombre de fondo de instrucción primaria. 

A R T I C U L O T R A N S I T O R I O . 

Si al ponprse en ejecución esta ley en las municipalida-
des, la experiencia demuestra que sus productos exceden 
de lo necesario para cubrir los gastos de su administración 
interior, pueden disminuir los impuestos que señala; y si 
por el contrario no bastan, puedan proponer, á la Diputa-
ción permanente nuevos arbitrios, por conducto del Ejecu-
tivo, á fin de que aquella resuelva lo conveniente. 

2 x 
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del Estado, en Monterey, á 12 de Enero de 2 8 6 9 . — J m 
mo de Jesús Perez, diputado presidente.-Ramón Trevim 
diputado secretario.—Antonio de la Garza García, diputa-
do secretario.' * 

j / í ^ í ? ] 0 ' m a n d , ° s e í m P r i m a > publique, Circúle y se te 
ae el dibido cumplimiento. 

Monterey Enero 12 de 1869.—GeréniMÓ Treviño.-Vi-
mano L. Vdlareal, secretario. 

r u e h l ^ w 3 " " ^ S o b ® r a n o Congreso, representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo siguiente: 
de l o T r L • h a c i e ° d a d e l a s municipalidades se formará ae ios ramos siguientes: 

d e d n c u e n í r ^ n f 0 d ¿ l ^ J l ° S ^ V e n d e n l i c o r e s d e s ¿ 
de cincuenta centavos hasta diez pesos mensuales. 

í i . i ,os productos de bienes barramqueños. 
nes D Ú h l i ^ T ® p r o d a z c a n

L
, a s Ucencias de bailes, diversití-

t v t • , U1g 0 S 0 0 P r o h i b i d o s y mandas forzosas. 
m u n i ; i P a l e s . m ^ SG P ° r l a S «bondades 

V. Las rentas de bienes de píopids. 
v i . E l producto de herencias vacantes cíue fiiiedareff 

e n ^ 8 respectivas municipalidades. q q u e d a r e n 

Que estén p o r / i e n t o <3ue P ^ r á n , eft el lugar en 
r ^ tr s v e r s a i , n 1 1 6 8 , ^ , 0 ^ 3 , S U < ! e s Í 0 D s e t r a t e > h ^ e d e -
corresDonda nm T ^ ^ 6 p a r t e d e ^ r e n c i a que les 
traños Se p*pln í Ó y el diez los es-
lo conforme á l i 1 " ' f ® P ? I J ° S <*ue n o d e b a n 
io comorme á la ley vigente sobre sucesiones. 

Un peso por cada testamentaria ó ab-intestato, 

GERONIMO PREFINO, General de Brigada, y Gober--
nadar constitucional del Estado libre y soberano de Nue-
vo-Leon, a todos habitantes, hago saber: que el Honorable 
congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

. —181 — 
Í X . Las donaciones patrióticas que se hagan con este fifi» 
X . Una pensión que pagarán las personas dé posibili-

dad que manden sus hijos á los establecimientos públicos, 
sostenidos por lás municipalidades, * 

X I . La pensión sobre ventas de carnes de ganado va-
cuno, que no pasará de dos pesos por cada cabeza, la de 
ganado menor dé diez Centavos y la de cerdos de un peso. 

X I I . Dos reales que pagará el que introduzca pafa su 
consumo en la municipalidad ün btílto de abarrotes, y cua-
tro por uno de ropa; se exceptúan del impuesto, el iüaíz, 
frijol, trigo, harina y dulce. 

X I I I . El producto de sellos de medidas. 
X I V . La pensión de los montepíos, vendutas, hoteles» 

carruajes y carretones de alquiler, palenque de gallos^ jue*-
gos de boliche. &c. &c. 

XV. El producto de pisos en los mercados. 
X V I . Un peso por cada certificado que se expida pof 

cualquiera autoridad del Estado. 
X V I I . Una patente á las fábricas de aguardiente y vi-

no meseal, que no excederá de diez pesos mensuales. 
X V I I I . La mitad que señala la ley respectiva de los 

honorarios que vencen los jueces del estado civil. 
X I X . Lo que señala el decreto de la legislatura, núm. 

20 de 4 de Mayo de 1868. 
Art. 2? Queda refundido en el fondo municipal el co* 

nocido con el nombre de fondo de instrucción primaria. 

A R T I C U L O T R A N S I T O R I O . 

Si al ponprse en ejecución esta ley en las municipalida-
des, la experiencia demuestra que sus productos exceden 
de lo necesario para cubrir los gastos de su administración 
interior, pueden disminuir los impuestos que señala; y si 
por el contrario no bastan, puedan proponer, á la Diputa-
ción permanente nuevos arbitrios, por conducto del Ejecu-
tivo, á fin de que aquella resuelva lo conveniente. 

2 í 
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Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo im-

primir, publicar y circular á qúieDés còfrespónda. 
Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Esta-

do, en Monterey, á 12 dé Enero dè 1869'—~ Antonio de *Pe~ 
sus Perez, diputado p r e s i d e n t e . R a m o n Tréviño, diputado 
secretario.—Antonio de Iti Garza Garciá, dipütado éécreta-

Por tanto, mando se imprima, ' publique, circulé y se le 
dé debido cumplimiento. 

Monterey, Enero 12 dé 1869:*— Gerónimo Treviño 
Viviano L. Vülareal, secretario. 

GERONIMO TREVlNO, General de Brigada ij Gober-
nador constitucional del Estado Ubre y soberano de Nuevo** 
León, á todos sus habitantes, hago saber: que el Honorable 

• Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: t 

"NÜM. 4 4 El Soberano Congreso,'representando al 
pueblo de Nuevo-Leon, decretado siguiente* 

Art. 1? La hacienda del Estado, para cubrir el presu-
puesto de gastos en el presente año,"la formarán; 

I . E l producto de multas que se impongan por él Go-
bierno, y las autoridades superiores judiciales, lo de ¡im 
preñta, derechos de recepción dé ¿bogados Ó escribanos, tí-
tulos y mercedes de agua, registro de fietros y los produc« 
tos del colegio civil. 

II. E l de los bienes de propiedad del Estado, 
III . La contribución de exentos dé guardia nacional. 
IV. Un impuesto de uno á cuatro pesos mensuales que 

pagarán los profesionistas en ejercicio, según la cotización 
que haga el ayuntamiento respectivo. 

V. El taríio al millar que señale Ta diputacioífperma-
nente para cubrir el presupuesto dé egresos. 
_ Art. 2? La Diputación permanente, luego que haya re* 

cibido del Gobierno la noticia de aquéllos en qué consista 
el capital del Estado conforme á la ley de manifestaciones 
de esta misma fecha, hará ebcómputo, decretando un im-
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puesto de un faptn al millar en cuanto baste á cubrir el pre. 
supuesto de egresos. 1 

Art. 3? Ésta contribución se causa desde el 1? de Mar-
zo del comente año hasta el último de Febrero próximo 
si la legislatura del Estado no dispusiere otra cosa. 

Art. 4? Los recaudadores inmediatamente despues de 
la publicación de esta ley, formarán listas, fijando el tanto 
que corresponde á cada capitalista con arreglo á la califica, 
cion que se hubiere hecho de sus capitales ó las modifica-
clones que hubieren sufrido según la decisión del Gobier-
no, que se les habrá comunicado. 

Art. 5? El pago de esta contribución se hará por ter-
cios adelantados y dentro de ios primeros quince dias del 
primer mes de cada tercio, ocurriendo á verificar dicho pa-
go por sí. ó por apoderado, á la oficina recaudadora, la que 
para conocimiento, fijará avisos públicos quince dias ántes 

•que empiece á correr cada tercio. 
Art. 6? El que requerido de pago por los recaudadores 

en virtud de su morosidad, no lo verifique dentro de tres 
dias, se le exijirá juntamente con la cuota, una multa equi-
valente á la cuarta párte de aquella; ambos pagos se harán 
llevar á efecto por la autoridad política local económico 
coactivamente, eligiendo por sí de lo mejor y más bien pa-
rado de los bienes del causante para embargo, remate 6 ad-
judicación, lo bastante á cubrir la cuota, multa y demás 
gastos que se hayan originado hasta el completo pago; en 
cuyo caso la misma autoridad, por lo que cobre, se abonará 
el s£¡s p g de lo que recaude. 

Art. 7 9 ' El recaudador con el objeto que expresa el ar-
tículo anterior, pasará á la autoridad política lista de los 
causantes morosos, que requeridos, no hanyan hecho el pa-
go en el término prefijado, exigiendo de dicha autoridad re-
cibo de la lista, paní que si en el término de un mes, por 
descuido ó negligencia, no ha hecho pagar el adeudo, se le 
castigue con multas, dando cuenta el recaudador al Gobier-
no para este objeto. , 

Art. 8? En caso de que el fisco del Estado figure co-
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mo acreedor en algún concurso, no se procederá á los trá-
mites que la ley le señala, mientras que el alcalde 1? res-
pectivo no haya hecho que se satisfaga el adeudo, pudiendo 
para esto, ó avocarse los autos, ó pasar nota al juez del con-
curso para el fin indicado, 

Art . 9? Los recaudadores, menos el de esta capital, 
que tiene sueldo determinado, se abonarán el seis por cien-
to de lo que recauden y continuarán con las responsabilida-
des, garantías y obligaciones que tienen por las leyes del 
Es tado vigentes, en todo lo que directamente no se oponga 
á la presente. 

Art. 10. Para asegurar y hacer efectivo el pago del 
impuesto á los legados y herencias de trasversales y extra-
ríos, los herederos y legatarios reconocerán por parte legí-
tima al representante del-ayuntamiento respectivo, sin cu-
ya anuencia no podrán tomar resolución alguna con rela-
ción á los intereses de la testamentaría ni entrar en pose-
sión de lo que les pertenezca, s no por medio de inventa-
rios hechos con licencia del juez, quien dará de ello conoci-
miento á dicho representante para que se practiquen con 
su citación é intervención. 

Art . 11. Siempre que aparezca alguna testamentaría 
de las compiendidas en el artículo anterior, el juez á peti-
ción del representante de la municipalidad, y aun de oficio, 
procederán conforme previene el citado artículo para que 
desde luego comience el inventario y concluya lo mas tarde 
en tres meses, que no podrán prorogarse, sino por el tiempo 
absolutamente necesario y por causas extraordinarias y jus«-
tificadas, que calificará con aud ienea de dicho represen* 
tante. 

Art. 12. Los albaceas, he re le ros ó tenedores de los 
bienes, enterarán en numerario lo que corresponda á la mu-
riicipalidad por su impuesto, y dando lugar á ejecución, pa-
garán ademas una cuarta parte de la cuota que tienen asig-
nada y los gastos de la ejecución. 

Art. 13. El Gobierno y las autoridades judiciales cui-
darán de que las multas que impongan se enteren en la te* 

— 1 8 5 — 
sorería ó recaudación respectiva, exijiendo de los causantes 
la constancia correspondiente de su entero para pasarla á la 
tesorería; lo mismo harán respectivamente con los produc-
tos de imprenta, derechos de recepción de abogados y es-
cribanos, títulos y mercedes de aguas y registros de fierros. 

Art. 14 Siempre que aparezcan bienes que correspon-
dan al Estado ó al municipo, el recaudador ó el procurador 
respectivo ocurrirá al juez del lugar, para que tomando las 
providencias correspondientes á su segundad y practicadas 
as formalidades necesarias para declarar los de _ esa clase 

conforme á las leyes, se adjudiquen al Estado e ingrese su 
valor á la hacienda del mismo ó á la tesorería municipal. 

Art 15. El tesorero cuidará de que, tanto en la tesore-
ría como en las recaudaciones, se lleve por separado cuenta 
y razón del producto de la pensión de exentos de guardia 
nacional y que no se distraiga de los objetos á que exclu-
sivamente los destina la ley. , , P , . J¡ . 

Art, 16 E l tesorero, gefe de hacienda del Estado, dis-
t r i b u i d todos los caudales con sugecion á la constitución 
y á las leyes; á cuyo efecto tendrá bajo su inspección y ór-
denes á todos los recaudadores, á quienes consultar y or-
denará cuanto sea conveniente á su desempeño; pudiendo 
suspenderlos cuando fuere sospechoso su manejo, y dar eu 
seguida cuenta al Gobierno para os fines c o n f u i e n t e s 

' Ar t 17 E l tesorero y recaudadores tendrán las mis-
mas obligaciones, responsabilidades y facultades- que les 
imponen y conceden las leyes del Estado, que solo se dero-
gan en lo que no se conformen con la presente 
& Art. 18 Cada dia 1? formará la tesorería un corte de 
caía que remitirá al Gobierno y se publicará por el P e -
riódico Oficial" A fin de cada arlo formará, remitirá y se 
publicará el corte general del producto é inversión de las 
rentas del Es tad , , y presentará en las sesiones or ma as 
una memoria sobre la situación de la hacienda publica, 

p o d u d o de los diversos ramos ^ ^ ^ I Z C n 
que á su juicio convenga hacer, iniciando las medidas con-
ducentes, 



Móníéréy, Enero 13 de- 1 Wd^Gerónimo Trecifio. 
Viaviano L. Villareál, secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.— Sección*!?—Circular núm. 1.—Es tan an-
gustioso el término que fija la ley sobre manifestación de 
capitales, en su árt. 2? para que los alcaldes primeros lle-
nen los deberes que les impone, que si no empeñan toda 
'su actividad, no podrá-darse en tan pócó-tiempo, el resul-
tado que se propuso el legislador. 

No se ocultó á éste que era fatigosa la carga que tenían 
que levantar las autoridades políticas para eumplir con ese 
deber, pero mas presente tuvo la necesidad de proveer de 
fondos á la administración, en un breve término Hado; y en 
ésta situación sa hacia preciso fiarlo todo al celo y laborio-
sidad de las autoridades á quienes se recomendaba el arre-
glo de las manifestaciones, 

"Para expeditar ese trabajo ocurren varios medios que el 
Gobierno no ha querido expresar, reglamentando la ley, 
por dejarlo todo á la aptitud de los jueces y. al. órden de 
proceder que cada uno tenga establecido ó crea convenien-
t e establecer en su municipalidad.—Con esta libertad, cada 
cual tiene á su arbitrio los medios de qué quiera servirse; 
y rio luchará con los inconvenientes de ún método fijado 
para !a generalidad, sin conocimiento d é l a s circunstancias 
especiales de cada municipio. . 

E l ciudadano Gobernador se promete mucho de la ca 
pacídad y deferencia de las autoridades; y á fin de aligerar 
suá trabajos ha acordado se les diga, por esta 'circular, que 
el' informe que pongan en las manifestaciones que se 

; les presenten, el apunte de aquello en. que consista el capi-
tal de los que no lo hubiesen manifestado,, y Ja calificación 
de si son ó no responsables éstos por su omision, lo hagan 
de la manera mas sencilla posible, y aprovechándose de1 

tiempo an que estén reunidas las juntas que han de hacer 
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la tasación de los capitales, si no bastasen los ocho dias qué 
se les conceden por el artículo citado. 

Independencia, Constitución y Reforma. — Monterey, 
Enero 15 de 1869.— Viviano L. Villareal, secretario.— 
C. Alcalde primero de 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nucvo-Leon.—Sección 2?—Circular número 2.—Con fe-
cha de ayer se dice por esta Secretaría al ciudadano alcal-
de primero de Lampazos, lo que copio. 

"Habiendo dado cuenta al ciudadano Gobernador con su 
oficio número 5 de 19 del presente, en que manifiesta que 
el administrador del ramo del papel sellado de Villaldama 
pide á ese juzgado un corte de caja mensual por duplicado 
de los caudales que recauda la tesorería municipal de esa 
villa, se ha servido acordar diga á vd. en respuesta: que 
los agentes de la administración del papel sellado pueden 
ocurrirá las tesorerías municipales para cerciorarse con 
los justificantes de ingresos que allí existan, de que se cum-
ple con la ley; pero no imponer á los tesoreros el deber de 
mandarles cortes de caja mensuales, que ellos deben tomar 
cumpliendo con las obligacionea que en este respecto les 
imponen diversas leyes; que en este supuesto conteste vd. 
al agente de Villaldama, que están abiertos los libros del 
tesoro municipal para que ejerza el derecho de inspección, 
y para que tome los apuntes que necesite para llenar sus 
deberes. 

Y por cuanto á que algunas autoridades de los pueblos 
del Estado han dirigido una consulta análoga, el ciudadano 
Gobernador se ha servido disponer se trascriba á todas 
ellas la comunicación inserta, para que Tes sirva de norma. 

Independencia, Constitución y Reforma. — Monterey, 
Enero 25 de 1869.—Viviano L. Villareal, secretario.—-C. 
Alcalde 1? de 
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Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Sección 1*—Circular número 3 .—El decre-
to expedido por el Congreso general el 28 de Noviembre úl-
timo y promulgado en el Estado el 16 de Diciembre próxi-
mo pasado, ha venido á allanar en gran parte, las dificulta-
des que pulsaban muchos acreedores del erario nacional 
para presentar sus créditos á la liquidación y reconoci-
miento. 

Con la autorización á los gefes de hacienda para que ins-
truyan los expedientes por reclamaciones contra la hacien-
da federal, cesó el inconveniente que se presentaba de ha-
cerse representar en la capital de la República; y ahora po-
drá concluirse cualquiera liquidación sin mayor costo. 

Lns hijos del Estado deben apresurarse á compilar los 
documentos que pongan de manifiesto su derecho de acree-
dores, no tanto por obtener el pago de lo que se Ies adeu-
da, cuanto por justificar los sacrificios que han hecho por 
la causa de la democracia y de la nacionalidad. 

Verdad es que difícilmente podrán comprobar todos sus 
créditos, en la forma que lo establecen'las leyes que se han 
promulgado á este respecto; pero no siempre se favoreció 
en los desiertos á los defensores armados de la patria, ni 
siempre fué imposible á éstos expedir recibos por las faci-
litaciones que se les hicieran. Algo de lo que dieron po-
drán justificar; y ese algo será su t imbre de gloria por cuan-
to tiene de glorioso haber cooperado al establecimiento del 
actual órden de cosas. 

E l ciudadano gobernador que conoce bien el carácter de-
sinteresado de los nuevoleoneses, no ha querido que pa-
se desapercibido para ellos ese punto de vista bajo que 
debe presentarse el negocio de liquidación y reconocimien-
to de sus créditos; y por esto es que ha acordado se diga á 
vd: que excite á los habitantes de esa municipalidad á que 
presenten dentro del término designado por la ley ante la 
gefetura de hacienda del Estado, los créditos que tengan 
que cobrar del erario de la nación. 

Como son tantas y tan diversas las disposiciones que se 
2 5 
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tan dictado sobré esta materia, el ciudadano gobernador lia 
acordado también que recuerde vd. á los reclamantes de 
esa municipalidad, que arreglen sus expedientes en la for-
ma que lo previene la ley de 19 de Noviembre de 57 y 
circulares de 24 de Abril, 1? de Mayo y 1G de Octubre de 
58 publicadas en los números 35 del tomo 2? y 1?, 2? y 
29? del tomo 3? del "Periódico Oficial" del Estado. 

Independencia y Libertad» Monterey, Enero 25 de 
1869.—Viviano L. Villareal, secretario. 

decretaría del Grobiérno del Estado libre y sobéranO de 
Kuevo-Leoni—Circular número 4.—Suprimidas en el pre-
supuesto de egresos del próximo año fiscal las plantas de 
la gefatura política de Dr. Arroyo y de dos juzgados de 
letras; y no habiendo expedido ley alguna que deroguen las 
que crearon esas oficinas, el Gobierno fundado en el objeto 
que se propuso la Legislatura al introducir esas reformas 
en el presupuesto, ha acordado se comunique á quienes 
corresponda las resoluciones siguientes: 

1? El último de Febrero próximo cesarán en-sus fun-
ciones, la gefatura política de Dr. Arroyo, y los juzgados 
3? de letras de esta ciudad y el de la 5? fracción judicial. 

2? Las municipalidades dependientes de la gefatura, 
desde la cesación de ésta, seguirán entendiéndose directa-
mente con el Gobierno, según lo dispuesto por la ley cons-
titucional sobre gobierno interior de los distritos. 

3? Los juzgados que se suprimen pasarán los negocios 
pendientes á los jueces que deban conocer de ellos, con 
arreglo á la división de fracciones hecha por el decreto nú-
mero 37 de 4 del corriente. 

Los juzgados subsistentes funcionarán en la forma 
que lo previene el decreto citado y demás que quedan vi-
gentes, estendiendo su jurisdicción á las municipalidades 
de la nueva demarcación. 

5? El gefe político entregará por invertario á la secre-
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tarfa de gobierno el archivo que hubiese formado; los 
tos del trasporte se harán por cuenta del Estado. 

Independencia, Constitución y Reforma: 
Enero 28 de 1869.— Viviano L. Villareal, 
Ciudadano alcalde 1? d e . « - . . . -

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano d« 
Nuevo-Loen.—Sección 2?—Circular número 5.—Con fe-
cha de 10 de Octubre y 11 de Noviembre de 1863, fueron 
expedidas dos circulares previniendo á las primeias autori-
dades de los pueblos del Estado que hicieran presente á 
los vecinos de sus respectivas municipalidades, la necesi-
dad que habia de formar una nueva planilla de fierros, im-
poniendo á cada uno de los criaderos el deber de contribuir 
con cuatro reales para la compra de los tipos que debían 
servir á aquel objeto. 

Algunas municipalidades, aunque pocas, cumplieron coa 
lo dispuesto en las circulares que se citan; pero las circuns-
tancias anormales que envolvieron al pais en aquella época, 
impidieron que se llevara á efecto esta medida y hasta oca-
sionó la pérdida del numerario que habían remitido. E n 
tal virtud y habiendo subido de punto la necesidad de ha-
cer nuevas planillas, el ciudadano Gobernador ha acordado 
la promulgación de aquellas circulares á fin de que reca-
bándose de nuevo el impuesto que en ellas se señala y con 
los diseños de los fierros que han de anotarse, se lleve á 
cabo tan importante mejora. 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, Ene-
ro 29 de 1869.— Viviano L. Villareal, secretario.—Ciuda-
dano alcalde 1? d e . ^ . . . 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Sección 3®—Circular número 6.—Debieo; 



tan dictado sobré esta materia, el ciudadano gobernador fca 
acordado también que recuerde vd. á los recia.nan es de 
esa municipalidad, que arreglen sus expedientes en la for-
ma que lo previene la ley de 19 de ^ ^ b i e à e ^ f 
circulares de 24 de Abril, 1? de Mayo y 16 de Octubre de 
58 publicadas en los números 35 de tomo 2? J 1-, 2. y 
29? del tomo 3? del "Periódico Oficial" del Estado. 

Independencia y Libertad. Monterey, Enero 2ÍJ de 
l%M,-^-VÍviano L. ViUareal, secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Huevo-Leom—Circular número 4 . - S u p n m i d a s en el pre-
supuesto de egresos del próximo año fiscal las plantas de 
la gefatura política de Dr. Arroyo y de dos juzgados de 
letras; y no habiendo expedido ley alguna que deroguen las 
que crearon esas oficinas, el Gobierno fundado en el objeto 
que se propuso la Legislatura al introducir^ e s a s reformas 
en el presupuesto, ha acordado se comunique á quienes 
corresponda las resoluciones siguientes: 

I a El último de Febrero próximo cesarán en-sus fun-
d o n e s , la gefatura política de Dr. Arroyo, y los juzgados 
3? de letras de esta ciudad y el de la 5? tracción judicial. 

2» Las municipalidades dependientes de la gefatura, 
desde la cesación de ésta, seguirán entendiéndose directa-
mente con el Gobierno, según lo dispuesto por la ley cons-
titucional sobre gobierno interior de los distritos. 

Los juzgados que se suprimen pasarán los negocios 
pendientes á los jueces que deban c o n o c e r de ellos, con 
arreglo á la división de fracciones hecha por el decreto nu-
mero 37 de 4 del corriente. ^ . . , 

4? Los juzgados subsistentes funcionarán en la forma 
flue lo previene el decreto citado y demás que quedan vi-
gentes, estendiendo su jurisdicción á las municipalidades 
de la nueva demarcación. # 

5? El gefe político entregará por invertario á la secre-
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taría de gobierno el archivo que hubiese formado; los gas-
tos del trasporte se harán por cuenta del Estado. 

Independencia, Constitución y Reforma; Monterey, 
Enero 28 de 1869.— Viviano L. Villanal, secretario.-r 
Ciudadano alcalde 1? de . 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Loen.—Sección 2?—Circular número 5.—Con fe-
cha de 10 de Octubre y 11 de Noviembre de 1863, fueron 
expedidas dos circulares previniendo á las primeras autori-
dades de los pueblos del Estado que hicieran presente á 
los vecinos de sus respectivas municipalidades, la necesi-
dad que habia de formar una nueva planilla de fierros, im-
poniendo á cada uno de los criaderos el deber de contribuir 
con cuatro reales para la compra de los tipos que debían 
servir á aquel objeto. 

Algunas municipalidades, aunque pocas, cumplieron coa 
lo dispuesto en las circulares que se citan; pero las circuns-
tancias anormales que envolvieron al pais en aquella época, 
impidieron que se llevara á efecto esta medida y hasta oca-
sionó la pérdida del numerario que habían remitido. E a 
tal virtud y habiendo subido de punto la necesidad de ha-
cer nuevas planillas, el ciudadano Gobernador ha acordado 
la promulgación de aquellas circulares á fin de que reca-
bándose de nuevo el impuesto que en ellas se señala y coa 
los diseños de los fierros que han de anotarse, se lleve á 
cabo tan importante mejora. 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, Ene-
ro 29 de 1869.— Viviano L. Villareal, secretario.—Ciuda-
dano alcalde 1? d e . s % . . . 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Sección 3?—-Circnlar número 6.—¿ebieB, 
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CIRCULARES. 
18G7. P A G I N A « . 

Noviembre 15.— Previniendo á la Jefatura de ha-
cienda pagara de toda preferencia loa 
viáticos asignados á los CC. Diputa-
dos al Congreso general.«-; 

Noviembre 24.—Ordenando la persecución de varios 
soldados del cuerpo Cazadores de Ga-
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de Nopalillos, dando muerte al coro-
nel Platón Sánchez y al mayor Jesús 
G. García. . «v 

Diciembre 4.—Del C. Manuel Z. Gómez, partici-
pando á las autoridades haber entre-
gado el gobierno al C. General Geró-
nimo Treviño-.c-s» 

y EXTRACTO DE LAS LEYES, DECRETOS, CICULARES 

Y DEMAS DOCUMENTOS OFICIALES 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO,-

—192— 
do dar cumplimiento el Gobierno del Estado á una circu-
lar del ministerio de fomento, relativa á los imites ter-
r i t o r i a l e s , el ciudadano Gobernador ha acordado, que á la 
mayor brevedad posible remita V. á esta secretaria los in-
formes siguientes: . , , _ 

1? Cuáles son lo* ranchos y parajes conocidos que mas 
se aproximan á la línea divisoria con alguno de los Estados 
vecinos. . . , , , , 

2? Qué distan esos ranchos y parajes de la línea divi-

S°3?' A qué rumbo de-ese pueblo están, haciendo el cóm-
puto de las distancias á la línea divisoria en la misma di-
reccion. , , , , . , 

Como no es fácil que todas las autoridades puedan infor-
mar con exactitud acerca de los espacios a que se e m e n -
den los límites territoriales, se les recomienda que obren 
en esto según el cemun sentir de los que puedan tormar 
cálculos sobre las distancias. , , 

Se les recomienda también, que con estos datos minis-
tren los que tengan para juzgar que el territorio que de-
marquen se reconece per del Estado. 

Independencia, Constitución y Reforma. Monterey, 
Febrero 7 de 1869.—Viviano L. Villareal, secretario.— 
Se circuló á quien corresponde, 
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PAGINAS. 

pando quedar instalado conforme á la 

Novíémbré 2 2 . - ¿ á ñ d o ' cuenta de haber sido electo 
Noviembre ^denté d e l m i s m ( j congreso el ciu-

padano Ramoñ Treviño, vicé-jpresi-
dente el C. Octavio Genaro Echevar-
ría y secretarios los ciudadanos Gena-
ro Garza García y Melchor Villareal. 

D E C R E T O S . 
PAGINAS. 

Noviembre 1 8 . - D e l Consejo de Estado, declarando Noviemore ^ ^ ^ ^ d i p u t a d o s prop,etario 

y suplentes electorales conforme á la 

Noviembre 25 . -Dec larando abierto el primer perío-
do dé sesiones ordinarias 

9fi - -Declarando ser Gobernador consti-
Noviembre 2 « . ^ | c G e n e [ a l G e r ó „ i m o Tre-

Noviembre 2 9 . - D e c l a r a n d o los ciudadanos electos Noviembre f * - ^ ^ á l a l e y j p a r a magistrados 
del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado - - - - - - " Y Y " Y " 

Hoviembré 2 S . - D e 8 i g n a n d o e l d i a en q ^ e b e n t ^ 
mar posesión de sus empleos los tun-
cionarioá p ú b l i c o s . « r - - ¿ " é 

Diciembre 2 4 , - N e g a n d o al reo Catarino A f i l a r la 
conmutación de péná que s o l i c i t ó . . . -

Diciembre 27,—Estableciendo una Jefatura política 
en Doctor Arroyo 

Diciembre 30.-CQncediendo ai jóvea José María 

D E C R E T O S . 

PAGINAS. 

Villareal la habilitación de edad para 
administrar sus intereses . -

Diciembre 30 . -Conced iendo al reoBenancio Covar-y i c i e m u r v ^ c o n m u t a c i o n d e p e n a que 

solicitó. i . « " s - - • . e . • • • 

PAGINAS. 
1868 

" " E n e r o 2 5 . - A d m i t i é n d o s e al C. Ramon Isla la 
renuncia que hizo del cargo de Juez 
de t e t r a s , . - - — •> : v 

Enero 25.—Negando al Lie, Higinio Sada una 
veca de gracia que solicitó para el jó-
ven Fed erico Margáin. — 

Enero 31.—Estableciendo un tercer Juzgado de 
Letras en la primera fracción judicial. 5 1 

Febrero 7.—Concediendo á la Villa de Galeana 
una fèria anual. 

Febrero 22.—Prorogando las sesiones ordinarias 
por el término prefijado en la Consti, 
tucion — Y Y "r 

Febrero 2 4 . - E r i g i e n d o en Villa la hacienda del 
Topo y ranchos a n e x o s . . ^ . . 

Febrero 24.—Dispensando al C, Jesus Fernaudez 
los estudios preparatorios fijados por ^ 

Febrero 28, -Sobre'c ìausura del primer período 
de sesiones ordinarias. 

Abril 13.—Declarando abierto un período de 
sesiones extraordinarias, 

Mayo 4.—Concediendo al Colegio civil todo lo 
Decesario para la alimentación de los 
alumnos interno». 



DECRETOS, DECRETOS 

PAGINAS 
PAGINAS, 

clenda del Toro y ranchos anexos 
Diciembre 4.—Sobre elecciones de diputados pro-

pietario y suplente del segundo distri-
to del Estado. . 

Diciembre 9.—Erigiendo en municipalidad el ran-
cho de Punteagudo . 

Diciembre 11.—Prorogando el segundo período de 
sesiones ordinarias . . . . 

Diciembre 16.—Concediendo al C. J e s ú s María Fer-
nandez la merced de una esbribanía 
pública -

Diciembre 30.—Erigiendo la hacienda de San José 
e.n municipalidad 

1869 

Mayo 4,—Designando para la instrucción pri-
maria algunos fondos ademas de los 
señalados en la ley de 29 de Febrero 
de 1868 

Mayo 16.—Derogando el art. 15 de la ley de 
hacienda expedida en 29 de Febrero 
d e l 8 6 8 _ 

Mayo 19.—Autorizando al Ejecutivo para orga-
nizar la guardia nacional — 

Mayo 19.—Aprobando lo dispuesto por el Go-
bierno en la circular número 10, que 
declaró vigente la de 14 de Diciem-
bre de 1856 

Mayo 22.—Declarando vigente en el Estado la 
Jey general de 5 de Enero de 1857, 
en todo lo que no pugne con la consti-
tución federal 

Mayo 23.—Declarando terminado el período 
de sesiones extraordinarias á que fué 
convocada la legislatura. - , 

Setiembre 24.—Declarando abierto el segundo pe-
ríodo de sesiones ordinarias 

Octubre 2.—Admitiendo la renuncia que el C. 
Juan Lozano hizo del cargo de dipu-
tado suplente por el segundo distrito 
del Estado 

Noviembre 26.—Consignando á beneficio de la ins-
trucción pública un 50 p g de los pro-
ductos del registro civil 

Noviembre 4.—Declarando que son mayores de 
edad para los efectos civiles los que 
hayan cumplido veintidós años. ¿ 

Noviembre 18 .—Erigiendo en Municipalidad la ha 

PAGINAS 

Enero 6.—Sobre elecciones para la ranovacion 
de los Poderes del E s t a d o . . . . . 

6.—Estableciendo en el Colegio de esta 
capital las cátedras de agrimensura y 
teneduría de libros. 

12.—Sobre manifestación de capi ta les . . 
12—Determinando los ramos que deben 

formar la hacienda municipal 
13.—Sobre clausura de] segundo perío-

do de sesiones ordinarias 

Di,CURSOS. 

Enero 

Enero 
Enero 

Enero 

PAGINAS, 



REGLAMENTOS 

PAGINAS, 

Eûero 8.—Expedido por el Gobierno sobre la 
Jefatura política de Dr. Arroyo 

PAGINAS, 

22 ,—De guardia nacional expedido por 
el Gobierno del Estado 

PAGINAS, 

Para el Colegio civil „ 
Para el Hospital Civil » 

L E Y E S , 

Enero 11 
Enero 12 

PGINAS. 

D e Hac ienda* . . 
D e Hacienda.** 





Esta publicación deberá ser devuelta 
antes de la última fecha abajo indi-
cada. 

CAPILLA ALFONSINA 
U. A. N. L. 




